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INTRODUCCION 

La investigación es una de las tareas de fundamental impor

tancia que complementan la formación del Licenciado en Derecho~ 

tarea indagatoria que se enfrenta a problemas de Índole diversa, 

primeramente por que durante el transcurso de la carrera no se 

le dota al alumno de los elementos suficientes para iniciarse a 

la investigación; sólamente se le imparte un cruso de metodolog!a 

j ur!dica para la elaboración de la Té sis profesional, para que al -

culminar sus estu.dios cuente con una herramienta indispensable Pi! 

ra estar en posibilidades de cumplir con el requisito siguiente. 

Pensamos firmemente que la investigación de la Tesis profe~

sional no debe ser un requisito más,sino que por el contrario: -

debe ser una tarea que complemente la formación del Licenciado en 

Derecho que egresa de nuestra Escuela. Debe ser además, el primer 

trabajo que revista de originalidad y que reúna las característi

cas de una investigación académica profesional. 

Decíamos que el joven investigador se enfrenta a problemas 

de índole diversa. Sin embargo, esos problemas pueden ser resuel·

tos por el alumno mismo, si se avoca a la investigación; y sobre· 

todo cuando se encuentra con obras como la del Dr. Leoncio Lara -

Saenz en procesos de investigación jurídica; o como la del Dr. A

zúa Reyes en metodología y técnicas de la investigación jurídica¡ 

o bien, en 'l>ráctica jurídica" del Dr. Carlos Arellano García, -

quién da importantes recomendaciones para la elaboración de la T~ 

sis profesional cuando al referirse a ésta actividad habla del A

bogado investigador jurídico. Obras todas ellas de excepcional VE 

lar, sin duda alguna, que orientan al alumno que pretende iniciar 



su investigación de Tésis profesional, o bien, para investigar al 
guna situación en el campo del Derecho. 

Es en estas cond lciunes e:1 que hemos iniciado nuestro traba

jo de investigación. Asi, siguiendo al Dr. Azúa Reyes pensamos -

que en el campo del Derecho es posible investigar cuando se pre-

senta alguno de los casos siguientes: 

-cuando una norma jur!dica no concuerda con una necesidad según 

la valoración que hacemos de ésta. 

- Cuando dos o mas normas jurídicas o cuerpos legislativos son 

incompatibles entre sí. 

- Cuando hay incompatibilidad entre dos o mas posturas en la -

doctrina. 

El trabajo que hemos desarrollado, intitulado: "LA NECESARIA 

ADICION DEL DELITO DE FRAUDE ESPECIFICO: LIBRAMIENTO DE CHEQUES 

SIN FONDOS EN EL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO~, lo ubicamos 

dentro del priemer caso citado. Es decir, en materia de fraude, -

particularmente fraudes específicos, consideramos dicha regualación 

incompatible con la realidad y necesidades del Estado. 

Este fraude específico que consiste en librar un cheque sin -

fondos o sin cuenta; y que al decir, librar un cheque nos referimos 

a un título de crédito. Por e~ta razón, en el Primer Capítulo del -

presente trabajo definimos y señalamos las características o elemen 

tos que lo constituyen y que le son aplicables al cheque, por que -

también es un título de crédito. De igual modo, lo distinguimos de 

los demás títulos que están regulado en el Derecho mercantil. 



en el Capítulo Segundo hacemos referencia en particular al che

que, hablamos de sus antecedentes históricos, determinamos su con-

cepto, los elementos personales y formales del mismo, y las diver-

sas clases de cheques. Además, hacemos alusión a que el protesto en 

éste es distinto al que se hace en los otros tradicionales t!tulos 

de crédito, cuestión ésta de suma importacia y de gran utilidad. 

Es también motivo de análisis la consecuencia legal que puede 

presentarse en el ,caso de no pagarse el cheque; y que da lugar a r~ 

clamar dicho pago por la v!a mercantil. Me refiero, desde luego, al 

Juicio Ejecutivo MercantJl que puede ejercitar aquel tenedor del 

cheque presentado en tiempo y no pagado y que además tiene como ba

se de la acción en el hecho de que es título ejecutivo. 

Al existir un delito regulado en el Código Penal (fraude espe

cífico, también va a existir la amenaza por parte del Estado a ---

quién infrinja esa disposición, do que si comete la conducta descr! 

ta en el Tipo, se hará acreedor a una sanción penal. Luego entonces 

las personas preferirán no incurrir en sanciones de carácter penal. 

De todo ello habla nos en la última ·parte del Capítulo Segundo. Ade·

más de que intentamos distinguir el fraude penal con lo que se le -

ha llamado fraude civil. 

En el Capítulo Tercero hablamos del delito en general y sus el~ 

mentos,del fraude genérico, específico, e intentamos aplicar esos -

elementos del delito en general al acto de librar un cheque sin fo~ 

dos o sin cuenta para poder justificarlo. 

Finalmente hacemos referencia a aquellas disposiciones legales 



existentes en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero y que permiten o dan el fundamento legal a las modific~ 

cienes de las Leyes Locales, al mismo tiempo que hacemos la propue~ 

ta que consideramos la manera adecuada del como debe estar regulado. 



CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES DE LOS TITULOS DE CREDITO 



I.- EL TITULO DE CREDITO EN EL DERECHO MEXICANO 

A) Concepto de t!tulo de crédito. 

Por regla general, cuando se trata de determinar el concepto 

de alguna institución jurídica, intentamos definirla gramaticalmen

te, es decir, nos preguntamos al respecto: lCuál es el significado 

gramatical de esa institución?. De esta manera, damos inicio al te-

ma que nos ocupa y que particularmente es el de determinar el con--

capto de t!tulo de crédito. 

Juan Palomar de Miguel nos dice que título es una palabra o --

frase con que se enuncia o da a conocer el asunto de una obra lite

raria. Posteriormente, continúa diciendo: "rótulo que indica el de!. 

tino o contenido o lñ dirección de un envío ••• 11 (1) En otra parte de 

la misma definición señala que: ºtítulo de crédito es un do<;umento 

necesario para hacer valer el derecho literal y autonomo contenido 

en el mismo". (2) 

Por otra parte, Rafael de Pina en su diccionario de Derecho -

nos explica que título es: "causa jurídica. de una obligación o un -

derecho. Documento en que consta una obligación o un derecho". ( 3) -

Nos parece importante retomar lo que al efecto señala el Mestro Ra

fael de Pina, cuando dice que es causa jurídica de una obligación o 

un derecho; por que en efecto, cuando se habla de un título enton--

ces se refiere a un documento en el que se contiene un derecho, y -

1. Diccionario para Juristas. México, Ed .. Mayo 1990 pág. 1328 

2. Idem. 
3. Diccionario de Derecho; México Editorial Porrúa, 1990 

pag. 428 



no tratándose Únicamente de un título de crédito, por que también 

podemos referirnos a un título de propiedad de algún bien mueble 

o· inmueble, y no diríamos precisamente que se trata de un título 

de crédito, sino que ese título de propiedad, es precisamente, -

el documento en el cuál está inserto el contrato de compraventa 

de ese bien, y que legitima, o bien, da derecho al titular del -

mismo. 

Por otro lado, el mismo autor al que nos hemos referido ex-

plica que créditO es el derecho que tiene una persona (acreedor) 

de recibir de otra, (deudor), la prestación a que ésta se encue~ 

tra obligada e intentando relacionar la denominación título con 

la de título de crédito y lo que desde un inicio explicamos, 

tendríamos que, en efecto, se trata de un documento en el que se 

contiene un derecho de recibir una prestación, tal Derecho es a 

favor del beneficiario del título de crédito en cuestión. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en 

su Artículo 5- nos da la definición legal de que es lo que se -

debe entender por título de crédito, al establecer: 

"Son títulos de crédito los documentos necesa
rios para ejercitar el derecho literal que en -
ellos se consigna". 

Parece ser que la citada denominación legal fué tomada de la 

obra de Cesar Vivante en su Tratado de Derecho Mercantil, con la 

diferencia de que la definición mexicana omite la calificación de 

autanomo, por motivo de que al ser una deuda estrictamente literal 

debe ser por lo mismo autonoma e independiente de aquello que no 

esté contenido en su propia literalidad. Por lo consiguiente que 
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la definición dada por nuestra Ley es suficiente para la conceptu~ 

lización de tales documentos, en virtud de que en su contenido, -

los elementos sine quan non, nos permiten afirmar que se trata de 

un t!tulo de .crédito. Sin embargo, muchos autores en sus diversas 

obras jur!dicas prefieren darle distinta denominación. Mencionar~ 

mos solo algunos ejemplos. 

Rodríguez y Rodriguez les denomina titulas valores diciendo 

que el. término título de crédito es de contenido mas restringido 

que t!tulo valor, por que en su opinión no todos lo:s títulos val.2_ 

res involucran un crédito de pago, pero si, todos los títulos de 

crédito son títulos valores y llega a la conclusión de que los -

títulos de crédito son una especie de ·los titulas valor. ( 4 ) 

En el mismo sentido, Garrigues considera a la denominación 

título de crédito poco adecuada por que no se alude a otro aspec

to distinto del crédito, la cual "es la denominación jurídica de 

'la cosa misma propia de los títulos tradicionales como la letra -

de cambio, el pagaré, el cheque, etc. Mientras que por otro lado 

existen títulos (acciones de la Sociedad Anónima) que no atribuyen 

un solo derecho de crédito ·a su t!tular sino un conjunto de dere

chos subjetivos de índole diversa y componen una cualidad o posi

ción jurídica. Prefiere denominarle títulos valores para designar 

jurídicamente ciertos documentos cuyo valor, está representado --

por el derecho al cual se refiere el documento y es entonces ins~ 

parable del título mismo". ( 5 ) 

4. Cit. por Davalós Mejía Carlos, Titules y Contratos de 
crédito. México, Editorial Harla 1964, pág. SO 

S. _curso de Derecho Mercantil. 7a. ad .. Mexico Editorial po 
rrua, 1981, pag. 720 



De igual forma, también los documentos que sin ser títulos 

valores se refieren a un derecho, y el valor está en el derecho 

y no en el documento. A manera de ejemplo, mencionaremos lo si-

guiente: el documento de un contrato de arrendamien~o que sirve 

para probar este derecho; mas el derecho nace y vive con indepen 

dencia del documento; puesto que el arrendatario no necesita pa

ra ejercitar su derecho, exhibirle constantemente el documento -

del contrato. 

Otra cuestión sería un préstamo en el que nace un derecho -

de créditp y engendra documentos como: la escritura pública del 

contrato, recibos de su devolución, que nos son títulos valores 

sino simples documentos probatorios. En cambio, el t{tulo valor 

no es un documento de prueba sino que es un título inherente al 

ejercicio del derecho. En estos, el nacimiento del derecho puede 

o no ir ligado a la creación del título, pero el ejercicio del -

derecho va indisolublemente unido a la posesión del título. As! 

Joaquin Garrigues dice en su obra: "En lar; tttulos ordinarios .el 

documento es accesorio al t1tulo: quien tiena el tttulo, es tit~ 

lar del derecho, y no hay derecho sin t! tulo". ( 6 ) 

De acuerdo a lo que hemos explicado, se desprende que el -

contenido del documento no puede ejercerse sin la posesión del -

mismo, lo que pone de manifiesto que hay conaxión permanente en

tre el jocumento y el derecho 6~ el mencionado. De esta manera, 

se pon.e de relieve el concepto de incorporación, el cual explic!!_ 

remos ampliamente en páginas posteriores. 

6. Ob, Cit. pág. 720 



El derecho derivado del título (derecho de crédito general

mente) sigue al derecho sobre el título (derecho real). Para Ga

rrigues t!tulo valor es un documonto sobre un derecho privado e~ 

yo ejercicio está condicionado jurídicamente a la posesión del -

documento; por que la posesión del t!tulo es condición m!nima p~ 

ra ol ejercicio del derecho. 

En los títulos al portador, la posesión legit!ma sin naces! 

dad de otra prueba, en los títulos a la orden la posesión legít! 

ma va unida a una prueba relativa al derecho derivado del tttu

lo, y que se facilita por la fuerza legitimadora f~rmal de cier

tas claúsulas. 

De lo que hemos dicho podemos deducir que la posesión del -

tltulo es equivalente a la posibilidad del ejercicio del derecho 

luego entonces, puede ser posible este ejercicio por quién no -

sea titular del derecho y con el Único requisito de que sea po-

seedor del título. Es as! como el Artículo 26 de la Ley de la m~ 

teria señala: 

11 Los titulos nominativos serán transmisi
bles por endoso }' entrega del título mismo, 
sin perjuicio de que puedan transmitirse por 
cualquier medio legal 11

• 

Debe entenderse también que la transmisión de la propiedad de 

un t!tulo de crédito como cosa curporal, arrastra necesariamente -

la trdnsmisión del cr6dito como cosa incorporal¡ lo que significa 

que no es que el titular del derP~ho, tenga derecho de propiedad -

sobre el título, sino por el cor.trario que el propietario del tÍt!! 

lo es a la vez, titular del derecho. 



Independientemente de las diversas denominaciones de t!tulo 

de crédito y a la variedad de opiniones en la doctrina, creemos -

que ea suficiente con la definición legal que nos dá la Ley, en 

virtud de que como hemos afirmado que en ésta se reunen los ele-

mentas ~ue nos llevan a considerar que se trata precisamente de -

un título de crédito. 



BJ Enumeración de los títulos de crédito en el Derecho Mexicano. 

Bajo este rubro vamos a referirnos a todos aquellos títulos 

de crédito que aún cuando no lo sean, pero que si pueden ser con

siderados como títulos valores y que se encuentran expresamente -

regulados en el Derecho Mexicano, es decir, código de Comercio, -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y otras leyes afi 

nes, 

Si bien es cierto, ha sido tradicional y común entre la may2 

ría, el que se conozca la letra de cambio, el pagaré y ol cheque, 

indicamos que existen otros títulos de crédito que aún cuando no 

han alcanzado gran difusión, se encuentran expresamente regulados 

en la Ley. Hemos de señalar aquí a todos estos títulos de crédito 

Iniciando este analisis tenemos que la Ley de la materia re

guló originalmente la letra de cambio, el pagaré, el cheque, las 

obligaciones, .. ,¡ certificado de depósito y ol bono de prenda. Adg 

más, el decreto de JO de diciembre de 1946, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación el día 31 del mismo mes y año adici2 

nó los Artículos 228a a 228 y que contienen la ordenación legal -

sobre los certificados de participación. El Artículo 22Ba bis, -

adicionado por decreto de 27 de diciembre de 1963 y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dia 30 del mismo mes y año, 

creó los certificados de vivienda. De tal manera que la Ley de la 

materia prevee 8 títulos de crédito; sin embargo, como decíamos -

con antelación, no todos los títulos de crédito están regulados -

en la Ley de la materia. Por ejemplo, la Ley General de Socieda-

des Mercantiles regula las acciones que también son consideradas 

como títulos de crédito. 



Además dicha Ley también hace referencia a los certificados 

de aportación patrimonial y otr~s Leyes hablan de otros títulos -

de crédito. Sobre este aspecto hablaremos m~s adelante. En sínte

sis, los títulos de crédito regulados en el Derecho Mexicano son 

los siguientes: 

Primeramente los que se encuentran regulados en la Ley Gene--

ral de Títulos y Operaciones de crédito. 

1.- Letra de cambio; (artículos 76 al 139) 

2.- El pagaré (Artículos 1·10 al 174) 

J ... El cheque; (Artículos 175 al 207} 

4.- Las obligaciones societarias; (Artículos 208 al 228) 

s.- Certificados de participación; (Artículos 228a al 228v) 

6.- Certificados de vivienda (Artículo 22Ba bis) 

7.- Certificado de depósito y bono de prenda; {Artículos 229 

al 251) 

La Ley de la materia a la que hemos hecho alusión, reguló o

riginalmente la letra de cambio el pagaré, el cheque, las oblig~ 

clones societarias, el certificado de depósito y el bono de pren

da; esto es, originalmente promulgada en 1932. Por otra parte, en 

la Ley GeneraL De Sociedades Mercantiles se regulan las acciones 

societarias; (Artículos 111 al 141) 

Cuando se nacionalizó la Banca Mexicana, se promulgó la Ley 

reglamentaria del servicio público de Banca y Crédito; apareció -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 

1985. En esa Ley se señalaba que el servicio público de Banca y -

crédito será prestado por instituciones de crédito como Sociedades 
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Nacionales de Crédito (S,N.C.) en los términos de la citada Ley. 

El capital de las Sociedades Nacionales de Crédito, estará repr~ 

sentado por títulos de crédito que se regirán por las disposiciQ 

nes aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 

dito, en lo que sea compatible con su naturaleza y no esté previ~ 

~o por la citada Ley. Bn la Ley a la que nos hemos referido están 

regulados los siguientes títulos de c~~Jíto: 

1.- Certificados de apotación patrimonial (Artículos 11/117, 

20, 21, 23, 26/28 y 48 de la Ley Regalmentaria del Servicio Pú-

blico de Banca y Crédito.) 

2.- Bonos bancarios; (Artículos 3, 31, y 47 de la Ley Reglamen 

taria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

3.- Conocimiento de embnrgue y la cedula hipotecaria naval. 

Ley de Navegación y Comercio marítimo. 

4.- Bonos del Ahorro Nacional; Ley del Ahorro Nacional 

5.- Las obligaciones subordinadas; (Articulas 46 de Ley Rcgl~ 

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito. 

6.- Certificados de la Tesorería de la Federación. 

7.- Pagarés de la Tesorería de la Federación. 
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e) Características. -

Bajo este título nos vamos a referir a aquellos rasgos que 

nos permiten distinguir a los títulos de crédito de otros simples 

t!tulos, y que a la misma vez vienen a ser los elementos que con~ 

tituyen a los multicitados títulos de crédito. Es precisamente 

Davalas Mej!a quien los señala ~orno elementos diciendo que son 

los siguientes: la incorporación, literalidad, autonomla, circul~ 

ción y la legitimación. Por su parte Astudillo Ursúa hace referen 

cia a los elementos de los que ya ha hablado Davalas Mejía y agr~ 

ga otra característica más: la abstracción. 

Por otro lado, GomezGordoa cuando habla de las caracter!sti

cas de los títulos de crédito señala a los que ya hemos hecho me~ 

ción y agrega además la integración y la sustantividad y hace om! 

sión de la característica de la circulación. 

INCORPORACIÓN. Normalmente cuando se adquiere un bien in--

mueble, el Notario que interviene en la operación para darle la -

formalidad requerida por la Ley, expide un testirnor.io del contra

to de compraventa, lo que prueba que se adquirió ese bien y que -

somos propietarios del inmueble en cuestión. Si por azares del -

destino se extraviera o destruyera ose testimonio, no dejaría de 

ser propietario del inmueble por que habría la posibilidad de ac~ 

dir nuevamente con el Notario, con el objeto de solicitar nueva-

mente testimonio de dicho contrato. 

La razón de que al perder dicho documento {testinonio) no se 

pierde el derecho de propiedad es por que dicho título carece del 

elemento incorporación. En síntesis, el derecho de propiedad no -

está incorporado en el papel. 
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El hecho de que un Derecho esté incorporado en el papel, sig 

nifica que forma parte del mismo, y si se llega a perder ol papel 

de igual manera se pierde el derecho. Davales Mejía define el el~ 

mento incorporación de la siguiente manera: "la calificación de -

derecho que la Ley le da a un elemento físico otorgándole un ran

go jurídico superior a lo que sería un simple pedazo de papel, --

convirtiéndolo en ese momento, por ficción jurídica, en un dere--

cho patrimonial de cobro". ( 7 ) ; y concluye diciendo que por la 

ficción jurídica de la lncorporación, el derecho es el papel. 

En caso de extraviarse o destruirse dicho título de crédito, 

hay los medios legales de cancelación o reposición del título ex

traviado o destruido, de acuerdo a los previsto en los Artículos 

74 y 75 de la Ley de la materia. De esta manera, ta1l y como lo -

determina la definición del Artículo 5 de la citada Ley, al cali-

ficarlo como documento necesario para eje~citar el derecho incor

porado que en él se identiflca, lo que ilustraremos ccn un ejem-

plo: si perdemos un billete de $100 .00 pesos, perdemos su valor; 

y as!, si perdemos el título de crédito, de igual manera perdemos 

el derecho. Esta característica es confirmada por la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito cuando en su Artículo 18 dis-

pone que: 

"La transmisión del' título de crédito impli 
ca el traspaso del derecho principal en él -~ 
consignado y, a falta de estipulación en con
trario, la transmisión del derecho a los int~ 
reses y dividendos caidos, asf. como de las 9a 
rantl'..as y demás derechos accesorios" -

7. Ob. Cit. pág. 59 
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LITERALIDAD. Dec!amos en la parte inmediata anterior que -

la incorporación es la calificación de derecho que le da la Ley a 

un pedazo de papel. Ahora bien, la literalidad es la amplitud de 

ese derecho, es decir, que el beneficiario de un titulo de crédi

to no puede exigirle mas a su deudor de lo que no esté previsto -

en el propio texto del documento. As! lo expresa claramente el 

Maestro Davalas Mej!a al ~firmar: 11 el l!mite mas importantedel d~ 

recho incorporado en el t!tulo es la cantidad que podrá ser exig! 

da en virtud del mismo. Esta cantidad por consiguiente deberá es-

tar inscrita en el documento; podrá especificarse tanto en cifras 

como en palabras , pero en el caso de diferencia, la que prevalece 

es la que esté lr:iscrita en palabra::;". ( 8) 

Por otro lado, AstJdillo ursúa señala que: "la literalidad -

en materia de títulos de crédito si9nifica que presuntivamente la 

medida del derecho incorporado en el t!tulo, está determinado por 

el texto del documento". ( 9) Para concluir este apartado podemos 

afirmar que la literalidad significa simple y sencillamente que -

lo escrito en el texto del documento es lo que constitUye el der~. 

cho. 

AUTONOMIA. El hecho de que un t!tulo de crédito sea auton2 

mo significa que no está ligado al acto jur!dico que le di6 ori--

gen, es decir, la causa de expedición de un documento de ésta na

turaleza es irrelevante respecto de la deuda y la obligación de -

pago en el consignado. 

8. Ibídem. pág. 60 

9. Los títulos de crédito. 2a ed. México Editorial· Porrúa 
1988, pag. 23 
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Otro autor que también hace un interesante estudio sobre los 

títulos de crédito afirma que: "el título de crédito endosado, -

destinado a circular y puesto ya en circulación, es independiente 

y autonomo respecto del negocio que le dió origen y lo que vale y 

obliga es únic-amente lo que está inserto en el mismo".( 

Debe distinguirse la separación existente entre el negocio -

caus~1 y el título de crédito. El negocio causal o subyacente que 

da abajo de una linea divisoria que se establece entre lo qua fué 

el negocio que subyace, y lo que emerge de esa linea divisoria 

que es el título de crédito. El autor citado pit:.•-:-sa que no hay a!!_ 

tonomía en la primera fase, en el caso de que el obligado princi-

pales el deusor del negocio causal y acreedor el beneficiario ori 

ginal, y si al título se le puso la claúsula ºno negociableº,en-

tonces no va a circular y quedará simplemente como un instrumento 

comprobatorio del negocio causal; pero aún cuando no le hubieran 

puesto ninguna claúsula y el beneficiario no la hubiera endosado, 

resulta ser que simplemente fue el documento que instrumento una 

obligación entre las partes contratantes. 

En.cambio, si el beneficiario original endosa el título a f~ 

vor de una tercera persona ajena al negocio causal, a partir de ~ 

ese momento si habrá autonomía. Lo que exige que haya autonomía -

respecto del negocio causal es de que se busca que sean los títu-

los de crédito adquiridos con toda seguridad y confianza. 

Gomez Gordoa José, Títulos de Crédito.2a ed. México E
ditorial porrúa 1991 pag. 51 



Dec!amos en páginas anteriores que la definición de T!tulo 

de crédito dada por nuestra Ley, omite la calificación de autón2 

mo distinguiéndose as{ de la tesis de Vivante y considerándose ~ 

demás como una característica escencial del titulo de crédito. 

Para Cervanteq·Ahumada, lo que debe decirse que es autónomo 

es el derecho "que cadtt t!tular sucesivo va adquiriéndo sobr.e el 

titulo y sobre los derechos en él incorporados, y la autonom1a 

indica que el derecho del titular es un derecho independiente, -

.en el sentido de que cada persona que va adquiriendo el documen

to adquie~e a la vez un derecho propio distinto del derecho que 

ten!a o podr!a tener quien le transmitió el títuloº. ( 11) 

CIRCULACION. Es un elemento importante el que un título -

de crédito esté en posibilidades de circular libremente entre 

las personas que realizan aiversas actividades económicas. Su 1m 
portancia desde luego en la consecuencia comercial. 

El Artfoulo 6~ de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito dispone que: 

t1Las disposiciones de éste Capítulo no -
son aplicables a los boletos, contraseñas fi 
chas u otros documentos que no estén destin~ 
dos a circular y sirvan exclusivamente para 
identificar a quién tiene derecho a exigir -
la prestación que en ellos se consigna". 

• 4 

Lo que quiso decir el Legislador en éste ptecepto es que no 

es aplicable (las disposiciones del Capítulo Primero Titulo Prime

ro) a aquellos títulos que aún siendo de crédito no estén destina-

11. Títulos y Operaciones de crédito. 14 ed. México Editorial 
Herrero 1988 pig_ 1~. 



dos a circular, P.Or ésta razón ~n Nuestro Derecho Mexicano es in

dispensable el elemento circulación. 

Po.r otro lado, existe la posibilidad de que los signatarios 

del. t!tulo de crédito puedan restringir la capacidad de circular 

del t!tulo de crédito, insertándo simplemente en él las claúsu

las "no a la orden", o bien, "no negociable", esto de acuerdo a -

lo previsto por el Artfculo 25 de la Ley de la materia. 

Davales Mejía concluye su explicación de manera brillante 

sobre este particular diciendo: 11 .la inserción de la claúsula 

no a la orden o no negociable, es la confirmación de que el ele-

mento circulación es indispensable en el Derecho Mexicano , ya -

que por definición aquello que no existe no puede ser restringido 

y por el contrario, lo que se restringe: exidte. Al no haber ma-

yor. diferencia, existen solamente dos. tipos de títulos: aquellos 

cuya circulación está restringida voluntaria o legalmente, y to-

dos los deniás".(12) 

LEGil'IMACION. Resumiendo lo que hasta el momento hemos di-

cho tenemos que: el derecho dA cobro consignado en un título está 

indisolublemente unido a un pedazo de papel (incorporación), su -

amplitud está determinada por el propio texto del documento (lit~ 

ralidad), es un derecho autónomo respecto de las causas del nego

ció que originó la documentación de una deuda (autonomía) y se -

creó cuando menos en Derecho Mexicano con la intención mas impor

tante de circular en el Comercio (circulación)~ 

1 2 • Ob. Cit. páq. 6 2 
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Pero hasta el momento, no se ha determinado "quién" es la -

persona en cuyas manos está la posibilidad de ejercitar el derecho 

de cobro, es decir, quién es el tenedor de los derechos consigna-

dos en el título. La respuesta a ésta cuestión es precisamente el 

analisis de la Legitimación como elemento del título de crédito, o 

sea, la facultad que tiene el titular u poseedor de ejercitar el -

derecho de cobro. 

Por medio de la Legitimación, quién tiene un título de crédi

to está facultado·para exigir del suscriptor o endosante en su ca

so, el p~go de la prestación en él consignada y de autorizar al o

bligado a solventar válidamente su deuda a favor del tenedor; y en 

caso de que el obligado no cumpla con la obligación, es evidente, 

que el poseedor de éste podría exigir el cumplimiento en forma --

coactiva mediante la intervención de las autoridades judiciales c2 

rrespondientes. En este sentido, parece ser que no importa tanto -

quién sea el propietario , sino quién es el poseedor leg!tima· del 

mismo puesto que es al poseedor formal a quién se da el derecho de 

exigir del suscriptor o endosante del t!tulo la prestación consig

nada en él, y al obligado se da el derecho de solventar se deuda -

pagándole al poseedor formal del título. 

Es imprescindible señalar la clasificación que hace la doc-

trina sobre los títulos de crédito, la cual queda como sigue: al -

portador, a la orden, y nominativos. En el mismo sentido, hay va-

rias formas de transmitir un título de crédito a otra u otras per

sonas legitimamente como puede ser por simple tradición, endoso o 

cesión. De acuerdo a esto y atendiendo al tipo de título de crédi

to, tendremos la forma de legitimación del mismo. 
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En síntesis, si se trata de un título al portador, la legiti

mación la tendrá quién tenga en su poder el título de crédito, en 

virtud de que él es precisamente el portador y se cumple con el -

requisito físico de portar en su mano el título, ya que la Ley no 

exige nada más. En los títulos nominativos son tres las posibilidª 

des de legitimación: primeramente, cuando el beneficiario original 

del título es quién se presenta a cobrarlo; o bien, cuando se ---

transmitió por via de endoso y también cuando hubo· transmisión del 

t!tulo por medio distinto del endoso. 

Para concluir, podemos afirmar que la legitimación no es sino 

la certeza jurídica de que el que cobra una de•Jda cambiarla es ve!: 

daderamente el que está facultado para ello. 

EJECUTORIEDAD. Nosotros pensamos que existe una caracterís-

tica u elemento mas en los títulos de crédito que es la ejecuto-

riedad. Esta es una característica escencial en dichos títulos en 

virtud de que un título de crédito es un título ejecutivo; esto -

quiere decir que es prueba preconstituida do l~ acción que se in-

tenta en juicio. o bien, también puede considerarse como una conf~ 

sión por adelantado que hace un deudor cambiarlo de que le debe a 

su acreedor la cantidad consignada en el papel. En resumen, los ti 
tules de crédito son documenlos que traen aparejada ejecución. 

En materia mercantil el procedimiento ejecutivo puede inten-

tarse cuando la demanda se funde en documentos que tra.' gan apc:..i:ej~ 

da ejecución. Este juicio generalmente se inicia en nuestro medio 

a partir de la deshonra e incumplimiento de los títulos de crédito 

El fundamento legal de este Juicio Ejecutivo Mercantil lo en-
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centramos en el código de Comercio cuando estatuye en su Artículo 

1391 lo siguiente: 

"El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuan
do la demanda se funda en documento que traiga a 
parejada ejecución. -

Traen aparejada ejecución: 
IV. Las letras de cambio, libranzas, vales, 

pagarés y demás efectos de Comercio en los térrni 
nos que disponen los Artículos relativos de éste 
Código, observándose lo que ordena el Artículo -
534 respecto a la firma del aceptante~'. 

Como puede verse, la fracción IV del Artículo 1391 del Código 

de Comercio remite al Artículo 534 y este precepto fué derogado -

por el Artículo 3~ transitorio de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de eré.dita, publicada en Diario Oficial de la Federación 

de 27 de agosto de 1932. 

Por lo tanto, desde la Promulgación de la Ley General de Tít~ 

los y Operaciones de Crédito la vía ejecutiva mercantil deberá fun 

darse en los Artículos 150, 151, 152, 153, 154, 159, 160, 161 1 162 

164,al 169, 174, 196 y relativos de esa Ley sobre t!tulos de crédi 

to. 

De acuerdo con la tecnica procesal, el Juicio Ejecutivo Mer-~ 

cantil persigue el proposito de obtener el pago inmediato y llano 

del crédito demandado, o bien, que se pronuncie una sentencia con-

denatoria de los bienes que aseguren el pago del citado crédito, y 

no puede sujetarse dicho fallo a la condición de que la acreedora 

entregue las garantías del crédito para que proceda a efectuarse -

el remate, toda vez que esta condición además de no estar apoyada 

por precepto legal que así lo disponga contraría la naturaleza del 

Juicio Ejecutivo que impone al Juzgador dictar su Sentencia con --

puntos resolutivos qu~ condenen de inmediato al pago de las prest~ 



19 

ciones reclamadas y de no hacerlo, el remate de los bienes otorga

dos en garantía o secuestrados, según el Código de Comercio. 

Generalmente son aceptados como elementos o características 

de los títulos de crédito aquellos a los que hemos hecho referen-

cla en párrafos anteriores. Sin embargo, autores como Gomez Gordoa 

y Astudillo Ursúa nos hablan en sus obras de un elemento más: la -

abstracción del cuál sostienen que: ºconsiste en la inoponibilidad 

de excepciones y defensas derivadas del negocio causal de un títu

lo de crédito contra cualquier tenedor de buena fe que no esté li

gado con aquél". (13) 1\grega además que el tenedor de un tí tu lo de 

crédito tiene un derecho autónomo por la necesaria separación que 

hay entre dicho título y la causa que lo originó, para proteger a 

posteriores acreedores contra excepciones, a menudo complicadas y 

desconocidas que podrían derivar del negocio subyacente. 

Nosotros pensamos que con este punto de vista se confunde el 

elemento abstracción con el de Autonomía, por lo que preferimos 

la denominación de Autonomía tal y como ha quedado apuntado en la 

parte respectiva. 

Finalmente Goméz Gordoa nos habla de la sustantividad de la -

que se deben entender dos cosas: primero que en virtud de éste --

principio todos y cada uno de los actos integrados con en un títu

lo valen en si y por si mismo con independencia recíproca; y segu~ 

da, que los títulos tienen en si mismos vida jurídica plena, por -

lo que bastándose así mismos no necesitan ni pueden ni deben inte

grarse a ningún otro documento nuevamente. Respecto a esto, reite

ramos nuevamente lo dicho en el caso de la abstracción aclarando -

que la sustantividad es consecuencia de la autonomía. 

13. Ob. Cit. plg. 26 
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O) La Letra de Cambio, el Pagaré, el Cheque y otros Títulos de 

crédito. 

Es pertinente recordar aquí que el proposito fundamental de 

la presente investigación es demostrar que es necesaria la adición 

de un delito patrimonial en una entidad federativa. Pero para ello 

es necesario hacer un estudio doctrinario que siente las bases y -

dé fundamentos teóricos a nuestra proposición. Hablar del fraude -

específico: libramiento de cheques sin fondos implica que se hdga 

el estudio de esa institución mercantil que es el cheque, precisa-

mente como institución mercantil dentro de la Teoría general de --

los t!tulos de Crédito, por la sencilla razón de que el cheque es 

un título de crédito. 

Así lo previene el Artículo 12 de la Ley de la materia al es

tablecer: 

"Son cosas mercantiles los títulos de crédi 
to. Su expedición, endoso, aval o aceptación Y 
las demás operaciones que en ellos se consig-
nen, son actos de comercio. Los derechos y o-
bligaciones derivados de los actos o contratos 
que hayan dado lugar a la emisión o transmi--
sión de títulos de crédito, o se hayan practi
cado con éstos,se rigen por las normas enumera 
das\en el Artículo 2-, cuando no se puedan e-= 
jercitar o cumplir separadamente del t!tulo,y 
por la Ley que corresponda a la naturaleza ci
vil o mercantil de tales actos o contratos, en 
los demás casos." 

Por esta razón, es que estudiamos en este apnrtado, someramen 

te a otros t!tulos tradicionales como son: la letra de cambio, el 

pagaré etc. por lo que nuevamente reiteramos que la finalidad es 

complementaria y enunciativa. 
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Respecto de la Letra de cambio se ha dicho 

que es la portadora de la promesa (Heinecio en Holanda 1734) no es 

un documento que compruebe la existencia de ella, que fué el acto 

causal sino que en él mismo está la promesa. En efecto, el documen 

to nace por virtud de un contrato, de una obligación que se asume 

pero no es ya el documento comprobatorio de una promesa que se hi

zo antes del documento, sino que aquella se crea, se documenta y -

se incorpora en el propio documento por virtud del acuerdo celebr~ 

do entre el girador y el beneficiario; en el que el girador da la 

orden al glrado de que cumpla por él esa promesa y pague al benef!. 

ciario. 

Hay varias teorías que pretenden explicar la natu~aleza de la 

Letra de cambio. La primera de ellas es la teoría del contrato li

teral, para la que no interesa lo que hay detrás de la Letra de -

cambio, sino lo fundnmental que es una promesa, una obligación de 

pagar. Importa lo que dice literalmente. Einert perfeccionó la TeQ 

ría del contrato literal con la tesis de que la Letra de cambio es 

el papel moneda de los comerciantes; que es el documento fotmal 

que contiene la promesa, es decir, de que en el documel\lo está \a 

promesa de pago. A él se debe la creación del endoso como medio j~ 

r!dico cambiarlo que permite hacer circular la Letra de cambio no

minativa. 

El autor al que hacemos referencia habló entre otras cosas de 

la Teoría unilateral de la voluntad. 

Oponiéndose a Einert, Tholl habló de la teoría contractual en 

la que expresaba que la letra de cambio es aquella en la que el 

suscriptor realiza la promesa de pago de una suma de dinero, o sea 
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contiene una promesa que es consecuencia de un contrato bilateral 

entre su creador y su tomador o beneficiario. 

En síntesis, en Einert es la voluntad de uno. En Tholl es la 

voluntad de dos, mediante el contrato; y en Liebe la adopción de 

una forma escrita sacramental la que crea la promesa, no intervi-

niéndo ni la voluntad de uno ni de dos, sino de un agente extraño 

que es el texto, la redacción, la forma sacramental como en la an

tigua Stipulatio romana. Puede ser que la intención de cumplir la 

promesa está latente en el acto contractual, pero no hay letra de 

cambio hasta en tanto no se adopte la forma literal sacramental -

exigida. 

La teoría de la creación sostiene que el t!tulo de crédito n~ 

ce con plenitud de efectos jurídicos en cuanto a que se han llen~ 

do sus requisitos formales, o sea, cuando contiene en su texto loo 

elementoo señalados en la Ley, en los que la firma del suscriptor 

es definitiva. Contrariamente a esto, la t~oría de la emisión sos

tiene que la Letra de cambio tiene validés, cumplidos todos los d~ 

más requisitos legales, salvo cuando haya sido entregado al primer 

beneficiario. 

Finalmente, nuestra Ley adopta la teoría de la creación tanto 

para los títulos al portador como para los nominativos, aún cuando 

no tiene Artículo expreso en el que se pudiera saber que se adopta 

determinada teoría. 
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EL PAGARE. Entendemos por pagaré un título de crédito en 

virtud del cuál una persona llamada suscriptor, promete y se obl! 

ga a pagar a otra llamada beneficiario, una determinada suma de -

dinero en un plazo con un interés o rendimiento. Reune las caraE 

terísticas de los títulos de crédito y es siempre un título nomi-

nativo, nunca al portador, y de acuerdo a la Ley puede transmiti~ 

se por medio de endosos. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en -

su Artículo 170 dispone que: 

"El pagaré debe contener: 
I. La mención de ser pagaré, inserta en 

el texto del cocuemnto; 
II. La promesa incondicional de pagar -

una suma determinada de dinero; 
IIl. El nombre de la persona a quién de 

hacerse el pago: 
IV. La época y el lugar de pago¡ 
v. La fecha y el lugar en que se suscri

ba el documento, y 
VI. La firma del suscriptor o de la per

sona que firme a su ruego o en su nombre. 

De la transcripción del precepto citado conviene hacer las -

siguientes reflexiones: 

A. Surge la distinción con la Letra de cambio, ya que aque-

lla es una orden incondicional de pagar, mientras que el pagaré -

es unsa promesa de pago. También en cada uno de los diversos tÍtE 

los cambian los nombres de sus creadores: en el pagaré se llama -

suscriptor y no girador como en la Letra de cambio (Artículo 174) 

B. No hay la figura de la aceptación y si es posible que se 

estipulen intereses en el pagaré. 

c. En materia de intereses, el suscriptor señala la tasa 

que convenga al obligarse y prometer su pago como consecuencia 
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del acto causal, no habiendo tope máximo ni mínimo sino que su -

monto es absolutamente libre: el que fija y promete pagar el sus

criptor. 

EL CHEQUE. Onicamente nos concretaremos a definirlo, en --

virtud de que en el capítulo subsecuente dedicaremos un estudio -

mas amplio sobre éste particular. La razón es de que en el capít~ 

lo que nos ocupa definimos y enumeramos a los títulos de crédito 

para distinguirlos unos de otros. 

Por principio de cuentas el cheque es un título de crédito 

por la calificación que la misma Ley le dá corno cosa mercantil. -

Así pues, el cheq~e es un título de crédito en virtud del cuál u

na persona llamada librador da una orden incondicional de pago a 

una institución de crédito, para que contra la entrega del propio 

cheque, paguo una suma determinada de dinero a la vista, al bene

ficiario que puede ser una persona determinada o el portador de 

ese título de crédito. 

Naturalmente que es necesario que exista previamente un con

trato de depósito bancario de dinero considerado operación de cr! 

dita. Además el depósitante tiene la facultad de entregar a su -

arbitrio, sum~s de dinero en depósito a la institución bancaria y 

por el otro lado hay la obligación, a cargo de dicha institución 

de guardar y custodiar esas sumas de dinero y devolverlas al dep2 

sitante en el momento que lo requiera mediante la expedición de -

cheques, para lo cual la institución de crédito entrega al depos! 

tante los esqueletos o formatos necesarios. 



LAS ACCIONES SOCIETARIAS. Comunmente se conocen tres acep-

cienes para el término acción; primeramente como una parte al!cuQ 

ta del Capital social de una Sociedad Anónima o en Comandita por 

Acciones;· en segundo lugar, designa el derecho que tiene el socio 

a dicha porción del Capital (derecho que corresponde a la aporta

ci6n del socio) y finalmente como el título representativo del d~ 

recho del socio, de su Status como miem~ro de la corporación 1 es 

decir, como documento representativo de la cuota social. 

En opinión de Cervantes Ahumada "la acción no es un titulo -

crediticio en sentido estricto por que no incorpora normalmente y 

como función principal un derecho de crédito, sino que atribuye a 

su titular la calidad de miembro ( socio) de una entidad corpora

tiva". (14) Esta situación trae como consecuencia derechos "pol!t! 

cos como el de voto, y efectivamente puede dar origen a derechos 

crediticios como en el caso de el reparto de dividendos. 

En s!ntesis, la acción es un t!tulo corporatlvo que es atri

butivo de una cualid.ad jur!dica general que es el Status del so-

cio, 

OBLIGACIONES. De acuerdo con lo establecido por el Art!cu-

lo 208 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 

Sociedades Anónimas pueden emitir obligaciones que representarán 

la participación individual de sus tenedores en un crédito colec

tivo a cargo de la Sociedad emisora. 

Las obligaciones se crearán por declaración unilateral de la 

14. Ob. Cit. pág 134 
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voluntad de la Sociedad creadora, que se harán constar en Acta no

tarial (Artículo 213) dichas obligaciones. 

Las principales diferencias entre la acción y la obligación 

son las siguientes: 

1.- Las acciones son creadas por la Sociedad Anónima o la coman 

dita por acciones; la obligación es creada únicamente por la Soci~ 

dad Anónima. 

2.- Las acciones son nominativas o al portador; las obligacio-

nes en la practica generalmente son al portador. 

3.- ta acción confiere a su tenedor la calidad de socio, de --

miembre de una entidad corporativa. En cambio, la obligación incoE 

para un derecho de crédito contra la Sociedad creadora del título. 

Mientras que el accionista es partícipe en la Sociedad, el obliga

cionista es creador de ella. 

4.- Las acciones son valores de renta variable, por que dan de

recho a un dividendo proporcional a las utilidades sociales. Las ~ 

bligaciones son de renta fija y dan derecho a un interés, que no -

depende del resultado de los negocios de la Sociedad y que debe p~ 

gar aún cuando los resultados arrojen pérdidas. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO Y BONO DE PRENDA. Es creado por los 

Almacenes Generales de Depósito que se encuentran reglamentados c2 

mo organizaciones auxiliares de crédito en los Artículos 50 al 61 

de la Ley General de Organizaciones Auxiliares de Crédito, cuyo -

funcionamiento es el siguiente: 

El depositante lleva su mercancia a guardar al almacen general, 

y una vez hecho el depósito, el Almacen expide desprendiendo de un 



27 

libro talonario y numerado en forma progresiva, un certificado de 

depósito que ampara las mercancias. Junto con el certificado debe 

anexarse un esqueleto de bono de prenda, para ser utilizado al -

constituirse una garantía prendaria sobre las mercancias ampara-

das por el certificado. 

El bono de prenda acredita la constitución de un crédito --

prendario sobre las mercancias o bienes indicados en el Certific~ 

do de depósito correspondiente. 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACION. Los certificados de partici-

pación aparecieron en México por Decreto publicado en el Diario O

ficial de la Federación del 31 de aqosto de 1933, en donde se adi

cionó el Art!culo 90 de la Ley General de Instituciones de Crédito 

de 1932. De igual forma, en ~l Ley Orgánica de nacional Financiera 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciem-

bre de 1940, se regulaba la emisión de certificados de participa-

ci6n por parte de dicha Institución Nacional al establecer en su -

Art!culo 21 fracción XI q~e serán nominativas o al portador y ha-

rañ constar la participación que tienen los distintos copropieta-

rios en títulos o valores o en grupos de ellos que se encontrasen 

en poder de la institución o fuesen a ser circulados para ese obj~ 

to. 

Concretamente se entiende por certificado de participación -

los títulos de crédito colectivos que representan derechos de sos

tenedores de ciertos bienes o derechos específicos incorporados en 

ellos. Es posible distinguirlos de las obligaciones ya que mien--

tras en estas representan la participación individual de sus tene-
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dores en un crédito colectivo y en los certificados de participa

ción, los tenedores individuales no son acreedores sino propieta-

rios o dueños de partes alícuotas en la propiedad de ciertos bie-

nes o derechos reales. 

Asi pués, es desde el 31 de diciembre de 1946 en que se publ! 

ca en el Diario Oficial de la Federación, el Capítulo V bis del T! 

tulo primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

el tema de los certificados de participación. 

Todos los títulos de crédito antes estudiados son los que ti~ 

nen mayor aplicación hoy en día. Sin embargo, el hecho de que hay~ 

mas hecho mención de ellos obedece a la necesidad de enunciarlos y 

distinguirlos unos de otros, ya que el titulo de crédito que nos -

interesa en mayor grado a nuestra investigación es el cheque; al -

cual le dedicaremos todo un capítulo posterior. Con esto queremos 

decir que existen otros títulos de crédito que son de reciente --

creación del cual no harémos anallsis alguno, ya que nos desviarla 

de nuestro proposito original. 

Por las razones antes citadas solo nos limitamos a enunciarlos 

los cuales son: 

1.- Certificados de aportación patrimonial. 

2.- Los bonos bancarios. 

3.- Las obligaciones subordinadas. 

4.- Los Certificados de la Tesorería de la Federación. 

5.- Pagarés de la Tesorería de la Federación. 

6.- Los bonos del Gobierno Federal para el pago de la 

indemnización bancaria de 1982 
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7 .- Los pet~obonos. 
B.- El papel comercial, y las aceptaciones bancarias 

igualmente los bonos de desarrollo,,los Ceplata.Etc. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL CHEQUE 
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I. REFERENCIA HISTORICA DEL CHEQUE 

El origen del cheque como orden de pago es antiguo, quiza i-

gual como la letra de cambio. Sin embargo, el cheque moderno tiene 

su origen en el desenvolvimiento de los bancos de depósito de la -

cuenca del mediterraneo a fines de la Edad media y principios del 

Renacimiento. 

Es el autor inglés Thomas Mun, quien reconoce en 1630, que ya 

los italianos y otros países tenf.an Bancos públicos y Bancos priv-ª. 

dos que manejaban en sus cuentas grandes sumas con el solo uso de 

notas escritas, y que de manera sorprendente eran casi desconoci-

das en Inglaterra; pero es Francia quien promulga en 1882 su Ley -

sobre el cheque que fué la primera Ley escrita sobre esta institu

ción; le sigue Inglaterra en 1863 su " Bill of Exchange 11
, y rapid,! 

mente otros países adoptaron formas similares, incluso el movimien 

to internacional de unificación del Derecho sobre el cheque trope

zó con menos obstáculos que el que se hiciera sobre la letra de -

cambio obteniéndo como resultado la Ley Uniforme de Ginebra sobre 

el cheque de 19 de marzo de 1931. 

Podemos afirmar que "el cheque solo puede perfeccionarse con -

la participación activa de una institución bancaria, y por ende, -

afirmar en el mismo sentido que la Historia del cheque está ligada 

a la del Banco. Las instituciones de crédito según las conocemos -

en la actualidad, apenas tienen un poco mas de cien años de exis-

tencia aunque si es posible encontrar en la Historia los organis-

mos que dieron origen a las instituciones Bancarias o de crédito. 

Decíamos, que despúes de que Francia había expedido ya su pr! 

mera Ley sobre la materia en 14 de junio de 1865¡ es entonces cua~ 
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do Inglaterra lo regula en 1882, aún cuando ya los usos disciplin~ 

ban al cheque. En México aparece el cheque en la segunda mitad del 

siglo XIX juntamente con los primeros grandes Bancos y muy espe-

cialmente con el Banco de Londres, México y Sudamérica. El Código 

de Comercio de 1884 fué el primero en regular esta materia. Poste

riormente sus disposiciones pasaron casi sin modificación al Códi

go de Comercio de 1889 y que ha estado en vigor hasta que la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito lo reguló con orienta

ciones mas modernas. 
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II.- CONCEPTO. 

En el cheque , es indispensable la participación de tres ele

mentos personales. Tiene similitud con la letra de cambio, en vir

tud de que intervienen tres personas, Jncluso algunas legislacio-

nes definen al cheque como letra de cambio girada contra un Banco. 

En páginas anteriores mencionabamos que el cheque es un títu

lo de crédito, en virtud del cual una persona llamada librador da 

una orden incondicional de pago a una institución bancaria para -

que mediant~ la entrega del propio cheque, pague una suma determi

nada de dinero a la vista al bencficiario,que puede ser una persg 

na determinada o el portador de ese título de crédito. De esta ma-

nera mediante el cheque se permite al librador dispone del dinero 

de su propiedad que tiene depositado en el Banco librado; y el li

brado tiene la obligación de pagar ya que el dinero que tiene en -

su custodia no es de su propiedad, sino que precisamente lo tiene 

en custodia y sí, pertenece al librador. 

El cheque es un representativo del dinero existente en las c~ 

jas de los Bancos, no es mas que un instrumento de movilización de 

esos depósitos inmovilizados f!sicamente en las cajas de la insti

tución bancaria. 

De acuerdo a lo previsto por la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, debe haber varios presupuestos para que el -

cheque pueda existir como tal. Uno de estos presupuestos se deriva 

de lo establecido en la Ley al exigir que el cheque sea librado -

contra un Banco y que solo puede ser expedido por quien teniéndo -

fondos disponibles en una institución de crédito y sea autorizado 

por ésta para librar cheques a su cargo. As{ lo previene el Artíc~ 



lo 175 de la Ley de la materia en los siguientes términos: 

"El cheque solo puede ser expedido 
a cargo de una institución de crédito. 
El documento que en forma de cheque se 
libre acargo de otras persona, no produ 
eirá efectos de título de crédito. -

El cheque solo puede ser expedido 
por quien teniendo fondos disponibles -
en una institución de crédito sea auto
rizado por esta para librar cheques a -
su cargo. 

La autorización se entenderá canee 
dida por el hecho de que la institucióñ 
de crédito proporcione al librador es-
quele~os especiales para la expedición 
de cheques, o le acredite la suma dispQ 
nible en cuenta de depósito a la vista." 
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Naturalmente, que previamente debe existir entre la institu-

ción de crédito y el librador, un contrato de depósito llamado tam

bién cuenta de cheques y que en la practica bancaria se le denomina 

cuenta corriente de cheques, por que el cuentahabiente hace entrega 

de dinero, que se le abonan, y libra cheques que se le cargan al 

ser pagados por lo que la cuenta tiene una secuencia indefinida. P2 

riódicamente el Banco envía al cuenta-habiente su estado de cuenta, 

en que aparece el curso de la misma. 

El hecho de que existan fondos disponibles es también un pres~ 

puesto de la regularidad del cheque, dicho presupuesto no influye -

sobre la eficacia del título y si,su ausencia es sancionada tam-

bién penalmente. Que un fondo sea disponible quiere decir que ade

más de ser líquido y a la vista, el deudor tiene la obligación de 

mantener el fondo a disposición del acreedor, y que éste puede de

terminar el momento del· retiro, por un requerimiento que depende -

de su voluntad. 



El cheque debe reunir los requisitos establecidos por el Artí

culo 176 de la Ley y que son los siguientes: 

"El cfí~que debe contener: 
I. La mención de ser ~heque inserta en el -

texto del documento; 
II. El lugar y la fecha en que se expide; 
III. La orden incondicional una suma deter-

minada de dinero; 
IV. El nombre del librado; 
V. El lugar del pago, y 
VI. La firma del librador." 

Es normal que el cheque al ser entregado a una persona, lo co 

bre a los dos o tres dias; pero puede suceder que el librador del 

cheque no tenga fondos suficientes en el momento que lo expide, d~ 

cidiendo hacer el depósito despúes, a tiempo de que cuando se pre-

sente el beneficiario a cobro ya estén los fondos. 

Esta situación, es totalmente indebida y severamente penada 

por nuestras Leyes, pues el hecho de que deliberadamente no se ten 

gan fondos y no se piense en tenerlos en cierto plazo y no obstan 

te se obtiene el consentimiento del beneficiario para no cobrarlo 

poniéndole una fecha posterior a la de su libramiento, se distor-

siona la naturaleza jurídica del documento convirtiéndolo en un -

instrumento de crédito a· plazo. 
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III.- ELEMENTOS PERSONALES 

Los elementos personales que intervienen en la operación meeª 

nica del cheque son: el librador, el beneficiario, y el Banco li-

brado. Respecto del Librador debe tener fondos suficientes para el 

pago del mismo, y por ende, tener cuenta en el Banco en pleno fun

cionamiento; la firma que aparezca en el cheque como manifestación 

de voluntad del librador debe ser la registrada en el Banco como -

tal, asi como que no presente alteraciones en el texto. El Banco -

Librado debe reallzar el pago solo si se presenta el cheque al co

bro dentro de los plazos legales establecidos. No obstante, el Ba~ 

co está obligado a hacer el pago, aún si el beneficiario presenta 

el cheque después de los plazos legales si existen fondos suficie~ 

tes para ello. Pero si no hay fondos y el cheque no es pagado, no 

se tipifica el delito de libramiento de cheques sin fondos, por la 

razón de que no fué presentado en tiempo. 

Los plazos legales a que nos referimos en el párrafo anterior 

están determinados por el Artículo 181 de la Ley de la materia que 

establece: 

11 Los cheques deberán presentarse para su Pª
go: 

r. Dentro de los quince dias naturales que 
sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en -
el mismo .lugar de su expedición; 

II. Dentro de un mes, si fueren expedidos 
y pagaderos en diversos lugares del territorio 
nacional. 

III. Dentro de tres meses, si fueren expe
didos en el extranjero y pagaderos en el terri 
torio nacional, y -

IV. Dentro de tres meses, si fueren expedí 
dos dentro del territorio nacional para ser pa 
gaderos en el extanjero, siempre que no fijen
otro plazo las leyes del lugar de presentación." 
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El librado puede ser a su vez beneficiario y el librador pue

de ser beneficiario al librar el cheque a la orden de si mismo y -

puede ser también librado cuando se trata de una institución de -

crédito que libre el cheque contra sus propias dependencias, como 

es el caso de los cheques de caja. 

Existen varios supuestos que pueden darse en torno al pago o 

no pago del cheque a cargo del Banco librado. 

El librador responde del pago del cheque y en caso de que es

te se presenta en tiempo y no sea pagado por causa·que le sea inps 

table debe pagar al beneficiario no solamente el importe del che-

que sino los daños y perjuicios que no serán inferiores al 20% 

del valor total del cheque, y no necesita el tenedor probarlos ni 

es necesario que se hayan causado, de tal manera, que mas que da-

ños se trata de uan pena convencional que la Ley impone. 

Si el no pago del cheque presentado en tiempo no obedece a -

causa inputable ~l librador, en este caso el librado estará oblig~ 

do a pagar el cheque pero no la pena convencional, pero no la pena 

a la que nos hemos referido en el parrafo anterior. El otro caso 

es el que el cheque sea presentado en tiempo y la instituci6n Ban

caria no tiene fondos que respalden el cheque y de esta manera se 

tipiffica el delito de fraude especifico libramiento de cheques -

sin fondos. El Banco librado no tiene obligación frente al benefi

ciario puesto que su obligación es con el librador y deriva del -

contrato de cheque. 
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IV.- ELEMENTOS FORMALES 

Los títulos de crédito también son documentos escencialmente 

formales, en cuanto a que para su validez la Ley requiere que con 

tengan determinados requisitos y menciones, a falta de los cuales 

no se producirán los efectos rigurosos previstos en la Ley de la 

materia, a menos que ésta los supla expresamente a través de pre

sunciones. As!, el Artículo 176 de la Ley General de Títulos y O

peraciones de Crédito, que ya nos hemos permitido citar en pági-

nas anteriores, establece en forma estricta los roq.uisitos y men-

ciones que el cheque debe contener. En consecuencia, un documen

to que no reúna las menciones y requisitos señalados por el Art! 

culo 176 de la Ley citada, en cuanto los mismos no sean suplidos 

por presunciones por la propia Ley, no será cheque y, por lo tan

to, no podrá producir efectos como título de crédito. 

En el precepto citado se contienen los requisitos que el che 

que debe contener, a saber: l) La mención de ser cheque, inserta 

en el documento (fracción I); 2) El lugar de expedición (fracción 

II); La fecha de expedición (fracción II); 4) La orden incondici2 

nal de pagar una suma determinada de dinero (fracción III); 5) El 

nombre del librado (fracción IV); 6) El lugar de pago (fracción -

V); 7) y la firma del librador 

No todos estos requisitos tienen igual importancia por que, 

solo la omisión de los señalados en la fracción II y V no produ 

cen invalidéz. En cambio, los señalados en las fracciones I, III 

IV y VI, si invalidan el documento como cheque. 
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V.= CARACTERISTICAS 

A continuación mencionaremos algunas de las caracter{sticas 

del cheque: 

1.- Es un t!tulo de crédito. 

2.- Intervienen tres elementos personales. 

3.- El librado siempre es una institución de crédito 

4.- Pueden ser nominativos o al portador. 

S.- La fórmula cambiaria utilizada es: 11 pa9uese a .•• 11
• 

6.- En el cheque hay la necesidad de un contrato para comple-

mento de la obligación cambiarla que es el contrato de cheques e~ 

tre librador y librado. 

1.- Hay necesidad de provisión previa, o al momento de la pre

sentación. 

8.- El cheque es un instrumento de pago. 

9.- El tipo de vencimiento es exclusivamente a la vista. 
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A.- Cheque postfechado.- Es vJciosa la practica de librar che

ques en que se inserta una fecha posterior a aquella en la que se 

libra, por que de esta manera se pretende acentuar que no habrá -

fondos disponibles para cubrirlos, sino hasta la fecha que a ap~ 

rece en el texto. La practica del cheque postfechado es observado 

con persistencia en muchos Países. 

B.- Cheque cruzado.- Es aquel en el cual el librador o el ten.!! 

dor traza dos rayas paralelas en forma diagonal y en su cara pri.!!. 

cipal. Es rnuy utilizado hasta el punto de que algunas empresas s2 

licitan a su banco que les talonarios que les proporcionan los 

cheques sean cruzados desde su origen; se pretende buscar una me

jor legitimación al momento del cobro. 

El cruzamiento tiene por objeto dificult~r el cobro del doc~ 

mento a tenedores ilegítimos, pues como consecuencia del cruza--

miento, el cheque solo podrá ser cobrado por una institución de -

crédito a la que deberá endosar~~ para los efectos del cobro. El 

cruzamiento puede ser de dos formas: general y especial; es gene

ral cuando entre las lineas que cruza el cheque no se pone el no~ 

bre de alguna institución y en este caso podrá ser cobrado por 

cualquier Banco, y es especial el cruzamiento cuando entre las li 

neas paralelas 3e anota el nombre de alguna institución Bancaria. 

El cruzamiento general puede convertirse en especial, pero -

no viceversa, tampoco pueden borrarse las lineas del cruzamiento. 

Una vez cruzado el cheque no puede perder su naturaleza. De lo di 

cho se desprende que si el librado paga un cheque cruzado a quien 

no le corresponde legitimamente, será responsable del pago 
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c • ...Cheque para abono en cuenta.- Este cheque tiene por objeto ev1 

tar que se pague en efectivo y solo pueda depositarse en la cuenta 

que tenga el beneficiario, o que vaya abrir con esta finalidad. No 

es muy utilizado en la practica. sus principales características -

son de que debe cumplirse con la literalidad inscribiendo en su te~ 

to la expresiónºpara abono en cuenta 11
., además a partir de la in-

serción de esta clausula no podrá ser borrada y el cheque se con-

vertirá en no negociable, por lo tanto, para su cobro deberá ser e~ 

dosado a un Banco; siempre será nominativo y nunca al portador. 

o.-Cheque certificado.- Su regulación la encontramos del Artícu

lo 199 al 207 y es aquel en el cuál la institución librada se obli

ga cambiariamente frente al beneficiario a pagarle su importe. 

Con anterioridad hemos sostenido que en el cheque no hay rela

ción juridica entre el beneficiario y el Banco librado. Si el Banco 

no paga es responsable el librador quien si puede exigir responsab! 

lidad a la Institución librada por que entre ambos si existe rela-

ción jur!dica. Sin embargo, el cheque certificado es una institu-

ción especial por que el Banco se obliga cambiariamente también --

frente al beneficiario a pagarle ese cheque, produciendose asr una 

relación jurídica que no existía. Para cumplir con este cheque cer

tificado es indispensable que la institución librada asiente o haga 

constar en su texto que se obliga a pagarlo al tenedor, y para ello 

anota en el texto del mismo documento, la palabra "acepto", "vit;;to" 

"bueno", "certifico" u otro equivalente, en virtud de la cuál se -

obliga a pagar el importe de ese cheque precisamente a la persona -

en cuyo favor se expida. 



El cheque de caja debe ser nominativo, no es negociable, o 

sea no puede ser endosado a otra persona, y solamente el benefi-

ciario original tiene la facultad de presentarlo al cobro dentro 

del plazo de presentación a la Institución librada, quedando és-

ta obligada con las responsabilidades de un principal obligado. 

La operación es la siguiente: 

El li~rador le solicita al Banco le certifique un determin~ 

do cheque; el Banco a su vez al certificarlo realiza un cargo --

contable en la cuenta de depósito bancario que lleva; y a partir 

de ese momento le disminuye su saldo con el importe precisamente 

de ese cheque, automáticamente abre una cuenta deudora a cargo -

de la propia institución y a favor del beneficiario del cheque y 

queda a la espera de que llegue éste para pagarselo. 

Las acciones contra la institución librada que certifica un 

cheque prescriben en seis meses contados a partir de la fecha en 

que r.oncluya el plazo de presentación, de acuerdo a lo dispuesto 

por el Art{culo 207 de la Ley. 

E.- Cheque de caja.- Los cheques de caja deberán ser nomin~ 

tivos y no negociables, constituyo un ejemplo típico de una res-

tricción a la circulación de los cheques. Sirve de instrumento -

de pago solo a la institución de crédito: 

11 Art. 200.- sólo las instituciones de cr&di 
to pueden expedir cheques de caja a cargo de = 
sus propias dependencias. Para su validéz es-
tos cheques deberán ser nominativos y no nego
ciables.'' 

De acuerdo con el Articulo transcrito se nota que hay identi-

dad entre lib~ador e institución librada. El Banco lo utiliza para 

pagar los servicios que utiliza como: renta de locales, luz, tele-

42 
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fanos; y sería absurdo que el Banco no pudiera usar el cheque y tu 

viera que pagar en efectivo. Para ello utiliza el cheque de caja. 

F.- Cheque de ventanilla.- Podemos definirlo como el cheque -

de emergencia puesto al servicio de los clientes de una sucursal -

determinada, en el caso de que el cuentahabiente necesita retirar 

fondos de su cuenta, y no tiene chequera, por haberse extraviado o 

terminado los cheques de su talonario y en ese momento la sucursal 

no puede proporcionarle un talonario nuevo; puede entonces, librar 

cheques de ventanilla justamente del talonario que toda institu--

ción tiene para tal efecto. Algunas características de este cheque 

son la siguientes: 

- Tienen inscrita la leyenda"cheque de ventanillaº. 

- Son instransmisibles, no negociables y no pueden salir ni aún 

del local de cada sucursal; 

- Al ser suscritos a nombre del cuentahabiente, este, debe endQ 

sar el cheque antes de entregarlo al ventanillero. 

-Solamente las presonas que tengan cuenta de cheques en esa su-

cursal pueden hacer uso de esta chequera. 

- El cheque de ventanilla no está reglamentado por el Derecho -

Mexicano. 

- Es una figura que la practica bancaria mexicana ha perfeccio

nado y organizado eficientemente. 

G.- Cheque de viajero.- Se encuentra regulado expresamente en 

el Articulo 202 de La Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito que a la letra señala: 



" Los cheques de viajero son expedidos por 
el librador a su propio cargo, y pagaderos por 
su establecimiento principal o por las sucursa 
les o corresponsales que tenga en la Repúblicil 
e el extranjero. Los cheques de viajero pueden 
ser puestos en circulación por el librador,o -
por sus sucursales o corresponsales autoriza
dos por ~l al efecto.'' 
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Gomez Gordoa piensa que el precepto citado es deficiente y o~ 

curo por la razón de que no aclara que dicho cheque debe expedirlo 

una institución de crédito a cargo de si misma. Pero recordemos --

que el principio fundamental del cheque es que el librado sea una 

institución de crédito, por que éste es uno de los elementos pers2 

nales del cheque. 

Es factible diferenciar claramente al cheque de viajero con -

el cheque de caja; en virtud de que el primero~ ~s decir, el pago 

del cheque de viajero puede hacerse por un establecimiento del li-

brado ya sea el principal o sus sucursales o por los corresponsa--

les en la República o en el extranjero. De igual manera, en el ch~ 

que de caja también el librador es el mismo librado pero el pago -

se hace solo por sus dependencias matriz o sucursales. 

Mencionamos en el párrafo anterior que el pago puede hacerse. 

por algún corresponsal del librador. Se entiende por corresponsa-

les otras isntituciones de crédito distintas que han celebrado con 

el librador un contrato en virtud del cual pueden hacer pagos y se 

obligan en condiciones especiales, obligándose el librador a reem

bolsar las sumas que al efecto cubra. 

De esta manera, se atienden las necesidades de viajeros que -

no quieren correr los riesgos de portar dinero en efectivo;así les 

permiten obtener el efectivo en cualquier lugar del mundo por me-
dio de esa red de corresponsales. 



Los cheques de viajero serán, precisamente, nominativos, y en 

el momento del pago del cheque debe verificarse la autenticidad de 

la. firma del beneficiario con la que aparezca certificada por el -

que haya.pue~to los cheques en circulación; as! lo previene el Ar

t!culo de la Ley de la materia. La operación mecanica de este che

que es la siguiente: 

El adquirent~ entrega el importe del cheque de viajero (la -

inst_tución puede darle crédito), lo hace firmar en su presencia 

en la parte superior del cheque. que ha da ser nominativo; al fir-

mar en presencia de funcionarios del Banco emisor, está reconocien 

do que esa es HU firma, es decir, está autenticando que esa es la 

firma que usará despúes al firmar nuevamente como beneficiario. EE 

ta segunda fi~ma debe ir en laiparte de abajo del cheque. 

La parte de abajo del cheque de viajero permite que se identl 

fique plenamente el beneficiario, ante quien va a hacer el pago y 

por esta razón , deberá volver a firmar abajo. De tal suerte, que 

el que paga ~uede comprobar que la firma que está poniendo es la -

misma que está arriba. Por eso es suficiente que se haga un cotejo 

de firmas para que el que paga quede satisfecho de saber que el t~ 

nedor del cheque es el propio beneficiario del mismo; si hay dis-

crepancia en las firmas, se abstendrá de pagar. 

El cheque de viajero no debe circular y como volvemos a rep~ 

tir, sirve solo para que au tomador que va por el mundo con che-

quea de viajero, cada vez que necesite dinero vaya a alguna depen

dencia o corresponsal y mediante la firma de abajo, comprueba que 

es leq1ti~o poseedor y resuelve sus problemas de dinero en efecti

vo. 

45 
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La acción contra el que expida o ponga en circulación los ch~ 

ques de viajero prescriben en un año, a partir de la fecha en que 

los cheques son puestos en circulación.As! lo establece el Artícu

lo 207 en su segundo párrafo de la Ley. 



VII.- EL PROTESTO 

El protesto es un acto que.tiene por objeto, comprobar feha-

cientemente que un t{tulO de crédito fu~ presentado en tiempo para 

su aceptación o pago y no fué aceptado o pagado total o parcialmen

te. El protesto es un acto de naturaleza formal, que se practica -

por medio de un funcionario que tenga fé pública; dicho funcionario 

puede ser un corredor público titulado o un notario, y en los luga

res donde no haya ni corredor ni notario, levantará el protesto la 

primera autoridad polttica del lugar. 

El protesto se encuentra expresamente regulado en los Art{cu-

los del 139 al 149 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito y estos a su vez forman parte de la sección octava dentro 

del capitulo II de la misma Ley, que se refiere a la Letra de cam-

bio. En el mismo sentido, dichos preceptos son aplicables en lo co~ 

ducente a otros títulos de crédito; en lo que se refiere al Pagaré 

es en el Art!culo 174 donde se P~ñala que preceptos se aplicarán en 

lo conducente, al pagaré. 

También en el Articulo 196 de la Ley se señülün se habla de -

cuales Artículos se aplirarán en lo conducente al cheque. De lo di

cho se desprende que : 

En el cheque, para ser protestado, también puede hacerse por 

medio de notario o corredor público, ante quien debe reali~arse el 

protesto. Cuando debe levantarse. y En s! todas las reglas genera-

les d?l protesto son aplicables al cheque. 

'Por otra parte es posible protestar el cheque de otra manera, 

de acuerdo a lo establecido por el Arttculo 190 que establece que -

si el cheque se presenta en camara de compensación y no se paga, la 
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cámara certificará en el cheque dicha circunstancia y que el docu-

mento fué presentado en tiempo. Esa anotación hará las veces del --

protesto. Textualmente la Ley señala en dicho numeral: 

"Art. 190.- El cheque presentado en tiempo y 
no pagado por el librador, debe protestarse a -
más tardar el segundo día hábil que siga al pla 
zo de su presentación, en la misma forma que ia 
letra de cambio a la vista. 

En el caso de pago parcial, el protesto se 
levantará por la parte no pagada. 

Si el cheque se presenta en camara de com
pensación y el librado rehusa total o parcial-
mente su pago, la cámara certificará en el che
que dicha circunstancia y que el documento fué 
presentado en tiempo. 

Esa anotación hará las veces de protesto. 
La anotación que el librado ponga en el -

cheque mismo, de que fué presentado en tiempo 
y no pagado total o parcialmente, surtirá los -
efectos del protesto. 

En los casos a que ~e refieren los dos pá
rrafos que anteceden, el tenedor del cheque de
berá dar aviso de la falta de pago a todos los 
signatarios del documento." 

De este Artículo se desprende que el protesto es un acto obl! 

gator!o para el tenedor con el que se verf ica en forma absoluta -

que un título de crédito se presentó para su· pago, y que la Ley, -

como en este caso, en que autoriza esta anotación de la cámara de. 

compensación o de la institución librada. Además, en materia de -

cheques son aplicables , en lo conducente, los Artículos que seña-

la el Art. 196. 



VIII.- LA ACCION CAMBIARIA EN EL CHEQUE. 

Se le llama acción cambiarla a la acción ejecutiva derivada 

de la letra de cambio.Ordinariamente los documentos privados para 

aparejar la ejecucuión necesitan ser reconocidos formalmente. En 

Derecho cambiarlo no es necesario reconocer la firma de la letra 
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para despachar ejecuición, por que la ejecución va aparejada en el 

mismo documento sin necesidad de reconocimiento. As1 lo establece 

el Artlculo 167 de la Ley General de TÚitulos y Operaciones de Cr! 

di to: 

11Art. 167.- La acción cambiarla contra -
cualquiera de los signatarios de la letra es -
ejecutiva por el importe de ésta, y por el de 
los intereses y gastos accesorios, sin necesi
dad de que se reconozca previamente su firma -
el demandado. 

Contra ella no pueden oponerse sino las -
~~c:ªc:~nes y defensas enumeradas en el art!c~ 

La acción cambiaria pueda ser directa o en v!as de regreso, -

notase que no le llamamos indirecta por que dicho término es incon 

veniente. La directa se ejercita contra el aceptante o sus avalis

tas; la de regreso contra cualquier obligado endosante anterior Am 
bas acciones tienen como ba~e títulos de crédito, es decir, se fu~ 

da en el procedimiento de la acción propia del derecho cambiarlo -

en el que el tenedor de un t!tulo ejercita el derecho incorporado 

en el propio documento. El derecho incorporado en el titulo facul

ta a su titular para cobrar con el auxilio del Poder JUdicial en -

contra del principal obligado de la persona que fatalmente tiene -

que pagar la Letra de -:::-·::.':! pues el aceptante contra el que se e

jercita la acción directa. 

La acción Cambiarla se ejercita cuando ha habido falta al cu~ 

plimiento de las obligaciones contenidas en el t!tulo de crédito. 
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Respecto de los casos en que se ejercita la acción cambiarla, 

la Ley los especifica de manera expresa en el Artículo 150: 

11Art. 150.- La acción cambiarla se ejercJ:. 
ta: 
I. En caso de falta de aceptación o de acep-
tación parcial; 
II. En caso de falta de pago o de pago par-
cial; 
III. Cuando el girado o el aceptante fueren 
declarados en estado de quiebra o de concurso. 

En los casos de las fracciones I y III, la 
acción puede deducirse aun antes del vencimien 
to por el importe total de la letra, o tratan= 
dose de.aceptación parcial, por la parte no a
ceptada.11 

La presentación es un acto cambiarlo obligatorio pero como en 

si vale poco, tiene que ser continuada por el acto del protesto y 

as! se llama al funcionario con Fé Pública para que confirme que e1 
girado na quiso aceptar a pagar la letra, luego entonces ya cuando 

el notario dió fe del hecho y ésta se insertó en el documento, nace 

la acción cambiarla. 

Cuando se ejercita la acción camblaria directa contra el acep-

tante o sus avalistas, no es necesario el protesto puesto que se va 

a ejercitar contra el principal obligado, que sabe perfectamente Si 

pagó o no pagó. En cambio, si es necesario el protesto para el ejeE 

ciclo de la acción cambiarla cuando ésta va a ejercitarse contra -

los demás obligados, esto es, contra cualquiera de los endosantes o 

el propio girador. 
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IX.- EL ENDOSO. 

En el capítulo primero señalamos que una de las características 

de los t!tulos de crédito es la circulación; o sea los títulos de 

crédito están destinados a circular. Pues bieli, la circulación de 

los títulos de crédito se hace por medio del endoso y es a Einert, a 

quien se debe esta forma cambiarla de transmitir la propiedad de un 

título de crédito nominativo; aunque por otro lado, puede impedirse 

la circulación si se inserta por cualquier tenedor, en el propio tex

to del documento o en el de un endoso cualquiera, la claúsula "no a 

la orden11 o "no negociable" u otra equivalente que surta el mismo e

fecto desde la inserción. 

En opinión de Garrigues, que a su v.ez toma los elementos de la 

definición dada por Vivante, entiende por endoso: ºla claúsul;t acce

soria, e inseparable del título, en virtud de la cual el acreedor -

cambiarlo pone a otro en su lugar, transfiriéndole el título con e-

fectos limitados o ilimitados". (15) Que la claúsula sea inseparable 

significa que debe ser inserta en el mismo título y no en hoja adhe

rida a él, por que una transmisión anotada en papel separado fuera -

del título no surte efectos cambiarlos. 

Son elementos personales del endoso: el endosante y el endosatª 

rio. Es endosante, la persona que transfiere el titulo, y endosata-

rio la persona a quien se transfiere el título. Una simple cesión o~ 

<linaria como dispone el Artículo 27 de la Ley no surte efectos cam-

biarioa. Esto es importante por que la autonomía solo funciona si el 

titulo se transmite por el medio cambiarlo de transmitir: el endoso. 

15 Cit. por Cervantes Ahumada, Ob. Cit. pág. 21 
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La Ley·exige los siguientes requisitos para que pueda darse el 

endoso: 

"Art. 29.- El endoso debe constar en el tí
tulo relativo o en hoja adherida al mismo, y -
llenar los siguientes requisitos: 

I. El nombre del endosatario; 
II. La firma del endosante o de la perso

na que suscriba el endoso a su ruego o en su -
nombre; 

III. La clase de endoso. 
IV. El lugar y la fecha. 11 

En el endoso hay una negociación en virtud de la cual el endo

sante y el endosatario que es la persona a quien se transmite la 

propiedad del título , llegan a un acuerdo: el primero transmite la 

propiedad del documento al segundo y se lo entrega en base a un ne

gocio causal semejante al que dió origen al título, pero lo que 

trasciende no es ese negocio causal sino su efecto, a través del e~ 

doso, que es una declaración unilateral de la voluntad. Esto se ex

plica, por que como hemos visto, los títulos de crédito tienen un -

elemento mas que los caracteríza: la autonomía, es decir, no está -

ligado al acto jur!dico que le dió origen. 

De acuerdo a lo que hemos dicho,el endosatario puede a su vez 

transmitir la propiedad a un nuevo endosatario y así sucesivamente; 

cualquier endosatario posterior puede demandar el cumplimiento de 

la obligación a· todos los endosantes anteriores (o sea cualquiera 

de ellos) y estos a su vez solamente pueden oponer las excepciones 

señaladas en el Articulo 8 de la Ley, es decir, las derivadas del -

propio título y las personales que el nuevo tenedor tenga contra el 

endosante, pero no las causales que tenga el primer beneficiario 

contra el girador. 
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A diferencia del endoso, la cesión de·derechos que tiene por -

objeto un título de crédito, hay un cedente que es la persona que -

en un momento dado es dueño del título y un cesionario, que es la -

persona a la que se le transmite la propiedad del mismo;si el cesi2 

nario transmite a su vez la propiedad del título a un ulterior ce-

sionario, este puede oponer las excepciones personales que tuvo o -

pudo oponer el primer cedente. 

Un primer elemento de diferenciación lo encontramos en la for

ma: el endoso es un acto de naturaleza formal, en tanto que la ce-

sión no lo es; El primero debe constar precisamente en el título -

mientras que la cesión puede hacerse separadamente. Un segundo ele

mento es la autonomía en el endoso, o sea, que no está ligado al 

acto jurídico que le dió origen; en cambio,si el título se transmi

te por cesión pueden oponerse al cesionario las excepciones que pu

dieron oponerse al cedente. 

En los efectos se encuentra otra causa de diferenciación; el -

cedente que cede un crédito responde en los términos del derecho c! 

vil de la existencia del crédito, pero solamente de su existencia, 

y no de la insolvencia del deudor; la situación del endosante es 

distinta por que el solo hecho de endosar el título se convierte o~ 

dinariamente en deudor,obligado al pago del título en caso de que 

el primer obligado no lo pague. Otro elemento que los diferencia 

claramente es que la cesión es un contrato en el que, desde luego, 

crean o transfieren derechos y obligaciones entre cedente y cesion~ 

rio. En cambio, los derechos y obligaciones nacidos del endoso no 

son derivados de un contrato, sino de un acto unilateral por el -

cual el tenedor pone a otro en su lugar. 
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Otra diferencia puede ser la extensión del objeto en la cesión 

y en el endoso. Un crédito puede ser cedido parcialmente, por ejem

plo si se tiene un crédito contra una persona y dicho crédito es de 

$1000-, se puede celebrar un negocio jurídico con un tercero cedién 

dele $500; pero una letra de cambio no se puede endosar por $500 --

por que se trata de una cosa mueble indivisible; el endoso parcial 

indica la Ley, es nulo. 

Una diferencia mas es la forma de perfeccionar el acto, la -

cesión es consensual y el endoso es real. La cesión se perfecciona 

con el mero consehtimiento de las partes; mientras que el endoso se 

perfecciona por la simple formalidad de escritura y mediante la en-

trega del título. La cesión puede ser condicional, y el endoso nun-

ca puede someterse a condición alguna, debe ser puro y simple. 

Por último tenemos las clases de endoso. La mayoría de autores 

reconocen la existencia de Únicamente tres clases de endoso y e-

llo se debe a que esos son los que regula la Ley y así tenemos que 

hay endoso en propiedad, en garantía y en procuración .. 

En el endoso en propiedad el endosante transmite la propiedad 

del titulo en totalidad jurídica al endosatario. A este respecto la 

Ley establece: 

11Art. 34 .- El endoso en propiedad trans-
fiere la propiedad del título y todos los dere
chos a él inherentes. El endoso en propiedad no 
obligará solidariamente al endosante, sino los 
casos en que la Ley establece la solidaridad. 

Cuando la Ley establezca la responsabili-
dad solidaria de los endosantes, éstos pueden -
librarse de ella mediante la claúsula 11 sin mi -
responsabilidad" o alguna equivalente." 

En el endoso en procuración convierte al endosatario en un --

mandatario, es decir, transfiere únicamente la posesión del título 
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con el objeto de presentar el documento a aceptación, cobrarlo judi

cial o extrajudicialmente, para protestar la falta de pago y reendo

sarlo en procuración. 

11Art. 35.- El endoso que contenga las claúsulas "en 
procuración" "al cobro", u otra equivalente, no trans 
fiere la propied~d; pero da facultades al endosatariO 
para presentar el documento a aceptación, para cobrar 
lo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en ~ 
procuración y para protestarlo en su caso. El endosa
tario tendrá todos los derechos y obligaciones de un 
mandatario. El mandato contenido en el endoso no ter
mina con la muerte o incapacidad del endosante, y su 
revocación no surte efectos respecto de tercero sino 
que desde que el endoso se cancela conforme al Articu 
lo 41. -

En el caso de este Artículo, los obligados solo po 
drán oponer al tenedor del título las excepciones qu0 
tendrían contra el endosante. 11 

El endoso en garantía opera de la siguiente manera: el endosante 

tránsfieretal endosatario todos los derechos y obligaciones de un !!. 

creedor prendario respecto del título endosaUo y los derechos en el -

inherentes. El endoso en garantía es una forma de establecer un dere-

cho real de prenda sobre la cosa mercantil: título de cr~dito. El de-

recho que el endosatario en prenda adquiere es un derecho autonomo, -

ya que posee el título en su propio interés. En síntesis,el título de 

crédito puede ser dado en garantía prendaria contra la obtención de ~ 

na prestación determinada, por la razón de que el título de crédito 

es un bien mueble, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 754 del 

Código Civil y que por la característica de incorporación tienen un -

valor cierto e intrínseco. El endoso en garantía es diferente del en-

doso que debe hacerse en un título cuando v.:i a constituirse en prenda 

mercantil; en este caso será endoso en propiedad, en aquel es endoso 

en garantía. La ·persona a quien se endosó en g.Jrantia tiene plenas 
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facultades para actuar jurídicamente en defensa de loS derechos con--

tenidos en el título ya que son esos derechos, gracias a los que pro

bablemente aceptó recibir esa garantía, contra la prestación que de-

bió haber recibido del endosante. La Ley es explicita a este respecto 

11Art. 36.-El endoso con las claúsulas"en ga 
rantía 11

, "en prenda", u otra equivalente, atribu~ 
ye al endosatario todos los derechos y obligacio
nes de un acreedor prendario respecto del título 
endosado y los derechos a él inherentes, compren
diendo las facultades que confiere el endoso en -
procurac,ión. 

En el caso de este Artículo, los obligados -
no podrán oponer al endosatario las excepciones 
personales que tengan contra el endosante. 

Cuando la grenda se realize en los términos 
de la sección 6- del capítulo IV, Título II de -
esta Ley, lo certificarán as! en el documento, el 
corredor o los comerciantes que intervengan en la 
venta, y llenado ese requisito, el acreedor endo
sará en propiedad el título, pudiendo insertar la 
claúsula "sin responsabilidad" 

Finalmente es importante hacer notar que el endosatario en ga

rantía puede endosar nuevamente en procuración, pero no en propie--

dad por que no es propietario sino acreedor prendario. 
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Es una garantla cambiarla de pago total o parcial de un tf tu-

lo de crédito. Su naturaleza jurídica aún no está determinada, as! lo 

sostiene Gomez Gordoa al decir: "Hay discusión respecto de su natura

leza jurídica, pero ha de advertirse que es un acto específicamente 

cambiarlo y que esta figura jurídica no se encuentra en ninguna parte 

de nuestro Derecho, mas que en materia de títulos de crédito. Tiene -

ciertas semejanzas y diferencias sustanciales con atrás formas de ga

rantía de tipo mercantil, como puede ser la fianza mercantil. Como v~ 

remos mas adelante las características del aval están perfectamente -

definidas y no dejan lugar a dudas de su naturaleza jurídica cambia-

ria en el Articulo 109.''(16) 

El aval es enconsecuencia una institución ~ccesoria de garantía, 

y en esto radica su semejanza con la fianza, asr lo establece el Art. 

109: 

"Mediante el aval se qarantiza en todo o en parte 
el pago de la letra de cambio" 

El aval tiene dos elementos personales: el avalista que es quien 

presta la garantía, y el ava~ista que es aquella persona por la que -

la garantía se presta. El aval se expresará en la fórmula "por aval" 

ºen garantíaº u otra equivalente. Pero la sola firma de un individuo 

puesta en la letra de cambio, si no se le puede atribuir otra calidad 

se le tendrá como aval. El avalista deberá indicar por quién presta 

la garantía y estará obligado con todos los acreedores del avalado,p~ 

ro será acreedor cambiarlo del propio avalado y de todos los que en 

virtud de la letra sean sus deudores. Ejemplificando tendriamos que: 

16 Ob,"Cit, pág. 132 
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Se presta el aval por el endosante 5: el avalista estará obliga

do con todos los signatarios de la letra, del seis en adelante y s~ 

rá acreedor del 5 y de los anteriores. Si el avalista no indicó a -

quién avala, se entenderá que presta el aval por el obligado que l! 

bere mayor número; esto es por el aceptante y si no lo hubiere, por 

el girador. 

Finalmente, en virtud de lo establecido por el Artículo 196 de -

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, son aplicables 

al cheque en lo conducente, los Artículos del 10~ al 116 que se re

fieren al aval. 
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XI.- EL LIBRAMIENTO DE CHEQUES SIN FONDOS. 

El cheque es uno de los títulos de crédito que mayor uso tienen 

en la actualidad¡ es de gran utilidad puesto que ofrece grandes ven

tajas y es a la vez un eficaz instrumento de pago. Su Operación me-

canica consiste en un libramiento que hace el librador, es decir, en 

dar una orden incondicional de pago a una institución de crédito pa

ra que pague una suma de dinero al beneficiario. Esto se funda en el 

presupuesto de que el librador debe tener cuenta de cheques en la 

institución librada y además que tenga provisión de fondos suficien

tes para hacer el pago del cheque. En caso de no reunir estos requi

sitos, se está incumpliendo una obligación y lógicamente que va a -

traer como resultado que haya consecuencias civiles y consecuencias 

penales, por medio de las cuales, el beneficiario puede valerse de 

ellas para hacer efectivo su cobro. 

A.- Consecuencias Civiles.- Hemos sostenido de manera reite--

rada que el título de crédito es un instrumento de pago y en este e~ 

so el cheque; puesto que es un documento necesario para ejercitar el 

derecho literal consignado en el mismo, como lo establece la Ley, 

de acuerdo al título y a Su vencimiento debe presentarse al cobro. 

La Ley establece claramente que los títulos de crédito dados en -

pago se presumen recibidos bajo la condición "salvo buen cobro". La 

explicación es la siguiente: cuando pagamos una deuda con un título 

de crédito queda liquidada y sobre ella nuestro acreedor no puede -

intentar acción, pero la entrega del título es en si misma una deu

da que sustituye a la anterior; desde luego, que aquella deuda sal-

dada con un título no quedará pagada si al presentar el título a su 
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cobro, el deudor no la paga o sea, si no se realiza un buen cobro -

del título dado en pago. En este caso, la deuda cubierta con el tít~ 

lo se retrotrae a sus condiciones originales y vuelve a convertirse 

en una deuda en la que continuamos obligados. 

De no existir la condición salvo buen cobro, podríamos pagar -

deudas con títulos de crédito y éstas mismas quedar!an cubiertas si 

se pagaran o no los títulos a su vencimiento, pero afortunadamente 

no es así. 

Entonces, a falta de pago de un título de crédito el beneficia

rio puede ejercitar alguna de las tres acciones de las cuales dos -

son ejecutivas y tienen como fundamento o base legal el propio docu

mento: la acción cambiarla directa, y la acción cambiarla en vias de 

regreso. La tercera acción no tiene como base de la acción el título 

mismo, sino la causa de este,y es por eso que se le denomina acción 

causal. Hay un sujeto que está obligado a pagar el título por que -

fué él quien lo creó, y puede haber una o mas personan que también -

lleven parte de la responsabilidad de su pago, por que se hayan val! 

do de él para obtener un benefiqio patrimonial. Es por ello, que se 

habla de obligado al pago (el sujeto cuya firma aparece en el titulo 

como aceptación de la obligación contraida) y de responsable al pago 

(sujetos que son a la vez endosantcs y endosatarios del título, es -

decir que en un momento dado fueron beneficiarios pero que deepúes 

al transmitirlos, serán responsables de que el título es válido y do 

pago seguro). 

El Código de Comercio dispone en su Artículo 1391 que el procedi

miento ejecutivo puede intentarse cuando la demanda se funde en doc~ 

mentas que traigan aparejada ejecución; y en su fracción IV, hace --
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mención de las letras de cambio, libranzas, pagarés, y demás efectos 

de comercio en los términos que disponen los Artículos relativos de 

este código, observándose lo que ordena el Artículo 534 respecto a -

la firma del aceptante. De dicho precepto se desprende que no tan s2 

lo los t1tulos de crédito pueden dar origen a un procedimiento ejeC,!! 

tivo mercantil. 

Cuando se pretende iniciar un procedimiento por la vía ejecuti

va mercantil, por no haberse pagado un título de crédito, la acción 

quo se intentará es precisamente la cambiarla, ya sea directa o en 

vías de regreso. Si un título de crédito no se paga, el acreedor -

cambiarlo puede iniciar diligencias de ejecutivo mercantil con base 

en la acción cambiarla, y entonces se iniciará dicho procedimiento. 

La naturaleza de los títulos de crédito es ejecutiva, ya que -

constituyen prueba preconstituida de la existencia de uan deuda. Por 

lo tanto, la ejecución de dicha prueba confesional debe ser mediante 

un procedimiento igualmente ejecutivo; por eso, la instrumentación 

procesal debe ser ejecutiva mercantil. 

Opina Davales Mejía en su obra jurídica que: "si un sujeto ace.e 

ta deber a otro, y que el plazo para pagar está vencido, como la -

prueba se inicia y se agota en el título mismo, será suficiente con 

su presentación para que el Juez ordene, mientras se resuelve la --

procedencia de la oposición al pago, se garantize el adeudo diligen

cia que en Derecho Procesal se llama embar9011 .(20) 

e&-: Davales Mejía, Ob. Cit. pág. 499. 
/' !J 
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Al demandar en la via ejecutiva mercantil y en ejercicio de la 

acción cambiarla directa y si el actor prueba su acción, el demanda

do estará obligado a el pago de la cantidad del cheque por concepto 

de suerte principal, el pago de la cantidad en concepto de indemniz~ 

ción a que se refiere el Artículo 193 de la Ley; el pago de intere-

ses moratorias causados hasta la fecha, a razón del tipo legal y los 

intereses que se sigan causando hasta la total solución del adeudo. 

s.- Consecuencias penales.- En el caso de que el librador, li-

bre un c.heque a cargo de una institució de crédito y no tenga cuenta 

en dicha institución, o bien, teniendo cuenta no tenga los fondos s~ 

ficientes que respalden el pago del cheque estará cornetiéndo el de

lito de fraude especifico, de acuerdo a lo dispuesto al Artículo 387 

fracción XXI del código Penal para el Distrito Federal. 

Anteriormente dicho delito se encontraba tipificado el ~l Artí

culo 193 párrafo segundo de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito el cual establecía: 11el librador sufrirá la pena del ---

fraude, si el cheque no es pagado por no tener fondos disponibles al 

expedirlo, por haber dispuesto de los fondos que tuviera antes do -

que transcurriera el plazo de presentación, o por no tener autoriza

ción para expedir cheques a cargo del Banco libradoº. 

De este párrafo se desprendía que el libramiento de cheques no 

era el delito de fraude, sino que era precisamente el libramiento -

de cheques sin fondos; si se mencionaba el fraude era para decir 

que el librador sufrirá la pena del fraude, se decir, para fijar la 

punibilidad. Además, dicho tipo penal podía concebirse en tres as-

pectas: primero, librar un cheque sin tener fondos suficientes; se-
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9undo, librar un cheque sin tener cuenta; y tercero, teniéndo cuenta 

y fondos suficientes al momento del libramiento, disponer de ellos -

antes de concluido el término de presentación. 

Nosotros creemos que es necesario que esté tipificado como del! 

to la conducta del libramiento de cheques sin fondos o sin cuenta. -

Sin embargo, Cervantes Ahumada no piensa como nosotros, por motivo -

de no creer necesaria una sanción penal a este respecto. As1 sostie

ne: "creo que la circulación del cheque no amerita ser protegida con 

sanción penal. No es exacto que la sociedad esté interesada en que -

los cheques merezcan la confianza del público como sustitutivos del 

dinero, y no merecerán tal confianza a base de sanciones penales. -

Practicamente se seguirán recibiendo en el comercio en el comercio -

los cheques de las personas a quienes el tomador tenga confianza por 

conocimiento personal, o aquellos en los que se incorpore renponsab! 

lidad del Banco librado."(1'8) 

Si bien es cierto que cuando el delito de libramiento de cheques 

sin fondos estaba incluido en el segundo párrafo del Articulo 193 de 

la Ley de la materia, era incorrecto pu~sto que nada tenía que ha-

cer ese tipo penal en la Ley Comercial y que mas bien, debla estar 

en la Ley penal. Con base en la anterior regulación, el criterio de 

la Corte fué de que se consideraba como un delito formal con elemen

tos constitutivos propios y su conclt1sión era; de QllC la acci6n es -

punible independientemente de la existencia del dolo y de la causa-

ción del daño. Pero afortunadamente con el decreto de 1984 fué dero

gado ese párrafo del Artículo 193 de la Ley, para ser incluido en la 

18. Ob. Ctt. pág ·116 
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fracción XXI del Art!culo 387 del Código Penal, para ser considerado 

como fraude específico y de esta manera dar f!n a los grandes probl~ 

mas que se sucitaban en virtud de la aplicación de el segundo párra

fo del Articulo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito. 



c.- Fraude civil y Fraude penal.-
oS 

Seguramente al leer el su~ 

titulo del tema que nos ocupa, se ~iense que estamos ante un gran e-

rror en virtud de que el fraude es penal por que su ubicación es 

dentro del derecho pena·l y no civil. La razón es obvia. Su naturale

za ha sido discutida ampliamente en todas las épocas y aún sin emba~ 

go no ha habido consenso respecto a ello; mientras que el delito de 

robo se manifiesta mediante una grosera violación de un derecho real 

o sea, un apoderamiento sin derecho, en el delito de fraude se engen 

dra en ocasión de una sútil relación jurídica derivada de su natur~ 

leza obligacional. 

Manzini y Soler niegan la distinción, sostiene el primero: "la 

distinción entre fraude civil y penal no solo es superflua y ~rbitrª 

ria sino tombién productora de confusiones perjudiciales, pues indu-

ce en el error de hacer creer que no obstante concurrir en un hecho 

todos los requisitos del delito de estafa, puede el hecho ser consi-

derado, con base en una de las !numerables teorías formadas al res--

pecto, como un mero fraude civil. 'i el segundo concluye que distin-

guir .el fraude civil del fraude penal significa ocupar~e de un falso 

problema11 (19) 

La diferenciación se hac·e imposible conforme al ordena.miento v.!, 

gente, habida cuenta de que los elementos estructurales del llamado 

fraude civil y del denomiando fraude penal son semejantes como se -

comprueba si se relacionan y comparan los Artículos 1815 del código 

Civil del que se presume que describe el fraude contractual. En efe~ 

to dicho numeral establece: 

19. Cit por Jimenez ·Huerta Mariano, Derecho Penal Mexicano 
Vol. 1V 6a ed. México Editorial Porrúa 1966 pág. 133 



11Art. 1815.- Se entiende por dolo en los con. 
tratos cualquier sugestión o artificio que se 
emplee para inducir a error o mantener en él a 
alguno de los contratdntes; y por mala fe la -
disimulación del error de uno de los contratan 
tes, una vez conocido. -

Si se compara el Artículo citado con el primer párrafo del -

Artículo 386 del Código Penal para el Distrito Federal, e incluso 

si se nos exigiera una mayor precisión en nueatras afirmaciones, 

podríamos agregar que quiza son mas intensos los elementos del --

fraude penal, por que en el dolo civil se habla del empleo de su-

gestión o artificios para inducir a error a uno de los contratan-

tes, mientras que en el fraude se habla de un engaño o de un apr2 

vechamiento del error en que éste se halla. 



CAPITULO TERCERO 

LA NECESIDAD DE ADICIONAR EL DELITO DE FP.AUDE 

ESl'ECIFICO LIBRAMIENTO DE CHEQUES SIN FONDOS 

EN EL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 



I.- EL DELITO 

A.- Concepto.-
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La palabra delito proviene del verbo latino delinquere, que si~ 

nifica abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero s~ 

ñalado por la Ley. 

Los tratadistas en todo tiempo han tratado de elaborar una def! 

nición de validez universal y que al decir de ellos mismos, esto no 

ha sido posible pues argumentan que, lo que en un tiempo y un lugar 

determinado es considerado como delito, en otros no lo es; por ello 

señalan que no se.puede dar una definición de validéz universal del 

delito. No obstante lo anterior, los autores se empeñan en estructu

rar un concepto de delito, y así encontramos infinidad de definicio

nes que han sido desarrolladas desde distintos puntos de vista. 

En la Escuela clasica, sus exponentes hicieron diversas defini-

ciones de delito, destacándose la de Francisco Carrara quien lo def! 

ne como: la infracción de la Ley del Estado, promulgada para protc-

ger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo -

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamen

te dañoso. Para Carrara, delito es la infracción a la Ley, en vir-

tud de que con un acto se convierte en delito unicamente cuando cho~ 

ca dicho acto contra ella; y para distinguirlo con la Ley moral, a-

firma que es la Ley del Estado la que se infringe; y que debe ser 

promulgada para protogar la seguridad de los ciudadanos,lo que la h~ 

ce al mismo tiempo obligatoria. 

Rafael Garófalo el Jurista del positivismo define el delito na

tural como la violación de los sentimientos altruistas de probidad y 

de piedad en la medida media indispensable para la adaptación del i~ 
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dividuo a la colectividad. 

Desde el punto de vista jurídico se han estructurado definicio

nes de delito de tipo formal y de caracter sustancial. Mencionemos -

algunas de ellas. 

Para muchos autores la verdadera noción formal del delito la s~ 

ministra la Ley positiva, mediante la amenaza de una pena para la e

jecución o la omisión de ciertos actos, por ello afirman que el deli 

to se caracteriza por su sanción penal; "sin una Ley que sancione --

una determinada conducta, no es posible hablar del delito0 (22}. Para 

Edmindo Mezguer el delito es una acción punible; pero no siempre pu~ 

de hablarse de la pena como medio eficaz de caracterización del del! 

to. 

Pero las nociones formales del delito no penetran en la verdad~ 

ra naturaleza del mismo.Es también el mismo Mezguer quien propone --

una definición jurídico sustancial al expresar que: "el delito es -

la acción tipicamente antijurídica y culpable" ( 23). 

Para cuello Calón delito es la acción humana antijurídica, típi 

ca, culpable y punible. Por su parte, Jimcnez de Asúa textualmente 

dice: "Delito es el acto tipicamente antijurídico, culpable, someti

do a voces a condiciones objetivas de penalidad, inputable a un hom-

bre y sometido a una sanción penal 11 (24). Como puede verse, en la d~ 

finición del Maestro Jimenez de Asúa, se incluyen como elementos del 

delito: la acción, la tipicidad, la antijuricidad, la imputabilidad 

22. Castellanos Tena Fernando, Lineamientos elementales de De
recho penal. 26a ed. México, Editorial Porrua, 1989. 
pag. 128. 

23. Ibidem. pág. 129. 

24. Ibidem. pág. 130. 
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la culpabilidad, la punibilidad y la condiciones objetivas de puni

bilidad. El C6digo Penal para el Distrito Federal define al delito 

en los siguientes términos: 

11Art. 7". Delito es el acto u omisión que -
sancionan las Leyes penales. 

El delito es: 
I. Instantaneo, cuando la consumación se 

agota en el mismo momento en que se han realiz~ 
do todos sus elementos constitutivos; 

II. Permanente o continuo, cuando la con
sumación se prolonga en el tiempo, y 

III. Continuado, cuando con unidad de pr2 
pasito delictivo y pluralidad de conductas se -
viola el mismo precepto legal." 

El citado precepto legal es incompleto por que solo menciona e 

dos elementos constituvos: la conducta y la punibilidad. Como sabe

mos, el delito está constituido por siete elementos según la teor{a 

heptatómica. Por su parte, el Código Penal para el Estado de Guerr~ 

ro establece: 

"Art. 11.- Delito es la conducta típica, 
antijur!dica e imputable." 

En este precepto, a diferencia del anterior se le reconocen 

cuatro elementos constitutivos. Para comprender la naturaleza de 

los elementos, es necesario que hagamos referencia a las teorías 

que intentan explicarlos 

Son dos los sistemas principales para realizar el estudio jur! 

dice escencial del delito: el unitario o totali2ador, y el atomiza

dor o analítico. De acuerdo a la corriente unitaria o totalizadora, 

el delito no puede dividirse ni para su estudio, por integrar un tQ 

do orgánico, un concepto indisoluble, lo consideran un bloque mono-

11 tico, el cual no es en modo alguno fraccionable. Por otra parte, 

los analiticos o atomlzadores estudian el il!cito penal por sus els 

mentas constitutivos y es así como las teorías atomizadorae se mu~ 



ven desde la bitómica, hasta la heptatómica de acuerdo al nfimero de 

elementos que le atribuyen al delito. 

En la 6eflnic16n 6el Artículo 11 del c6digo anteriormente cit~ 

do se reconocen cuatro ele~entos constitutivos del delito, a saber: 

la conducta, la tipicidad, la antijuridicidad, y la imputabilidad. 

Pero para Nosotros la imputabilidad es un presupuesto de la culpabi 

lidad, y no elemento, por esta razón consideramos incorrecta la de

nominaci6n, puesto que no se habla de la culpabilidad como elemento 

del delito. hecha la excepción da lo que preceptúa eri su Articulo 2 

cuando dice que: 

11 A nadie podrá sancioriarse por una acción u omi
sión, si estas no han sido realizadas culpablemente' 1 

Pavón Vasconcelos opina que: 11 la norma sin sanción deja de ser 

coercitiva y se transforma en precepto declarativo sin eficacia al

guna 11 (23) .. Contrariamente, Celestino PortaPetit afirma: " la pun!. 

bilidad es una consecuencia mas o menos ordinaria del delito, pero 

no es un elemento escencial del mismo" (2.4). 

Nuestra opinión al respecto es la siguiente: delito es la -

conducta típica, antij.ur!dica y culpable. Has adelante, cuando hag~ 

mos referencia a los elementos del delito explicaremos el porque le 

·atribuimos dichos elementos. 

23. Cit. por Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. pág 131 

24. Idem. 

71 
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En la definición del Art!culo 11 del Código Penal estatal pare-

ce ser que se adoptó el concepto u definición dada por Max Ernesto 

Mayer, al decir que el delito es un acontecimiento t!pico, antijurí

dico e imputable, cuya substitución del concepto culpabilidad por --

imputabilidad se explica , al darle a este elemento una mayor ampli

tud y comprender en él al primero. 

Pavón Vasconcelos reconoce cinco elementos en el delito al sos-

tener: "El delito es la conducta o el hecho,tlpico, antijurídico, 

culpable y punible 11
• (25' Pero tal y como señala en otra parte de su 

obra y basando su dicho en el decir de Cisncros y Garrido, afirma: 

ºatinque en algunos Códigos se ha pretendido dar una definición de d_!! 

lito, como en el Distrito Federal en el cual se le hace consistir en 

el acto ·u omisión que sancionan las Leyes penales (Art. 7) tal con-

cepto es puramente formal al caracterizarse por la amenaza de sanción 

a ciertos actos u omisiones, otorgándoles por ese único hecho el cn

racter de delitos. Los propios autores del Código de 1931 han admiti 

do lo inecesario de la inclusi6n del precepto def initario, por no r~ 

portar utilidad alguna y por el inconveniente de ser como toda defi

nición, una s!ntesis incampleta".(26) 

25. Manual de Oerech:> Penal. Par.te 'General. _·p Slogo de Mariano 
JimeneZ Huerta. 6a ed. México Editorial Porrúa 1984, pág.161 

26 • Idem. 
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C.- Elementos del delito.-

Para el estudio de los elementos del delito se hace necesario 

establecer en primer término la jerarquía o el orden entre los mis

mos. Los tratadistas han discutido también sobre este respecto ace~ 

ca de que si existe prioridad lógica _érytre :.estos.::-·:.- o bien, si -

existe una prelación lógica de los elementos del delito. Los que o

pinan que existe prioridad lógica creen que debe determinarse la -

jerarquía entre los elementos del delito. Contrariamente a ellos, -

los que sostienen que hay una prelación lógica, niegan que haya --

prioridad, es decir, superioridad entre cada uno de los elementos -

del delito, sino que la ordenación que se hace de ellos es solamen

te con efectos didácticos, pues todos los elementos al cometer el -

delito se presentan al mismo tiempo. Por tanto, no se puede hablar 

de prioridad temporal pues no aparece uno y después otro, sino to-

dos al mismo tiempo; pero para estudiarlos, se ordenan en la forma 

que ya hemos indicado, esto es: conducta, tipicidad, antijuricidad 

imputabilidad, culpabilidad, condiciones objetivas de punibilidad, 

y punibilidad; por que se considera mas lógico estudiarlos en ese 

orden. 

CONDUCTA. No todos los autores coinciden en denominar este 

primer elemento como conducta. Jirnenez de Asúa emplea la palabra 

acto, y lo hace por que dicho término comprende el aspecto positivo 

11 acción11 y el negativo 11omisión 11
• Otros prefieren usar la denomin~ 

ción acción. Porte Petit y Castellanos Tena prefieren utilizar el -

término conducta, por que dentro de el se pueden incluir correcta-

mente tanto el hacer positivo como el negativo; el actuar y el abs

tenerse de actuar. En el mismo sentido, Porte Petit aún cuando se -

muestra partidario del término conducta, también utiliza la denomi-



nación hecho para designar el. elemento objetivo del delito. Según 

su terminolog!a, a veces el elemento objetivo del delit.n es lo. con

ducta si el tipo penal describe simplemente una acción u omisión, y 

en otras ocasiones es el hecho cuando la Ley requiere además de la 

acci6n u omisión, la producción de un resultado material unido por 

un nexo causal. Si el delito es de mera actividad o inactividad, d~ 

be hablarse de conducta; de hecho cuando el delito es de resultado 

material según la descripci~n legal del tipo. 

Porte Petit sostiene que: "pensamos que no es la conducta uni-

camente como muchos expresan, sino también el hecho, elemento mate-

rial del delito según la descripción del tipo, dando lugar este pu~ 

to de vista a la clasificación de los delitos de mera conducta y de 

resultado material. Nadie puede negar que al delito lo integran 

una conducta o un hecho h~manos. Y dentro de la prelación lógica, 

ocupan el primer lugar, lo que les da una relevancia especial den-

tro de la teoría del mismo. 0 (27J 

A.si pues Porte Petit distingue la conducta del hecho; diciendo 

que el hecho se compone de una conducta, un resultado y un nexo ca~ 

sal. Nosotros pensamos que puede utilizarse uno u otro término con 

la única salvedad de que por hecho también se entiende lo ocurrido 

o acaecido y el actuar humano también es un hecho (con o sin resul

tado material). Además en nuestro curso respectivo, hemos estudiado 

que se habla del hecho jurldico para designar los acontecimientos a 

los cuales el Derecho atribuye ciertas consecuencias. 

27. Porte Petit Candaudap Celestino. Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal. 13a. ed. México Editorial PorrUa 
1990, p&q. 229 
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En síntesis, la acción se integra con una actividad (ejecución) 

voluntaria, la omisión y la comisión por omisión se conforma con una 

inactividad, con la distinción de que en la omisión hay violación de 

un deber jurídico de obrar, mientras que en la comisión por omisión 

se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar y otro de abstenerse. 

El acto y la omisión debe corresponder al hombre, por que él es el -

único posible sujeto activo del delito de las infracciones penales. 

Es el Único ser capaz de voluntariedad. 

Nosotros, siguiendo el criterio de Castellanos Tena, sostenemos 

que conducta es el comportamiento humano voluntario, positivo o ne-

gativo encaminado a un proposito. O bien, como el hacer o no hacer 

voluntario encaminado a un proposito o finalidad. 



El estudio de la conducta como elemento escencial"~el delito 

ha sido ·objeto de profundos estudios jurídicos por muchos autores 

y ello ha dado origen a la creación de dos corrientes: 

t.- la causalista o tradicional 

2.- La finalista 

7ñ 

Estas corrientes le dan una concepción diversa a la conducta -

pues mientras a la primera le interesa tan solo el comportamiento 

humano positivo o negativo, la segunda va mas allá, por que compren 

de el fin para el que se lleva a cabo. Para la corriente causalis

ta es este el primer momento del estudio de la conducta, se va a a

vocar al movimiento o abstención corporales, de si el sujeto quiso 

llevarlos a cabo; en un segundo momento que es la culpabilidad --

volverá a retomar el estudio de la conducta para v~~ la intención 

final. 

Por otra parte, la corriente finalista dice: no debemos desme~ 

brar la conducta pues ello nos llevaría a erro~es, por lo tanto de

be estudiarse íntegramente; de ahf que la eorriente finalista se i~ 

terese de que si se quiso hacer el movimiento o la abst~nción y ad~ 

más la finalidad de estos. Estas corrientes coinciden en la dcnomi-

nación. 

Decíamos en páginas anteriores, que los autores definen la ca~ 

ducta como el hacer o no hacer voluntarios encaminados a un fin, -

también, como la acción u omisión voluntarios dirigidas a un propo

sito.De estas definiciones es posible desprender los elementos de 

la conducta, estos son: 

Para la corriente causalístü! 

- un hacer o no hacer 
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-una voluntariedad referida al hacer o no hacer 

- un resultado 

- un nexo causal 

Para la corriente finalista los elementos de la conducta son -

estos mismos cuatro elementos, mas uno que es la voluntariedad ref~ 

rida al resultado. 

El hacer o no hacer no es otra cosa mas que los movimientos -

corporales que realiza o debe realizar el agente activo del delito 

para con ellos configurar la conducta. 

La voluntariedad referida al hacer o no· hacer consiste no solo 

en la intencionalidad, sino además comprende el conocimiento que el 

agente activo debe tener al momento de realizar ese movimiento cor

poral o esa abstención. 

El resultado es la consecuencia jurídica penal que se produce 

por virtud de ese hacer o no hacer y· que puede ser de naturaleza j~ 

rldica o material. Cuando el resultado que se presenta es jurídico 

o formal, se dice que estamos en presencia de un delito de mera co~ 

ducta pues no se requiere alteración del mundo exterior. En cambio, 

se dice que el resultado es material cuando se produce un cambio en 

el mundo exterior. 

Respecto al nexo causal han surgido diversas teorías que se a

grupan en dos grandes rubros: corriente totalizadora o universaliz~ 

dora y las corrientes individualistas. Dentro de la universalizado

ra tenemos la teorla de la equivalencia o concausas que explica que 

todas las causas tienen el mismo valor para la producción del resu! 

tado; que no debe establecerse distingo o diferencia entre ellas.-

Pensamos que esto es válido desde un punto de vista lógico, sin em-
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bargo, debe restringirse su aplicación por que puede llevar a erro

res garrafales. Los seguidores de la corriente universalizadora op! 

nan qne ~ebe aplicarse dicha teoría, pero con sus respectivos atem 

peramentos, o sea, que debe aplicarse solamente en cuanto a aque-

llas causas participes de la idea criminosa del resultado a conse

guir. Dentro de las teorías particularizadoras o individualizado-

ras destacan la de la condición adecuada o eficaz y la teoria de -

la condición mas proxima o inmediata. La primera nos dice que se -

considera como causa del resultado solamente aquellas que sean ca

paces por si solas de producir un resultado. Esta teoría es criti

cable en cuanto a que deja fuera de contemplación a los pcirtícipes 

y solo es aplicable al autor material y excepcionalmente al autor 

intelectual. 

La otra corriente individualista es la de la causa inmediata 

o de la mas proxima, que como su propio nombre lo indica, solo de

be buscarse como causa del resultado la Última o la mas proxima al 

resultado. Esta teoría señala a la causa última como la única pro

ductora del resultado. Como puede verse, es notoriamente inefecti

va y de poca aplicación practica por que con este criterio rcsult~ 

ria imposible, al igual que en la teoría anterior, la de sancionar 

a los partícipes del delito. 
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AUSENCIA DE LA CONDUCTA. Señalamos anteriomente que para que pue-

da existir la conducta, se requiere de la concurrencia de los -

elementos de la conducta que ya hemos señalado. En consecuencia, 

cuando falta alguno de estos elementos estaremos ante la ausencia 

de la conducta. 

De esta manera, las causas de ausencia de la conducta son~ 

1.- Cuando falta el hacer o no hacer habiéndo un resultado. 

2.- Cuando habiendo un hacer o un no hacer no hay resultado. 

3.- Cuando habiendo un hacer o un no hacer y un resultado, no 

hay nexo causal entre e11os. 

4.- Cuando falta la voluntariedad referida al hacer o no hacer. 

5.- Cuando falta la voluntariedad referida al resultado. 

En el C6digo Penal del Distrito Federal, encontramos en la -

fracci6n I del Articulo 15 el aspecto negativo de este elemento-

del de1ito, esto es, la ausencia de la conducta: 

"Son circunstancias excluyentes de respon
sabilidad penal: 

!. Incurrir el agonte en actividad o inac
tividad involuntarias;" 
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TIPICIDAD. En términos generales, entendemos por tipicidad, 

el encuadramiento de la conducta al tipo penal. O sea, en la tipici 

dad debe haber una adecuación de la conducta al tipo penal que des

cribe al delito. En este sentido, a consideración nuestra el tipo -

penal es la descripción legal que hace el legislador de una conduc

ta y de las circunstancias que le rodean y que en un tiempo y un l~ 

gar determinado se va a considerar corno delito. 

En cambio, la norma penal se define como la disposición dicta

da por el Estado prohibiendo u ordenando la realización de una con

ducta y a la que '1e asocia una sanción; a su vez se integra con un 

precepto primario llamado propiamente norma o tipo penal y que es -

la parte que contiene el deber jurídico de la misma, esto es, el -

mandato o la prohibición. La norma penal se integra también con un 

precepto secundario llamado sanción, y ésta es la amenaza que exi~ 

te por parte del Ley a quien viole un deber contenido en la norm~ -

primaria. 

De esta manera, también reconocemos la existencia de la clasi

ficación de las normas en preceptivas y prohibitivas. Las primeras 

cuyo deber jurídico contenido en ella consiste en un deber de obrar 

esto significa que la obligación que tiene el sujeto es de realizar 

los movimientos corporales necesarios para cumplir con la norma. -

por su parte, la norma prohibitiva es la que prohibe realizar detc!. 

minada conducta. 

Si bien es cierto, que la tipicidad es el encuadramiento de -

la conducta al tipo penal; dicho tipo penal se encuentra integrado 

con una serie de elementos que son los generales y los especiales, 

por eso en primer término cuando estamos en presencia de una condu~ 
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ta debemos analizar primero que conducta describe; en segundo lugar 

para deducir todos y cada uno de los elementos que exige el tipo. g 

na vez hecho esto debemos comparar si la conducta satisface todos y 

cada uno de los elementos que exige el tipo, por eso se dice que el 

tipo penal es el delito desde el punto de vista hipotético y norma

tivo. En cambio, la tipicidad es el delito desde el punto de vista 

fáctico o de hecho. 

En tales circunstancias debemos concluir que la tipicidad ea la 

concretización de todos y cada uno de los elementoS exigidos por el 

tipo. En este orden de ideas. podemos afirmar que estaremos ante un 

caso de atipicidad cuando falta de concretizar alguno de los eleme~ 

tos exigidos por el tipo. En consecuencia, serán casos de atipici-

dad los siguientes: 

aJ la falta de calidad o cantidad del sujeto activo. 

b) la falta de calidad o cantidad del sujeto pasivo 

c) cuando falta el bien jurídico protegido. 

d) cuando falta el objeto material. 

e) Cuando falta la conducta descrita en el tipo. 

f) cuando no se produce el resultado exigido por el tipo 

g) cuando no se dan los medios de comisión. 

h) cuando no se satisface la referencia ya sean la espacial o 

temporal o de ocasión. 

i) cuando falta el elemento subjetivo 0 el elemento normativo 

Cuando estamos en presencia de la atipicidad debemos distin--

guir si es absoluta o relativa. Es absoluta, cuando falta un ele--

mento exigido por el tipo y no se adecúa al tiPo particular pero 

tasmpoco a ningún otro. Por otro lado, la atipicidad relativa se 
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presenta cuando faltando 'u~ -eletÜento'. de~- ti.~o -no- se · __ da--la tipicidad 

del particular tipo, sino _qu_e se da· una ·variación de tipo,· es decir 

la conducta encuadra a otro tipo penal. 

Antijuridicidad. En relación a este elemento, nos encentra-

mas ante la imposibilidad de definirlo por ser un término negativo: 

un anti. Por lo tanto no es susceptible de definir sino que lo que 

debe definirse es su aspecto positivo. 

Autores de gran prestigio como Porte Petit y Castellanos Tena 

nos dicen que la anti)uridicidad es lo contrario a derecho, y de --

ahí que definan a la conducta antijurídica como toda conducta tí-

pica que no se halla amparada por alguna causa de justificación, pe 

ro para poder definir la antijuridicidad se hace necesario tomar en 

cuenta que de acuerdo con el Derecho Penal y la Teoría del delito -

es considerada como un elemento positivo. Por otra parte, debemos -

tomar en cuenta que las normas penales se encuentran estructuradas 

en forma diversa a la s demás normas de Derecho como son: las civi-

les, mercantiles, constitucionales, etc. en que su redacción es di-

recta, esto es, que el deber jurídico de actuar o de abstenerse se 

encuentra claramente expresado. En cambio, en las normas penales -

se redacta lo que es contrario a Derecho. 

Por la razón apuntada en el párrafo anterior, debemos deducir 

que el deber jurídico implícito en la norma y derivado de ello es 

que se afirma que la conducta se ajusta a la norma, pero escontra-

ria a Derecho, no siendo aplicable por lo tanto, el principio de 

Derecho civil de que lo antijurídico es lo contrario a la norma, 

puesto que en Derecho penal, el sujeto activo hace lo que indica la 

norma. 
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Diversos autores como Mayer y Mezguer reconocen que la antijuri-

cidad se compone de dos antljuricidades: una formal, que se presenta 

cuando la conducta es t!pica, esto es, que al darse la tipicidad en 

ese momento surge la antijuricidad formal; y cuando la conducta vio

la el·deber jur!dico implícito en la norma y lesiona el bien jur!di-

co estamos en presencia de la antijuricidad material. Con la concu-

rrencla de estas dos antijuricidades se integra la antijurlcidad co

mo elemento escencial del. delito. A esta Última, nosostros la defin.!. 

mas como la violación del deber jurídico implícito en la norma con -

la consecuente lesión del bien jurídico protegido por la misma. 

Opina Antolisei Francesco: 11 00 existe una antijuricidad objeti

va. La antijuricidad, refiriendose al delito en su conjunto, no pue

de ser ni objetiva ni subjetiva: es simplemente la relación de con-

' tradicción entre el hecho, unitariamente considerado y los dictame--

nes del orden jurídico". (28 ) 

No coincide tampoco con nuestro pensamiento el autor citado en 

virtud de que él considera que: 11 la antijurlcidad es solo una y pr~ 

cisamente la que emana de la opooición entre el hecho y las normas 

del ordenamiento jurídico positivo. Naturalmente, el Juez que se en-

cuentra ante una disposición que considera en contraste con los prin 

cipios constitucionales y que no esté en condiciones de recirla a e-

llos dentro de los límites consentidos a la interpretación, tendrá 

que sucitar la cuestión de legitimidad y no negar la antijuricidad -

de la norma sobre la base del derecho libre o de la afirmada exigen-

cia de una inmediata adecuación a los valeres sociales 11 (29) 

28. 

29. 

':Manual de D~recho Pen::il, Parte General. 8'1 ed.· .cor-regi
da ~ actual~~ada por Luig1 Cont1, ~oqota Colombia Edit. 
Tem1s 1988 pag_, 140 .. - · 

lbidem. pág. 141 
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Vela treviño aporta un concepto similar a la idea que hemos 

sostenido respecto de la antijuridicidad. En este sentido afirma: 

11 la antijuridicidad es el resultado del juicio valorativo de la 

naturaleza objetiva que determina la contrariación existente en--

tre una conducta típica y la norma jurídica, en cuanto se opone -

la conducta a la norma cultural reconocida por el Estado 11
• ( 30) 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. Desde páginas anteriores hemos venido 

estudiando los fatores positivos y negativos del delito, por lo -

que se hace necesario que examinemos brevemente la ausencia de a~ 

tijuridÍcidad. Puede ocurrir que la conducta típica esté en apa-

rente oposición al Derecho y sin embargo, no sea antijur1dica por 

mediar alguna causa de justificación; luego entonces, estas cau-

sas de justificación constituyen el elemento negativo de la anti-

juridicidad. 

son causas de justificación: la legítima defensa el estado 

de necesidad, el cumplimiento de un deber, el impedimento legíti

mo, obediencia jerárquica, y el ejercicio de un derecho. Es pert! 

nente aclarar en esta parte que en el Artículo 15 del Códi~o pe-~ 

nal al que nos hemos venido refiriéndo se abarcan todos los casos 

del aspecto negativo del delito y en las fracciones III, IV, V, 

VII, y VIII se habla del aspecto negativo de la antijuridicidad. 

Por su parte el Código Penal para el Estado de Guerrero est~ 

blece en su Artículo 22 que: "Son causas excluyentes de responsa-

biliuad cuando: 

30. Antijuridicidad y Justificación. 2a ed. México, Edito
rial Trillas, 1986 pág. 130 
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I. La actividad o inactividad del agente sean invo
luntarias; 

¡¡. Falte alguno de los elementos de la descripci6n 
lngal; 

III. Se repela una agresión actual e inminent~,sin 
derecho, en protecci6n en bienes jurídicos, propios o -
ajenos, siempre que exista necesidad racional de la de
fensa empleada y no medie provocaci6n suficiente e in -
mediata por parte del agredido o de la persona a quien 
se defienda. 

Se presumirá como legítima defensa, salvo prueba en 
contrario, el hecho de causar un daño a quien, a través 
de la violencia, el escalamiento, o por cualquier otro 
medio, trate de penetrar, sin derecho, al hogar del -
agente, al de su familia, a sus dependencias o a los -
de cualquier otra persona, que tenga la obligación de -
defender, o al sitio donde se encuentren bienes propios 
o ajenos respecto de los que exista la misma obligaci6n 
o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en -
circunstancias tales que revelan la posibilidad de agre
sión; 

IV. se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 
jurídico, propio o ajeno, de un peligro grave, actual o 
inminente, no ocasionado dolosa o culposamente por el -
agente, que no tuviera el deber jurídico de afrontar, -
lesionando otro bien de igual o menor valor que el sal
vaguardado; 

v. Se actúe en virtud dn obediencia jerárquica legi
tima; 

VI. Se obre en cumplimiento de un deber jurídico o 
en ejercicio legítimo de un derecho: 

VII. Se actúe con consentimiento del titular del de
recho, en los casos en que 6ste sea disponible de act1er
do.,con la Ley; 

VIII. Se contravenga lo dispuesto en una Ley penal -
por impedimento legítimo o insuperable; 

IX. Al momento de realizar el hecho típico el agente 
padezca transtorno mental transitorio o desarrollo inte
lectual retardado, que le impida comprender el carácter 
ilícito de aquel o·conducirse de acuerdo con esa compren 
si6n, excepto en los casos en que el propio agente haya
provocado dolosa o culposamente esa incapacidad. 

Tratándose de desarrollo intelectual retardado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 29 de este C6digo. 
En el caso de transtorno mental transitorio se observa
rán las mismas prevenciones s610 si el suj~to requiere 
tratamiento; en caso contrario se le pondrá en absoluta 
libertad; 

x. se realice el hecho bajo un error invencible re~ 
pecto a alguno de los elementos objetivos esenciales 



que integran la descripci6n legal, o por el 
mismo error estime el sujeto activo que su -
conducta está amparada por una causa de lici 
tud, o cuando el hecho se realice por error
invencible sobre la existencia de Ley Penal 
o del alcance de ésta; 

XI. Atentas a las circunstancias que concu 
rren en la realizaci6n de una conducta anti= 
jurídica, no sea posible exigir al agente -
una conducta diversa a la que realiz6, en -
virtud de no haberse podido autodeterminar -
conforme a derecho; 

XII. se produzca un resultado típico pare~ 
so fortuito. 

Las causas excluyentes de responsabilidad 
se averiguarán y se harán valer de oficio. 
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Este C6digo Penal estatal es el que rige actualmente 

en el Estado de Guerrero, y que fué publicado en el Peri6dico --

Oficial del Estado el 14 de noviembre de 1906. Tal y como consta 

en su expedici6n de motivos su elaboraci6n fu6 encomendada al --

Doctor Celestino Porte Petit C~ndaudap quien como todos sabemos, 

es un eminente penalista mexicano. 

Realmente la distinc16n que podemos señalar en cuan-

to a las causas excluyentes de responsabilidad entre este Estado 

y la legislac16n del Distrito Federal, no es de fondo por que en 

general tienen el mismo sentido. Podríamos decir que hay diferen 

cia en la redacción, y en que el C6digo Penal en su fracci6n XI, 

se refiere a la no cxigibilidad de otra conducta, en la fracci6n 

II se dice: ''cuando falta alguno de los elementos de la descrip-

ci6n legal en la XII, se habla del caso fortuito, aspectos estos 

no incluidos en el Código Penal para el Distrito Federal. Por su 

parte establece éste Último en su Articulo 15; 

'
1 Son circunstancias excluyentes de responsa

bilidad penal: 
I. Incurrir el agente en actividad o inacti 

vidad involuntarias; 



11. Padecer el inculpado, al cometer la infracci6n, 
transtorno mental o desarrollo intelectual retardado -
que le impide comprender el carácter ilícito del hecho 
o donducirse de acuerdo con esa comprensi6n, excepto -
en los casos en q1:r1 el propio sujeto activo haya prov2 
cado esa incapacidad intencional o imprudencialmente: 

lII. Repeler el acusado una agresión real, actual o 
inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídi-
cos propios o ajenos, siempre que exista necesidad ra
cional de la defensa empleada y no medie provocaci6n -
suficiente e inmediata por parte del agregido o de la_ 
persona a quien se defiende. 

Se presumirá que concurren los requisitos de al le
gítima defensa, salvo pruebas en contrario, respecto -
de aquel que cause un daño a quién a través de la vio
lencia, del escalamiento o por cualquier otro medio -
trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su -
familia, a sus dependencias o a los de cualquier pers2 
na que tenga el mismo deber de defender o al sitio dofr 
fde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de 
los que tenga la misma obligaci6n; o bien lo encuentre 
en alguno de aquellos lugares en circunstancia tales -
que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

Igual presunci6n favorecerá al que causare cua~uior 
daño a un intruso a quien sorprendiere en la habita-
ci6n u hogar propios, de su familia o de cualquier otra 
persona que tenga la misma obligaci6n de defender o en 
el local donde se encuentren bienes propios o respecto 
de los quP tenga la misma obligación siempre que la -
presencia del extraño ocurra de noche o en circunstan
cias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

IV. Obrar por la necesidad de salvaguardar un bien_ 
jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actua o -
inminente, no ocasionado intencionalmente ni por grave 
imprudencia por el agente, y que 6ste no t11vicre el dg 
ber jurídico de afrontar, siempre que no exista otro -
medio practicable y menos perjudicial a su alcance; 

v. Obrar en forma legítima, en cumplimiento de un 
deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre -
que exista necesidad racional del medio empleado para 
cumplir el deber o ejercer el derecho; 

VI. Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado_ 
e irresistible de un mal inminente y grave en bienes -
jurídicos propios o ajenos, siempre que no exista otro 
medio practicabl0 y menos perjudicial al alcance del -
agente; 

VII. Obedecer a un superior legítimo en el orden jg 
rárquico aun cuando su mandato constituye un delito, -
si esta circunstancia no es notoria ni se pruebe que -
el acusado la conocía; 

87 



VIII. Contravenir lo dispuesto en una Ley 
penal dejando de hacer lo que manda, por un im
pedimento legítimo; 

IX. (Derogada) 
X. Causar un daño por mero accidente, sin 

intención ni imprudencia alguna, ejecutando un 
hecho lícito con todas las precauciones debidas 

XI. Realizar la acción y omisión bajo un -
error invencible respecto de alguno de los ele
mentos escenciales que integran la descripción 
legal, o que por el mismo error estime el suje
to activo que es lícita su conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el error 
es vencible. 11 
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Sin embargo, cabe hacer mención que en el Artículo citado que-

dan comprendidos todos los casos de los aspectos negativos del del! 

to, estó es: las causas de ausencia de la conducta, causas de justl 

ficación, causas de ininputabilidad, causas de inculpabilidad, de -

ah! que resulte inadecuado llamar a la legítima defensa, estado de 

necesidad, el ejercicio de un derecho, o cumplimiento de un deber, 

impedimento legítimo y la obediencia jerárquica como causas exclu--

yentes de responsabilidad y que para evitar confusiones, lo corree-

to es llamarlas causas de justificación o de licitud, términos que 

significan desde luego y dan a entender con toda precisión lo que -

es contrario a lo antijurídico. 

Relacionando las causas de justificación con lo dispuesto en _ 

el Artículo 15 del Código Penal, quedaría como sigue: 

Legítima defensa, fracción III 

Estado de necesidad, fracción IV 

Ejercicio de un derecho 

Cumplimiento de un deber, fracción v 

Impedimento legítimo, fracción VIII 

Obediencia jerárquica, fracción VII. 
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La imputabilidad ha sido objeto de numerosos 

estudios por Tratadistas, los cuales no se ponen de acuerdo en cua~ 

to a su naturaleza jurídica y así encontramos diversidad de opinio

nes al respecto; por ejemplo, hay quienes dicen que la imputabili-

dad es un presupuesto del delito, otros consideran que es un presu

puesto da la conducta, hay quienes señalan que es un elemento de la 

conducta, otros mas dicen que es un elemento autonomo escencial del 

delito. También hay quien afirma que la imputabilidad es un presu-

puesto de la culpabilidad, y hay quienes sostienen que es un eleme~ 

to de la culpabilidad. 

Como puede verse se ubica de diversa manera, por lo que es di

ficil de determinar su naturaleza jurídica. Pero si hay coinciden-

cia en cuanto a su contenido que es uno de los aspectos que mas nos 

interesan; y también la definición es de manera similar. 

Castellanos Tena sostiene: 11 Para ser culpable un sujeto, pre

cisa que antes sea imputable; si en la culpabilidad, como se verá 

mas adelante, intervienen el conocimiento y la voluntad, se requie

re la posibilid~d de ejercer esas facultades. Para que el individuo 

conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, debe tener cap~ 

cidad de querer y entender, de determinarse en función de aquello -

que conoce; luego la aptitud (intelectual y volitiva) constituye el 

presupuesto necesario de la culpabilidad. Por eso a la imputabili-

dad (calidad del sujeto, capaci~~d ante el Derecho penal) se le de

be considerar como el soporte o cimiento de la culpabilidad y no -

como un elemento del delito según pretenden algunos especialistas 11 

( '31). En el mismo sentido, define a la imputabilidad como 11 la capa-

3L '.lb. Cit. pág. 217 
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cid~d de querer y entr.nrler pnrel CAmpo del Derecho PP.n~l" (J?.l 

Esto·.?il]ni,ficP.· que A·e!"6' imputAble, como Aostiene CA-

rrAncá y Trujillo, todo Aquel que f'ID!=~i'I P.l momPnto dP. .lP. f'Ccidn,-

lAs con_di_cione!" pFi4uic,-~ exigídns, ebP.trecta e inr1eterminPdAme!l 

te por la Ley para poder deRArrollAr su conductn ~~~inlmente1 o-

sea, le imDUtAbilid~d e~t~ det~rminAdP por un n6mero_ffpico rP--

present~do por lR edP~ y otro psíquico, concistente en l~ FP.lud_ 

mentnl. Por '1Ue por reglA ganerrl e~ quf" ~iP.mpre el d esArrollo. -

mental se relAcion~ con ln ednd, 

De acuerdo A lo dicho, tenemo~ que loe elemr.ntop de -

lA imputabilidAd son; e) CAperidr.d legal. b} CApPci¿ad ft~icA o_ 

psiquice. 

La cnp~cid~d legnl l~ determine lA Ley, aAi en el CA~ 

po del derecho penr.l Fe p~quirre cuAndo P.l ~ujeto cumple 109 lB_ 

A~o~, ~ue~ el lrgislndor hA considerndo que ~ r.sn edad el sujeto 

~dquirre plenP. mAdurrz yn tiene CAOñcid~r de ~~ber lo que e~ -

conforme o contrario r Derecho. Ln cPpacid;irl f!sic~ o pRiquicP -

~e Pdquirre normnlmFnte con el nPcÍ~ient~ y conqi~tP en el corree 

el suj~to e~ imputPblc r.n el Derecho prn~l cuAndo nl renliz~r su 

conductA es mAyor de l~ ~~05 se encuP.ntrP hi~n de PU~ f~cultr-

deA mentales. En con~rcurncie, rodemop deducir que cunndo f~ltr 

alguna de e~tns CApecidAde~ el RUjeto ~erá inimnutPbl~. 

Los casos de ininputabilidad se hallan contemplados en la 

fracción II del Artículo 15 dél Código penal para el Distrito 

Federal. 

32. lbidom. p~g. 218 



Para Mezguer la imputabilidad que constituye una parte de la -

·Teor!a de la culpabilidad consiste en: "una determinada disposición 

o estado de la personalidad del agente y declara imputable a quien 

posea al tiempo al tiempo de la acción, las propiedades personales 

exigibles para la imputación a título de culpabilidadº. (33} 

Igual que nosotro7Jimenez de Asúa le reconoce presupuesto ps! 

cológico a la culpabilidad al decir: "es la capacidad para conocer 

y valorar el deber de respetar la norma y determinaL·se espontánea--

mente". (34 ) 

Respecto a la ininputabilidad la explicación es la siguiente: 

si la imputabilidad es la capacidad del sujeto para conocer el ca--

racter ilícito del hecho y determinarse espontánemaente conforme a 

esa comprensión, en consecuencia, la ininputabilidad es la ausencia 

de esa capacidad. La Ley penal mexicana adopta en su Código penal -

un sistema biopsicológico-psiquiátrico, por cuanto atiende a ese --

triple orden de factores para estructurar las hipotesis legales de 

ininputabilidad, utilizando las fórmulas tanto biológicas (minor{a 

de edad) como psiquiátricos (estados de inconciencia y enfermedades 

mentales). 

En resumen, ln legislación penal mexicana vigente en el Distr! 

to Federal aplicable en materia federal, nos revela que son causas 

de ininputabilidad las contenidas en la fracción II del Artículo 15 

y [racción IX del Artículo 22 ñel Código penal para el Estado de 

Guerrero, a los que ya hemos hecho referncia en páginas anteriores. 

33. 

34. 

Cit. por Pavón Vasconcelos Francisco, Imputabilidad e ini~ 

putabilidad. 2a ed. México Editorial porrua 1969 pag 66 

Ibidem. pág. 68 
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Culpabilidad. Este elemento del delito ha sido definido por 

Jimenez de Asúa de la siguiente manera: "el conjunto de presupuestos 

que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijur!

dica''. (351 Afirmaba este maestro que al llegar a la culpabilidad es 

donde el interprete ha de extremar la finura de sus armas para que -

quede lo mas ceñido posible, en el proceso de subjunción, el juicio 

de reproche por el acto concreto que el sujeto perpretó. 

Porte Petit y Castellanos Tena dcf lncn la culp~bilidad como: 

''el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resulta

do de su acto". ( .J6) y además aclara: 11 posición sólo válida para la 

culpabilidad a título doloso, pero no comprende los delitos culposos 

o no intencionales en los cuales por su naturaleza misma, no es po-

sible querer el resultado''.(: 7) 

También sobre este particular se han elaborado teorías entre -

las que destacan: la teoría psicológica y teor!a normativa.? 

Para la corriente psicológica el contenido de la culpabilidad es 

subjetivo, esto es, lo encontramos en lo interno en la mente del s~ 

jeto, y por eso definen a la culpabilidad como el nexo psicológico 

y emocional que une al sujeto con el resultado de su acto. Para di 

cha corriente la culpabilidad contiene dos elementos: uno volitivo 

y el otro emocional. El primero indica la suma de dos quereres; la 

conducta y el resultado¡ y el segundo, el intelectual implica el c2 

nacimiento de la antijuricidad de la conducta. 

Por otro lado, para la teoría normativa la culpabilidad tiene 

un caracter valorativo pues consiste en el juicio de desvalor que -

15. Cit. por Pavón Vasconcelos Francisco, Manual de Derecho 
penal. 6a. ed. México Edit. Porrúa 1980 pag. 353 

JG. Castellanos Tena Fernancio, Ob. Cit. pág. 234 

37. Ibidem pig. 234 
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se hace de la conducta, es decir, para la corriente normativa la cu! 

pabilidad no es solamente una liga psicológica que existe entre el -

autor y el hecho, ni se debe ver en la sola psiquis del autor, pues 

la culpabilidad considerada como reprochabilidad de la conducta del 

sujeto al cometer el evento delictivo se fundamenta en la exigibill

dad de una conducta a la luz del deber. 

En resumen, si para el psicologismo la culpabilidad radica en -

el hecho psicológico causal del resultado, en el nqrmativismo es el 

juicio de reproche a una motivación del sujeto; hay oposición subje-

tiva, es decir, que el autor se encuentra también en pugna con el o~ 

den jurídico. 

La culpabilidad reviste dos formas: el dolo o la culpa. Se puede 

delinquir mediante una determinada intención delictuosa (dolo), o por 

descuidar las precauciones exigidas por el Estado para la vida social 

La Ley penal lo regula de la siguiente manera cuando divide a los d~ 

litas en intencionales, no intencionales o de imprudencia, y preter-

intencionales: 

11Art. 
I. 
II. 
III. 

8.- Los delitos pueden ser: 
Intencionales; 
No intencionales o de imprudencia; 

Preterintenciona les•: 

''Art. 9.- Obra intencionalmente el que, cono 
ciendo las circunstancias del hecho típico, --~ 
quiera o acepte el resultado prohíbido por la -
Ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el he 
cho típico incumpliendo un deber de cuidado, -~ 
que las circunstancias y condiciones personales 
le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un 
resultado típico mayor al querido o aceptado, -
si aquél se produce por imprudencia." 
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Sin temor a equivocarnos creemos que el Código penal para el -

Estado de Guerrero utiliza mejor tecnica legislativa al dividir y -

definir a los delitos. Ello lo expresa de la manera siguiente: 

11Art. 15.- El delito puede ser cometido do-
losa, culposa o preterintencionalmente. 

Obra dolosamente el que conociendo las cir 
cunstancias objetivas del hecho típico, quiere 
o acepta el resultado previsto por la descrip
ción legal. 

Obra culposamente el que realiza el hecho 
típico que no previó siendo previsible o pre-
vió confiado en poder evitarlo, infringiendo -
un deber de cuidado que debía y podía observar 
según ias circunstancias y condiciones persona 
~- -

Obra preterintencionalmente el que causa -
un resultado típico mas grave al querido, ha-
blenda dolo directo respecto del daño deseado 
y culpa con relación al daño causado. 11 

INCULPABILIDAD. Si bien es cierto que consideramos a la cul-

pabilidad como elemento escencial del delito y que dentro de aque-

lla (la culpabilidad) reconocemos la existencia de dos elementos:el 

volitivo y el intelectual, siendo el primero, la suma de quereres, 

es decir, querer la conducta y querer el resultado; y el intelec---

tual saber que significa la conducta una infracción a la Ley perial. 

Luego entonces, cierto es que de faltar un elemento, ya sea el vol! 

tivo o el intelectual o ambos, estaremos en el caso de la inculpa--

bilidad. En este sentido, si no se integra la culpabilidad, a nues

tro juicio no hay delito, en virtud del concepto que hemos propues

to de delito, como la conducta típica antijurídica y culpable. 

Generalmente coinciden los autores en señalar como causas de 

inculpabilidad: el error y la no exigibilidad de otra conducta. Au~ 

que debemos tomar en cuenta lo que opina Castellanos Tena cuando di 



95 

ce: 11por nuestra parte creemos que aún no se ha logrudo determinar -

con precisi6n la naturaleza jurídica de la no cxiglbilldad de otra 

conducta, por no haberse podido señalar cual de los dos elementos de 

la culpabilidad queda anulado en presencia de ella pues el.código M.!! 

xicano se afilia a la tcor{a psicologista 11
• ( 39> OpJ nión desde luego 

respetada por Porte Petit en el prólogo de su misma obra. 

La ignorancia y el error son actitudes del sujeto. La !gnoran-

cia es el desconocimiento total de un hf!cho y el error consiste en .!! 

na' idea falsa o erronea respecto a un objeto, cosa o situación. 

"mientras en el error se tiene una falsa aprecinclón de la realidad, 

en la ignorancia hay ausencia de conocimieuto; e:l el error se conoc~ 

pero se conoce mal. La ignorancia es una laguna de nuestro enteudi--

miento por que nada se conoce, ni erronea ni certeramente".(39) 

El error entendido como género comprende a dos especies: el ~--

rror <le hecho y el error de derecho. 

cuando un sujeto ignora la Ley o la conoce ~rroneamente no hay 

inculpabilidad pues como dijeran muchos r·e11sadorc5: la ignorancia do. 

las Leyes no beneficia a nadie. Principlc univ.?rs.i.l r1?co9J.1..lo también 

por nuestra legislación civil cuando en una parte di') nu Artículo 21 

señala: 

11 ·La ignorancia de las Leyes no excusa su cum-
plimiento; 11 

En otro sentido unicamente beneficia p~ro an cuanto a la apli 

cación de la sanción y como atenuante de la pena. 

38. Ibidern pág. 258 

39. Ibidern. plig. 259 
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El error de Hecho se subdivide en : error escencial y error -

accidental (inescencial}. El error de hecho escencial produce in-

culpabilidad en el sujeto cuando es invencible, pudiendo recaer s2 

bre los elementos constitutivos del delito de caracter escencial. 

En el error escencial el sujeto actúa antíjuridicamente creyendo -

actuar jurídicamente, o sea, que hay desconocimiento de la antlju

ridlcidad de su conducta y por ello, constituye el aspecto negativo 

del elemento entelectual del dolo. 

El error escencial vencible (aquel en el que el sujeto pudo y 

debió Jreveer el error) excluye el dolo pero no ln culpa careciendo 

por ello de naturaleza inculpable. 

El error accidental o inescencial no es causa de inculpabilidad 

por recaer sobre los elementos no escenciales, accidentales del del! 

to, incluyendo en esta los llamados casos de aberración(aberratio i~ 

tus y aberratio in persona). En el primero hay error en el golpe y -

en el segundo hay error en la persona. Nosotros pensamos que ya sea 

una u otra la culpabilidad en el sujeto es plenamente notoria y el 

hecho de que sea un error inescencial en nada varía la subjetividad 

del hecho imputable. Esto significa que este error es irrelevante -

para la Ley pues el autor responderá por delito doloso (ejemplo un 

caso de homicidio). 

Respecto de la no exigibllidad de otra conducta, ciertamente no 

tiene fundamento legal en cuanto al Distrito Federal, pero como he-

mas visto, el Código Penal estatal de Guerrero si la reconoce en sus 

causas excluyentes de responsabilidad. Independientemente de ello, 

la inexibilidad ha entrado al campo del Derecho penal en México y -

su primer antecedente data del mes de mayo de 1959 cuando se discu-
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tió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación el Amparo 2934/58 

pero esto unicamente viene a ser un medio mas de que dispone el Juez 

para cumplir su alta misión de impartir Justicia. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. Desde luego que los que so~ 

tienen que las condiciones objetivas de punibilidad es elemento del 

delito son lso seguidores de la corriente heptatómica. Los otros, -

los que niegan tal caracter, entre otros, Castellanos Tena y Porte 

petit. Ahora bien, quienes sostienen la existencia de tales condi-

ciones dicen que en ocasiones el legislador exige dentro de la des

cripción legal que se satisfagan los requisitos de orden objetivo 

para que sea posible la aplicación de la sanción. Pero ante esta s! 

tuación nos encontramo~ que no en todos los delitos lo encontramos, 

y debido a que el legislador los exige para algunos tipos, bajo es

ta idea pensamos que mas que elementos del delito son elementos del 

tipo. 

Puede decirse que las condiciones objetivas de punibilidad son 

los requisitos de procedibilidad, esto es, que hasta entonces no se 

satisfagan, no podrá ejercitarse la acción penal contra el delincue~ 

te. Su aspecto negativo, o sea, la ausencia de condiciones se prese~ 

ta cuando el tipo no las exige. 
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PUNIBILIDAD, Pavón Vasconcelos al definir al delito como: 

ºla conducta o el hecho tipico, antijurídico, culpable y punible!' 

(40 ), le reconoce a la punibilidad el rango de elemento constitu-

tivo del delito. En el mismo sentido, entiende por punibilidad: 

"la amenaza de pena que el Estado asocia a la violación de los d~ 

bares consignados en las normas jur!dicas dictadas para garantizar 

la permanencia del orden social 11
• { 41 ) 

Para nosotros, la punibilidad no es elemento del delito, au~ 

que si le reconocemos una gran importancia a esta consecuencia del 

delito. Sebastian Soler al definir al delito como: 11 la acción tI-

picarnente antijurídica, culpable y adecuada a una figura legal -

conforme a las condiciones objetivas de ésta". (42) Exprnsa además 

que definir al delito como acto punible y decir que es un acto an

tijur!dlco, culpable y punible; sería caer en el error de incluir 

en él, los elementos de la definición lo que es el objeto definido 

Concluye diciendo que la punibilidad es una consecuencia del deli-

to. 

Villalobos sostiene el mismo criterio reduciéndolo a una fra-

se: 0 un acto es punible por que es delito; pero no es delito por · 

que es puniblc 11 (43) 

Pretendemos ser claros en este aspectos, De ninguna manera le 

restamos importancia a la sanción penal, es decir, a la punlbilidad 

El hecho de que exista dicha punibilidad, evita en gran medida el 

40. Manual, .Jb, Cit . pág. 420 
41. Idem. 

4 2. Ibidem. pág. 422 

43. Idem. 
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quebrantamiento del orden jurídico y la consecuente lesión de los 

bienes jur!dicos que las normas penales protegen. De hecho ésta -

es la linea conductora de nuestra investigación que busca demostrar 

que es necesaria la existencia del delito que es objeto de estudio 

de la presente; por que de existir como tal y al establecerse una 

sanción, las personas emisoras de cheques preferirán no incurrir -

en una sanción que esté expresamente determinado en la norma penal 

del Código estatal, y esté all{ descrita en ese ordenamiento el d~ 

lito hipotético en abstracto. 

Para nosostros es justificable la existencia de la punibilidad 

y tan es as! que la consideramos como el objeto o consecuencia de

rivada de la aplicación de la norma abstracta al caso concreto. 

Evidentemente que el estudio de la punibilidad, su naturaleza 

y su relación con la pena, da lugar a una investigación mucho mas 

amplia y que sin lugar a dudas resultarán valiosos puntos de vista. 

Por todo lo dicho, le asiste la razón a Pavón Vasconcelos 

cuando afirma: 11 la norma que pretende imponer una obligación a tr~ 

vés de un mandato o una prohibición, sin ligar a ellos la amenaza' 

de una pena (sanción penal), pierde su eficacia y se convierte en 

una norma puramente declarativa 11
• (44) 

44. Manual de Derechci Penar, Ob. Cit. pág. 425 
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AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. (excusas absolutorias) 

Jimenez de Asúa las define como: 11 las causas de impunidad 

o excusas absolutorias las que hacen que un acto t!pico, antijuri 

dico , imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna 

por razones de utilidad pública".(45) Castellanos Tena al consid~ 

rarlo también como una consecuencia del delito, precisa que se h~ 

bla de ausencia de punibilidad cuando realizado el delito, la Ley 

no·establece la imposición de la pena. Así entendida la ausencia 

de punibilidad opera cuando el ordenamiento jurídico establece de 

manera expresa excusas absolutorias. Estas son: 

En e1·códi90 Penal para el Distrito Federal son excusas absg 

lutorias: Artículo 55, 151, 247 fracción IV, 280 fracci6n II,333, 

375, 400 b). 

Finalmente sobre est:e aspecto el Maestro Castellano·s Tena d!_ 

ce que son causas de ausencia de punibilidad: "son aquellas cau-

sas que dejando subsistente el caracter delictivo de la conducta 

o hecho, impiden la aplicaci6n de una pena". (46) 

45. Cit. por Pav6n Vasconcelos Francisco Db. Cit. pág 427 

46. Ob. Cit. pág. 276 
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II.- EL FRAUDE GENERICO 

A.- Concepto.-

El delito de fraude es un delito patrimonial, por que el su-

jeto pasivo de la conducta delictuosa sufre un menoscabo en su p~ 

trimonio. No siempre ha sido utilizada la expresión "delitos con

tra el patrimonio"; en los Codigos penales anteriores ha sido de

nominado como "delitos contra la propiedad''. Desde luego que sie!!!. 

pre ha sido mejor la utilización del primer término, ya que debi

da· a que su contenido es mas amplio, por que en él se comprenden 

a ciertos delitos que no protegen tal derecho real de propiedad, 

sino otros diversos aunque de la misma naturaleza. 

Autores como Cuello Calón admiten lo inexacto de la designa

ción 11delitos contra la propiedad" que emplea el Código español -

11 pues las infracciones reunidas bajo tal epÍgt'afe no atentan sol~ 

mente contra el derecho de propiedad, sino también respecto de o-

tras como el de posesión, aduce que la expresión "propiedad" debe 

entenderse en un amplio sentido como comprensiva de los delitos -

que integran el patrimonio económico 11 
( } • 

Sebastian Soler establece una variante dentro de este criterio, 

pues considera que la expresión citada puede impugnarse por tener 

el inconveniente del exceso,por que dado a lo abstracto del con-

cepto hace incluir en él no solo a los bienes sino también a las 

deudas. Por esta razón propone su limitación denominandole ºparte 

activa del patrimonio1! es decir, contra el estado patrimonial en 

un mamen to dado. 

cletr"ecfh°or te~vaóln. V6aas.coer~f.e 1.tºfxtcroª,ºclasftºcfr Fü"imep~trª!d-aºs1 efb~ 
pág. 16 



Pero nos hacemos la siguiente interrogante: ¿Existe una do~ 

trina del patrimonio dentro del Derecho penal?. Desde luego que 

s!, hay dos teor{as que pretenden resolver ese problema, la teo

r!a de la identidad en la que opinan sus exponentes que la iden

tidad de dos nociones , es decir, el derecho civil Y. el derecho 

penal reconociéndole a éste último caractcr exclusivamente san-

cionador. Por otro lado, la teoría de la autonomía la cual seña

la que no siempre es posible transferir los conceptos civiles en 

la esfera ya restriOgida o mas amplia señalada por la necesidad 

de la tutela penal. 

Además como sostiene J imenez Huerta al argumentar que: 11 el 

Derecho penal persigue diversa finalidad que el Derecho civil, -

precisa la orientación de la teoría en la influencia que dicha -

finalidad pueda tener respecto a la significación de un institu

to referido en dos normas una civil y la otra penal, para exter

nar la opinión de que tal problema no puede resolverse en forma 

general y excluyente sino en razón del caso concretoº. ( 48) 

En el Código penal de 1871, el delito de fraude estaba iclu!_ 

do en el título I del libro Tercero llamado"delitos contra la -

propiedad", denominación que como hemos dicho es equivocada por 

que parecía ser que el único derecho que se protegía era el de -

propiedad, cuando es evidente, que mediante el robo, el fraude o 

cualquier otro delito patrimonial podían lesionarse derechos de 

pos~~ión, de un usuario, de un acreedor, o en general de cual--

quier títular de derechos sobr~ los bienes en que recaiga el de

lito. También ~l Código penal de 1929 conservó la deficiente de-

48, Cit. por Pavón Vasconcelos Francisco, Ob. Cit. pág. 16 
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nominación "delitos contra la propiedad". 

Ahora bien, el título vigésimo segundo del Código penal vigen 

te para el Distrito Federal señala "delitos en contra de las pe!, 

sanas en su patrimonio en el que se incluyen los siguientes del! 

tos: robo, abuso de confianza, fraude, extorsión, de los delitos 

cometidos por los comerciantes sujetos a concurso, despojo de c2 

sas inmuebles o de aguas, y daño en propiedad ajena. 

Desde luego que es acertada la denominación "delitos en --

contra de las personas en su patrimonio", con el entendido que -

sujetos pasivos de estos delitos pueden ser tanto las personas -

físicas como las personas morales, a diferencia por ejemplo, de 

los delitos contra la vida y la integridad corporal en que sóla-

mente pueden ser sujetos pasivos las personas físicas. En cambio 

sujetos activos del delito de fraude únicamente pueden ser las -

personas físicas, tomando en cuenta, desde luego, lo que establ~ 

ce el Artículo 11 del Código penal para el Distrito Federal en -

los siguientes términos: 

11 Art. 11.- Cuando algún miembro o represen 
tante de una persona jurídica, o de una so-~ 
ciedad, corporación o empresa de cualquier -
clase, con excepción de las instituciones -
del Estado, cometa un delito con los medios 
que para tal objeto las mismas entidades le 
proporcionen de modo que resulte cometido a 
nombre o bajo el amparo de la representación 
social o en beneficio de ella, el Juez podrá 
en los casos exclusivamente especificados -
por la Ley, decretar en la sentencia la sus
pensión de la agrupación o su disolución, -
cuando lo estime necesario para la seguridad 
publica11 

La consecuencia directa de los delitos patrimoniales es la -

injusta disminución de los bienes patrimoniales del sujeto pasivo 
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Conforme a su doctrinaria noción penal, el fraude es un de-

lito patrimonial que consiste en términos generales, en obtener 

mediante falacias o engaños, o por medio de maquinaciones o fal-

sos artificios, la usurpación de cosas o derechos ajenos. El fr~ 

ude delito de técnica mas avanzada requiere en el defraudador u-

na determinada superioridad intelectual para la presunta victima 

para hacer que ésta sucumba al engaño o al error. 

Los atentados de simple apoderamiento pacífico o violento, 

son sustituidos por aquellos en que la victima hace voluntaria -

entrega de sus bienes que le son defraudados por el engaño que -

sufra o error que padece. 

El fraude en virtud de ser un delito complejo, resulta difl 

cil y arduo encontrar una definición que comprenda íntegramente 

en reducidos términos la complejidad del fraude; se prefiere ha-

cer una lista detallada de casos de incriminación, provistos ca-

da uno de constitutivos especiales pero comprendidos todos ellos 

bajo la denominaclón común de fraude. Por eso, el Articulo 386 

del Código penal vigente establece: 

11 Art. 386.- Comete el delito de fraude el 
que engañando a u1;.o o aprovechándose del e-
rror en que éste se halla se hace ilícitamen 
te de alguna cosa o alcanza un lucro indebi~ 
do. 

El delito de fraude se castigará con las 
penas siguientes: 

I. Con prisión de tres días a seis meses 
y m,ulta de tres a diez veces el salario, -
cuando el valor de lo defraudado no exceda -
de ésta última cantidad: 

II. Con prisión de seis meses a tres años 
y multa de diez a cieI¡Yeces el salario, cuan 
do el valor de lo defraudado excediere de -~ 
diez pero no de quinientas veces el salario; 

III. Con prisión de tres a doce años y -
multas hasta de ciento veinte veces el sala
rio, si el valor de lo defraudado fuere ma-
yor de quinientas veces el salario. 11

• 



Por su· parte el Código penal para el Estado de Guerrero al 

definir el fraude en su Artículo 171, establece: 

111\rt. 171.- Al que engañando a alguien o 
aprovechándose del er1·or en que éste se en-
cuentra, obtenga ilícitamente alguna cosa a
jena o alcance un lucro indebido para s{ o -
para otro, se le aplicarán las penas del ar
tículo 163 1 pero si el monto de lo defrauda
do excede de mil veces el salario, se aplica 
rán de seis a quince años de pris16n a qui-": 
niéntos días multaº. 

11 Art. 163.- Al que se apodere de alguna co 
sa mueble ajena, con ánimo de dominio sin --= 
consentimiento de quien pueda otorgarlo con
forme a la Ley, se le aplicarán las siguien
tes penas: 

l. Prisión de tres meses a un año y hasta 
treinta días multa,, cuando el valor de lo -
robado no exceda de cincuenta veces el sala
rio; 

II. Prisión de uno a cuatro años y de --
treinta a cie1nto veinte días multa, cuando -
el valorde lo robado exceda de cincuenta pe
ro no de quinientas veces el salario, y; 

III. Prisión de cuatro a diez años y de -
ciento veinte a trescientos días rr.ulta, cuan 
do el valor de lo robado excede\ de quiniéntii's 
veces el salario. 11 
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La palabra fraude proviene del latín fraus, udis, fraudis que 

es genitivo de fraus y que significa engañar, usurpar, despojar, -

burlar con fraude; fraudulentos, equivalente a fraudulento, engañ2 

·so, fingido, falaz, malicioso. Gramaticalmente es engaño o acción 

contraria a la verdad o rectitud. 

Es en el ámbito del Derecho penal, que es donde tiene mayor -

cabida este vocablo, se estima que la escencia del delito de frau-

de, es el engaño de que se vale el agente, para hacerse en pcrjui-

cio de otro, de un objeto de ajena procedencia. En este delito, es 

el patrimonio el principal interés que se protege dentro de la so-

ciedad. 
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B.- Elementos.-

Si hacemos un análisis detenido de la descripción legal he

cha por el Art1culo 386 del Código penal para el Distrito Federal 

y del numeral respectivo en el Código estatal, podremos estable

cer los siguientes elemntos cosntitutivos de dicho delito. Así -

pues, son elementos del delito de fraude: 

a) un engaño o el aprovechamiento de un error.- Por engañar a 

una persona se entiende como la actitud mentorosa empleada por -

el sujeto activo. que hace incurrir en una falsa creencia al suj~ 

to pasivo de la infracción. Esto a la vez supone la realización 

de cierta actividad mas o menos externa en el autor del delito. 

Por el contrario, el aprovechamiento del error es una acción ne

gativa (el engaño es positivo) o mejor dicho, de abstención por 

parte del protagonista del fraude, se supone que la victima de -

antemano tiene un concepto equivocado, erroneo, o falso de las -

circunntancias que recaen en los hechos o en las cosas objeto -

del delito. 

En el aprovechamiento del error el sujeto activo del delito 

no causa el falso concepto en que se encuentra lu victima sino -

que simplemente conociéndolo se abstiene de hacerle saber a su -

victima la falsedad de su creencia y se aprovecha de ella para -

llevar a cabo su finalidad dolosa. Lo común al engaño y al apro

vechamiento del error es el estado mental en que se encuentra la 

victima: una creencia falsa acerca de lso actos, cosas o derechos 

relacionados con el fraude. 
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b) Que el autor se haga ilícitamente de alguna cosa o alcance 

un lucro indebido .- En este segundo elemento el empleo de la p~ 

labra 11 0 11 es disyuntiva y significa que el sujeto activo se haga 

ilícitamente de alguna cosa; o bien, alcance un lucro indebido. -

La primera parte se refiere al hecho de los bienes corporales de 

naturaleza física ya sean muebles o inmuebles en su caso. El sig-

nificado gramatical de la frase utilizada por la Ley es bastante 

amplia y puede llevar a complicaciones, de no hacerse una buena -

interpretación del precepto; por que puede entenderse (en su pri-

mera parte) que se confunde con el apoderamiento material de las 

cosas; nosotros deducimos que la interpretación del precepto debe 

ser en conjunto, o sea, con los demás elementos constitutivos del 

mismo delito. 

En relación al hecho de obtener un lucro indebido opina Gonz~ 

lez de la Vega: '' Son aquellos ilícitos beneficios, utilidades, -

ganancias económicas que se obtienen explotando el error de la -

victima. Consisten en esccncia en la usurpación traudulentade bi~ 

nes incorporales (diferente a las cosas), tales como la apropia-

ción o adueñamiento de derechos patrimoniales ajenos".(49) 

cJ Relación de causalidad entre el primer elemento y el segu~ 

do.- Esto quiere decir que la actitud engañosa y el segundo ele--

mento, o sea, ''hacerse de la cosa o alcanzar un lucro'', sea cons~ 

cuencia del engaño empleado por el sujeto activo o del aprovecha-

miento del error en que se encuentra la victima. 

49. Gonzalez de la Vega Francisco, Derecho Penal Mexicano 
2Ja ed. México, Editorial Porrúa 1990, pag. 252 
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El fraude siempre existirá cuando como resultado del engaño 

o del aprovechamiento del error, el autor logra la entrega o a--

propiación de cosas y derechos patrimoniales ajenos. 

El diccionario Jurídico Mexicano le reconoce tres elementos 

constitutivos al delito de fraude, a saber:: a) la conducta falaz 

b) acto de disposición; un daño y un lucro patrimonial. (50) 

El inciso a) es similar a la explicación que ya hicimos anterio~ 

mente, acto de disposición que se manifiesta dentro de la escen-

cia del propio fraude, pues de suyo el agente pasivo hace volun-

taria entrega al sujeto activo del delito de la cosa objeto del 

delito. Es decir, el aprovechamiento del error conduce al agente 

pasivo a efectuar un acto de disposición patrimonial en benef i--

cio del agente activo, que puede recaer sobre el dinero, muebles, 

inmuebles, servicios, derechos etc. 

El dano o perjuicio para el titular del patrimonio afectado 

se manifiesta mediante una disminución apreciable del dinero, o 

en conjunto de los valores económicos correspondientes a una pe~ 

sana. 

so. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. vol. II 4a ed. 
México, Editorial Porrúa 1991, pág. 1469 



C) Caractérísticas.-

Respecto a las características de este delito pode.moS menci.Q. 

nar lo siguiente: 

A.- Es un delito patrimonial toda vez que el sujeto pas~vo sufre 

un menoscabo o disminución en su patrimonio, a causa de la conducta 

delictuosa realizada por el sujeto activo. 

B.- En términos generales el delito de fraude es un delito de 

acción y omisión por que dicho acto, el de defraudación consiste en 

un engaño (actitud activa) o bie11, consiste en el aprovechamiento -

del error en que se encuentra el sujeto pasivo. 

c.- El bien jurídico tutelado en este delito es el patrimonio y 

no la propiedad como piensan algunos autores. 

O.- En cuanto al alcance de la tutela jurídica el fraude es un 

tipo simple por proteger como único bien el del patrimonio. Record~ 

mas que Jimenez lluerta al clasificar los tipos penales expresa: 

11 J\l9unos tipos de delitos tutelan contcmporaneamcnte no uno, si

no dos o mas-bienes jurldicos •.• Los tipos de delito que tutelan un 

solo bien jurídico se denominan simples; complejos, los que tutelan 

dos o mas bienes jurldicos''.(51) 

E.- En este delito la idea de violencia dn~aparece y es sustitu! 

da por recursos intelectuales. 

F.- Dada la astucia del defraudador dificulta la prcvisi6n y cv! 

tamicnto del delito. 

51 • ,.:1 t ;ior Pavón Vasc.,ncelos, Co:nentarios dP. Derecho Penal . 
Ob. Cit. pág. 211 
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III.- EL DELITO DE FRAUDE ESPECIFICO LIBRAMIENTO OE CHEQUES 

SIN FONDOS. 

A) Concepto.-

En Derecho Penal hay el principio 11 nullum crimen sine lege11
, 

cuyo significado es que no hay delito sin Ley (es nulo el crimen 

sin Ley). Cuestión esta de gran importancia en Derecho Penal por 

que no es posible aplicar penal alguna que no esté cOntcnida en la 

Ley; principio además recogido por nuestra Constitución política -

al establecer en el párrafo tercero del Artículo 14 Constitucional 

lo siguiente: 

ºEn los juicios del orden criminal queda -
prohibido imponer, por simple analogía y aún -
por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una Ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata". 

Nótese que dicho párrafo dice: pena alguna que no esté decre-

tada por una Ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

Pensamos que es por ésta razón que se han creado los fraudes 

espec!f icos en un intento de lograr una adecuada aplicación de la 

sanción. Y para poder aplicar dicha sanción debe existir correcta 

tipicidad, o sea, exacta adecuación de la conducta al tipo cspecl-

fico descrito en la Norma penal. 

En reiteradas ocasiones han recurrido ).os partículares ante -

la representación social que es el Ministerio Público, a hacer de 

su conocimiento hechos que pueden ser constitutivos de delito y al 

mismo tiempo solicitan se practi~uen cuantas diligencias sean nec~ 

sarias para esolarecer dichos hechos, y si de ello resulta la comi 
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sión.de un delito, se pide se proceda a la consignación penal de 

los responsables. 

Pero en ocasiones dicho pedimento no puede ser satisfecho -

por la autoridad administrativa en razón y con motivo de que de -

acuerdo con su criterio no existe tipicidad, y por ende, no hay -

delito y en consecuencia no se puede proceder legalmente. Hemos 

visto casos en que se dan dichas situaciones y es precisamente --

con el libramiento de cheques sin fondos. 

En s1ntesis, se trata de crear una exacta aplicación de la -

Ley con la creación de los fraude específicos y se pretende no d~ 

jar lugar a dudas de que hay un estricto apego a la legalidad es

tablecida en el ya citado Artículo 14 Constitucional. 

Aunque parezca demasiado reiterativo, la Constitución Polítl 

ca de los Estados Unidos Mexicanos en su ámbito espacial de vali-

dés se circunscribe a todo el territorio Nacional, lo que a la --

vez es confirmado por la Constitución PolLtica del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero en su Artículo 1~ que establece: 

11 En el Estado de Guerrero toda persona go
zará de las garantías que otorga la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de las señaladas en la presente Constitu--
ción. 

El poder público del Estado garantiza a -
sus habitan tes e 1 goce de sus derechos". 

Por otra parte, los fraudes específicon 5e derivan de acuerdo 

a lo que actualmente se encuentra en vigor en el Artículo 386 y --

que por su parte el Artículo 387 del Código Penal a través de 21 

fracciones, contiene el mismo m,;nero de hipotesis de fraudes espe-
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cíficos lo que ha originado múltiples críticas, por que muchas de 

ellas en ocasiones implican una reiteración del contenido del fra~ 

de genérico y solo la minarla podrían estimarse como verdaderamen

te espec1ficos, por contener ingredientes diferentes a los requer! 

dos en la fórmula del fraude genérico. 

En efecto, el Artículo 386 del Código Penal vigente para el -

Distrito Federal dispone: 

"Comete el delito de fraude el que engañan 
a uno o aprovechándose del error en que éste
se halla se hace ilícitamente de alguna cosa 
o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigorá con las 
penas siguientes 

I. Con prisión de tres dias a seis meses 
y multa de tres a diez veces el salario, cuan 
do el valor de lo defraudado no exceda de és~ 
ta última cantidad; 

II. Con prisión de seis meses a tres a-
ños y multa de diez a cien veces el salario, 
cuando ~l valor de lo defraudado excediera de 
diez pero no de quinientas veces el salario--

. III. Con prision de tres a doce años y mul 
ta hasta de· ciento veinte veces el salario,sT 
el valor de lo defraudado fuere mayor de qui
nientas veces el salario.'' 

Enseguida el Artículo 387 del mismo ordenamiento que contiene 

la regulación respectiva de los fraudes especfÍficos señala: 

'
1Las mismas penas sefialadas en el Artículo 

anterior, se impondrán: 

XXI. Al que libre un cheque contra una cuc~ 
ta bancaria, que sea rechazado por la Institu-
ción o sociedad nacional de crédito correspon-
diente, en los términos de la legislación apli
cable, por no tener el librador cuenta en la -
Institución o sociedad respectiva o por carecer 
éste de fondos suficientes para el pago. La cef 
tif icación relativa a la inexistencia de la --
cuenta o a la falta de fondos suf icicntes para 
el pago; deberá realizarse exclusivamente por -
personal específicamente autorizado para tal e
fecto por la Institución o sociedad nacional de 
crédito de que se trate. 



No se procederá contra el agente cuando el -
libramiento no hubiese tenido como fin el procu 
rarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro
indebido. 

Las instituciones, sociedades nacionales y -
organizaciones auxiliares de crédito, las de -
fianzas y las de seguros, así como los organis
mos oficiales y descentralizados, autorizados -
legalmente para operar con inmuebles, quedan -
exceptuados de la obligación de constituir el -
depósito a que se refiere la fracción XIX. 11 
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Hacemos la pertinente aclaración de que únicamente transcribi

mos en.este caso, a la fra~c!Ón XXI por· así convenir al !nterés de 

la .presente. nuéstra investigación. Este numeral contiene, como he

mos dicho, 21 fraudes específicos. 

En su numeral respectivo, el Código Penal para el Estado de --

Guerrero regula de mejor manera el fraude genérico, no siendo así 

en lo que se refiere al fraude espccif ico. 

'
1Art. 171.- Al que engaflando a alguien o a-

provechándose del error en que éste se encuen
tra, obtenga ilícitame~te alguna cosa ajena o 
alcance un lucro indebido para sí o para otro, 
se le impondrán las penas del Artículo 163, -
pero si el monto de lo defraudado excede de -
mil veces el salario, se aplicarán de seis a -
quince años de prisión y de trescientos a qui
niéntos días multa. 

También existe una regulación similar en éste código estatal 

en lo que se refiere al fraude específico, pero únicamente se con-

tienen cinco fracciones y en ninguna de ellas se habla del libra

miento de cheques sin fondos. Es precisamente el Artículo 172 qua 

textualmente establece: 



"se impondrán las mismas penas previstas 
en el Artículo anterior : 

I. Al que habiendo recibido mercancia -
con subsidio o franquicia para darles un des 
tinado determinado, las distraiga de ese aes 
tino o en cualquier forma desvirtúe los f i-~ 
nes perseguidos por la franquicia o el subsi 
dio; -

II. A los constructores o vendedores de 
edificios en condominio, casas o construccio 
nes en general y a los intermediarios en op8 
raciones de traslación de dominio de bienes·
inmuebles o de gravámenes reales sobre éstos 
que obtenga dinero, titulas o valores por el 
importe de su precio, a cuenta de él o para 
constituir esos gravámenes, si no los desti
naren, en todo o en parte, al objeto de la -
operación consertada, por su disposición en 
provecho propio o de otro. 

Para los efectos de éste delito, se enten 
derá que un constructor, vendedor o interme~ 
diario no ha dado su destino o ha dispuesto 
en todo o en parte del dinero,titulos o vale 
res obtenidos en la operación, si no realizil 
su depósito en la institución respectiva den 
tro de los treinta dias siguiente~ a su re-::
cepción, a favor de su propietario o posee-
dor, a menos que dentro de ese término lo h~ 
biese entregado al vendedor o al deudor del 
gravamen real, o devuelto al comprador o a-
creedor del mismo gravamen; 

III. A los gerent~s, directivos, mandata 
rios con facultades de administración o de ~ 
dominio o administradores de las personas ju 
rÍdicas colectivas que no cumplan o hagan _::
cumplir la obligación a que se refiere el pá 
rrafo anterior. El depósito se entregará poC 
la institución de que se trate, a su propie
tario o al comprador. 

Las instituciones, sociedades nacionales, 
organizaciones auxiliares de crédito, las de 
fianzas y las de seguros, así como los orga
nismo oficiales y descentralizados autoriza
dos legalmente para u~~rar cu11 inmuebles, -
quedan exceptuados de la obligación de cons
tituir el depósito a que se refiere la fra-
-cción anterior e 

Si antes de que se formulen conclusiones 
en el procese respectivo, el sujeto activo 
de los delitos a que se ref icren las fraccio 
nes 11 y III devuelve a los interesados lo = 
obtenido con su actuaci6n, se le aplicarán -
las sanciones previstas en la fracción 1 del 
Artículo 163; 

11 4 



IV. al que valiéndose de su caracter de 
servidor público o del cargo que desempeñe 
en cualquier agrupación sindical o de sus re 
laciones con servidores públicos o dirigen-~ 
tes sindicales, obtenga dinero, valores, dá
divas, obsequios o cualquier otro benef lcio, 
a cambio de prometer o proporcionar un traba 
jo,un ascenso o un aumento de salario u o--= 
tras prestaciones, o 

v. Al que por si o por lnterpósita persa 
na cause perjuicio público o privado al ---
fraccionar y transferir o prometer transfe-
rir la propiedad, la posesión o cualquier o
tro derecho sobre un terreno urbano o rústi
co, propio o ajeno, con o sin construcciones 
sin el previo permiso de las autoridades ad
ministrativas competentes, o cuando existien 
do éste no se hayan satisfecho los requisi-~ 

·tos en él señalados. 
éste delito se penará aún en el caso de -

falta de pago total o parcial. 
Para los efectos penales, por fraccionar 

se entiende la división de tierras en lotes. 11 
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Los preceptos que nos hemos permitido transcribir contienen 

situaciones que los creadores de éste Código creyeron importantes 

Nosotros no criticamos ésta finalidad, es decir, no consideramos 

estas disposiciones incorrectas sino por el contrario son acerta-

das. Nuestra crítica va encaminada en el sentido de que debe adi

cionarse una fracción más en éste Artículo puesto que las existe-

tes son insuf icientcs 

En la exposición de motivos del Código Penal para el Estado 

de Guerrero de 1986 se habla de: 

''Abandonando la érronca tecnica legislativa de establecer -

un precepto genérico y simultancamente reglamentar en forma casu.=, 

!stica determinado número de hipÓtcsis,se adoptó el criterio de -

establecer una fórmula general del fraude y desechar supuestos e~ 

pecíficos que, en la práctica, su mayor utilidad ha sido la de di 

ficultar la buena administración de Justicia. 
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En el Artículo 172 se contemplan algunos casos de fraude equi

parado, con el objeto de evitar la proliferar.ión de este tipo de 

conductas que en los Últimos tiempos han sido generadoras de gra

ves problema de carácter social."(52) 

Desde luego que diferimos de la opinión vertida en la exposi--

ción de motivos. Se tendrá como consecuencia que algunas conduc-

tas no se sancionarán, por que al no estar éste delito en una Ley 

federal como se encontraba regulado anteriormente;· y si tampoco -

existe en la legislación local, no será posible sancionarlos. Si

tuación totalmente negativa por lo que reiteramos: es necesaria -

y justificable su existencia. En cambio, coincide con nosotros --

Gonzalez de la Vega al afirmar: 11 las razones que demandan enérgi

ca seguridad para la circulación de los títulos de crédito en ge

neral, cobran fuerza tratándose de los cheques, por que estos in~ 

trumentos están determinados preferentemente a servir como medio 

de pago al contado de las deudas ya vencidas; al sustituirse por 

medio del cheque la circualción del dinero, no es posible loqrar 

su aceptación universal en el comercio, si los tomadores del doc~ 

mento no gozan de garantías jurídicas suficientes tutcladoras de 

la buena té en la emisión, en la rápida circulación y en el exac-

to pago del documento." (53) 

52. Periódico Oficial. Organo del Gobierno del Estado de 
Guerrero. Año LXVII número 91, 14 de noviembre de 1986 
pág. 20 

53. Ob. Cit. pág. 262 
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B) Elementos.-

En .el estudio del delito que nos ocupa reconocemos la exis

tencia de los siguientes elementos: 

1.- El acto de librar un cheque contra una cuenta bancaria. 

2.- Q~e el cheque sea rechazado por la institución o sociedad 

nacional de crédito. 

3.- Que el motivo del rechazo sea por no tener el librador 

cuenta en la institución o fondos suficientes que respalden el -

pago del cheque. 

4.- Que haya una certificación relativa a la inexistencia de -

la cuenta o a la falta de fondos suficientes para el pago. 

S.- Que dicha certificación se haga por personal específica-

mente autorizado para tal efecto por la institución o sociedad -

nacional de crédito .. 

6.- Que el libramiento tenga como fín el procurarse ilícitamen 

te una cosa u obtener un lucro indebido. 

Respecto a los elementos propuestos es necesario atender las 

siguientes reflexiones: 

Para que pueda hablarse de este delito, la conducta debe co~ 

sistir en librar un cheque, es decir, suscribir y entregarlo al -

tomador o beneficiario. Además dicho libramiento debe ser contra 

una cuenta bancaria, que es también elemento, la institución de -

crédito en la operación mecanica del cheque .• Igualmente el che

que debe ser rechazado por la institución de crédito, es decir, -

no pagarlo en virtud de no existir cuenta; caso en el cual estar! 



116 

amos ante un verdadero fraude, o bien, no existir fondos suf icie~ 

tes en esa cuenta bancaria para el pago. 

Finalmente debe existir una certificación hecha por el Banco 

respecto de la situación presentada de no existir cuenta o fondos 

suficientes. Dicha certificación, de acuerdo a la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito hará las veces de pro2testo •• 
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D.- Presupuestos.-

En este apartado nos vamos a referir a los requisitos de exi~ 

tencia necesarios para poder configurar el delito de libramientode 

cheques sin fondos, es decir, supuestos previos que necesariameg 

te han de darse para constituir el delito. 

Uno de los aspectos mas importantes es la existencia de una -

cuenta de cheques, que el girador tenga con el Librado. En efecto, 

en nuestro Derecho Mexicano el Artículo 175 de la Ley de la mate--

ria señala que el cheque solo puede ser expedido por quien tenien-

do fondos disponibles en una institución de crédito, sea autoriza-

do por ésta para librar cheques a su cargo. Joaquin Rodríguez opi-

na que no basta que una persona sea acreedor de un Banco para que 

pueda girar cheques a cargo de éste, ya que necesita además que el 

Banco haya autorizado este giro. Para Bodriguez, la autorización 

es lo que se llama contrato de cheque. 

Por otro lado, también Octavio Hernández le denomlna contrato 

de cheque y además dice: "contrato de cheque es aquel mediante el 

cual una de las partes, institución de crédito autorizada para e-

fectuar operaciones de depósito en cuenta de cheques, dá su cansen 

timiento para que la otra parte pueda disponer de la provisión con 

que cuenta en la propia institución, valiéndose para ello de che--

ques. 11 
( 

Indica además que comúnmente el contrato de cheque es acceso-

ria o adicional al Contrato de depósito o al de apértura de crédi-

Cit. por Bauche Garciadiego Mario, Operaciones Bancarias 
4a ed. México Editorial Porrúa S.A. 1981 pag. 104 
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to. Para otros autores como Cervantes Ahumada el Contrato de che--

que es. un pr~supU!!sto, ~e la reguiaridad pero no de la escancia del 

cheque~ ·E~--_-áé. V1~a~ importancia esta consideración hecha por esta 

autor. 

Por otró lado soStiene Bauche Garciadiego que: 11 puede una --

persona librar.cheques sin haber celebrado el contrato respectivo 

con el Banco; y como el cheque es un t.ítulc abstracto, no importa-

rá su validéz la ausencia de aquql contrato; el cheque serS válido 

y el temedor podrá c)ercitar las acciones correspondientes contra -

los obli9ados e incluso el librador sufrir~ tina sanci6n penal por 

el libramiento irregular del cheque.'' <~s> 

Igualmente respecto a su forma no se requiere formalidad esp~ 

cial en el contrato de cheque, por que la Ley presume su existencia 

por el hecho de que el naneo proporcione talonarios nl cliant~, o 

simplemente le reciba y acredite depósitos a la vista. Luego enton-

ces con el libramiento del cheque, siendo ausente dicha cuenta,se -

estará ante el delito previsto ~n la fracción XXI del Artículo 307 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

La provisión de fondos también es necesaria como presupuesto 

regular del cheque. Para que un cheque pueda ser emitido válidamen-

te, >recisa que se cumplan una serie de condiciones que la propia 

Ley establece. Una de estas condiciones es la provisión de fondos 

a que se refiere el Artículo 175 de la Ley de la materia que yü 

hemos mencionado. Dicha provisión implica el derecho de crédito del 

55. IbidP.m. pág 1 OS 
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girador contra el Banco, resultante del depósito hecho por aquel 

en éste o de la apertura de crédito que el Banco concede al libra

dor 

La provisión no es mas que el derecho de crédito del librador 

contra el Banco librado. Este derecho de crédito puede ser resulte 

do de un depósito hecho por el librador, pero también puede ser 

consecuencia de una apertura de crédito que haya hecho el banco en 

favor del Librador del cheque; ya sea que se trate de uno o de o

tro, de cualquier manera deben ser anteriores al giro del cheque. 

Otra consideración importante es que el fondo disponible no 

está sujeto a prescripción, por que la obligación del deudor es la 

de mantener en disponibilidad , y en consecuencia no es un crédito 

exigible, por que no es de plazo vencido sino que vence a voluntad 

del acreedor, a la vista, o sea a la presentación de la orden de -

disposicion que éste gire. 

De cualquier manera, si al momento de la presentación del ChQ 

que en ventanilla no es pagado por la falta de provisión de fondos 

suficientes para el pago, se estará tipificando el delito de frau

de específico. 
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En otros paises también se trata de proteger al cheque, es

tatuyendo en sus respectivos ordenamientos, figuras delictivas -

de fraudes específicos. Aunque en su forma de redacción son dis-

tintos , no lo es así de fondo, pues persiguen la misma finali-

dad: sancionar el libramiento de cheques sin fondos. 

En Rusia el Código Penal, en su Artículo 169 sanciona a ---

quien libre un cheque a sabiendas de que no puede ser pagado; al 

librador que bloquee el cheque sin motivo suficiente o realize -

cualquier otro hecho encaminado a impedir el pago del importe del 

cheque, al tomador que transfiere un cheque a sabiendas de la irn-

posibilidad de su pago. Se considera que el dolo ha de estar con~ 

tituido por el conocimiento por parte del librador de que el che

que librado no puede ser pagado. 

En el Código penal de Costa Rica el Artículo 243 Sección III 

que se denomina "Delitos contra la confianza pública. Libramiento 

de cheques sin fondos. 

"Art. 24 3. - Será reprimido con prisión -
de seis meses a cuatro años o sesenta a cien 
días multa, el que librare un cheque, si con 
curren las circunstancias siguientes y el h~ 
cho no constituye el delito contemplado en -
el Artículo 221: 

a) girarlo sin tener provisión de fondos 
o autorización expresa del girado de hacerlo 
en descubierto. 

b) Si diere contra orden para su pago fu~ 
ra de los casos en que la Ley lo autoriza p~ 
ra ello. 

e) si lo hiciere a sabiendas de que al -
tiempo de su presentación no podrá legalmeQ 
te ser pagado. 

d) si a sabiendas recibiera un cheque gi
rado en las condiciones específicadas en los 
incisos anteriores. 

En todo caso, el librador deberá ser in-
formado de la falta de pago, mediante acta -
notarial o por medio de autoridad que conoz
ca el proceso, quedando exento de pena si a 
bonare el importe del cheque dentro de los
cinco días siguientes a la notificaci6n'1

• 
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En el Código Penal de Cuba se considera el giro de cheques -

sin fondos hecho con ánimo de defraudar, como un caso particular 

de estafa. Está regulado en el Título: "Delitos contra la propie

dad, contra la economía nacional y popular" Artículo 550 (No. 21) 

que señala: 

ºIncurrirá en las sanciones señaladas en 
el Artículo anterior: 

21. El que con ánimo de defraudar expida 
un cheque o letra sin previa provisión de fo~ 
dos, despúes de haber retirado dicha provi--
sión o retirándola antes de que el cheque o le 
tra pueda ser legalmente presentado al cobro -
o antes de haber avalado su expedición por -
cualquiera de las formas que en derecho proc~ 
dieren". 

Con el mismo sentido siguen el mismo criterio las Lcgislaci~ 

nes siguientes: Código Penal Colombiano (Artículo 357), Legisla--

ción Peruana, Legislación Italiana, Código Penal Argentino, códi

go penal Brasileño, de Francia, Bélgica, Derecho Inglés, Código 

Penal Ecuatoriano, Código penal de Guatemala, de Nicaragua, el -

Salvador, Código penal Boliviano, español, República Dominicana, 

Legislación Alemana, etc. 
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El Fraude específico consagrado en la fracción XXI partici

pa de todos y cada uno de los elementos del delito y que estudia 

la Teoría general del delito, la cual eotudiamos en el inicio de 

éste capítulo. Pero reafirmamos nuevamente, para Nosotros delito 

es la conducta típica antijurídica y culpable, por lo que le re

conocemos cuatro elementos constitutivos. Esto significa que pen

samos que el fraude específico está constituido por cuatro elerneE 

tos constitutivos a saber: la conducta, la tipicidad, la antijuri 

dicidad y la culpabilidad. 

re~pecto a la conducta, en este delito se materializa en li

brar un cheque. Este libramiento es la acción material y positiva 

que integra este primer elemento importantísimo en el perfeccion~ 

miento del tipo penal. Esta acción consi~te en una orden de pa-

go escrita contra un Banco para que proceda al pago. La acción es 

librar un cheque con las consecuencias penales correspondientes. 

El delito solo lo comete el librador y es a la vez su autor 

material y directo cuando emite el cheque con los requisitos que 

la Ley preceptúa. 

En el campo de la actividad mercantil los cheques pueden ser 

girados no solo por una persona sino que pueden llevar las firmas 

de dos o de varias, en especial en las cuentas corrientes de las 

personas jurídicas , y en estos casos como giran dos personas, -

pueden tener responsabilidád penal. 

Respecto a la tipicidad sabemos que es el encuadramiento de 

la conducta aJ. tipo descrito en la norma penal. Dicho encuadramic!! 

to debe ser tal y como se señala en la Ley. Es v'"alido para este 

caso, el comentario que hicimos cuando hablamos del Artículo 14 
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Del mismo modo, al librar un cheque sin fondos se presenta 

la antijuridicidad. Es decir, aquel que emita un cheque en las 

condiciones previstas en el Artículo 387 fracción XXI del Código 

penal para e1 Distrito Federal, comete un hecho ilícito que va --

contra la Ley y además produce daño o menoscabo en el patrimonio 

de un tercero. Sin embargo puede eliminarse la antijuridicidad -

cuando interviene alguna causa de justificación; y en consecuen-

cia no habrá delito. Además si recordamos la Última fracción del 

precepto citado, que señala que no se procedera contra el agente 

cuando el libramiento no haya tenido como f Ín el procurarse ilíc! 

tamente alguna cosa u obtener un lucro indebido. 

Respecto a la imputabilidad, si los cheques que originan el 

delito son expedidos por ininputables, personas que son menores de 

edad o que padecen de alteraciones mentales graves, enfermedades 

que constituyan una causa excluyente de responsabilidad, estarán -

exentos de responsabilidad penal. 

En relación a la culpabilidad, entendemos por ésta el nexo i~ 

telectual y emocional que liga al autor de la conducta con ol rosu! 

tado, lo que implica a la vez la suma de dos quereres: la conducta 

y el resultado. Y además de ello el conocimiento de la antijuridi-

co de la conducta. En consecuencia, el libramiento de cheques sin 

fondos puede darse de manera dolosa o culposa, aunque nosotros pe~ 

samas que éste delito es predominantemente doloso. 

En ocasiones se habla del delito de libramiento de cheques --

sin fondos, cuando al momento de librarlo no haya fondos en el Ba~ 

co. Ello dependería del mismo beneficiario y quiza del librador, 



por que el primero se encuentra en libertad de cobrar un cheque -

cuando crea conveniente hacerlo, pero siempre y cuando sea dentro 

de los plazos legales. En éste caso, puede ocurrir que al momento 

del libramiento no había fondos; pero cuando el cheque se presen-

ta en ventanilla ya hay fondos, en virtud de un depósito muy opoE 

tuno. Pensamos que el delito se concretiza únicamente cuando al -

momento de la presentación al pago en ventanilla, no es pagado --

por no haber fondos suficientes para el pago del mismo o por no -

existir cuenta en la institución de crédito. 

Otra'cuestión de fundamental importancia es la de determinar 

cual es el bien jurídico tutelado con éste delito. Hay diversi-

dad en opiniones doctrinarias respecto al bien jurldico que se --

protege. Algunos piensan que es el orden económico y el orden so-

cial, otros señalan a la confianza pública, la seguridad del come~ 

cio, de la economía, y la seguridad del tráfico mercantil. 

En cuanto a la segiridad del tráfico mercanlll, Muñoz Conde 

en el Derecho Español reafirma ésta tesis al decir: 11 El primer pr.Q 

blema que plantea la reforma es el de determinar el bien jurídico 

protegido en este delito • La finalidad perseguida por el legisla-

dor es clara: proteger la seguridad del tráfico mercantil a través 

de la protección del título valor abstracto así, con la independen 

cia de cual sea la causa que ha generado el libramiento del cheque ,. 
o talón".( ~ Nosotros pensamos que es éste el bien jur!dico que 

se protege: la seguridad del tráfico mercantil que lleva implícita 

otras situaciones tambien protegidas. 

Cit cor Silva Silva Hernan, El delito de giro doloso de 
Cheques,· Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile 
1989 pág. 63 
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Si bien es cierto que la denominación Fuente se utiliza para 

designar el origen del Derecho Positivo, cierto es también que por 

fuente se entiende los procesos de creación de las normas jurídi-

cas. En este sentido se habla de fuentes reales, formales, históri 

cas etc. y dentro de las reales se habla de aquellas situaciones u 

elementos o factores que determinan el contenido de las normas. 

La creación del Derecho obedece también a situaciones practi

cas; es necesario regular determinadas situaciones que suceden hoy 

en día , que en épocas pasadas no se presentaban. Es enteramente -

distinto hablar de procesos de creación de las normas jurídicas e~ 

so ante el cual estaríamos refirlendonos a la Legislación (proceso 

legislativo); , con el contenido de las normas, es decir, hacer a

lusión a aquellas situaciones u elementos que en vía practica exi

ge una adecuada regulación jurídica. Necesidades económicas, soci~ 

les, culturales etc de las personas a quienes la Ley está destina

da, pero sobre todo la exigencia de Justicia, seguridad jurídica y 

el Bien común .. 

Nuestra investigación la hemos intitulado como la necesaria ~ 

dición de un delito patrimonial en una entidad federativa lpor que? 

Generalmente se oye decir que el mundo se transforma de manera rá

pida y constante, y el derecho también se transforma. Pero dicha -

transfo:mación no debe ir de la mano con lo que podríamos llamar -

como "irrespetabilidad por el Derecho"; por que el Derecho en sí -

no se tr~1sforma sino lo que cambia es su contenido, y dicho cont~ 

nido así ~orno los preceptos de Derecho no deben perder su natura

leza. 
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Señala la exposición de motivos del código penal del Estado de 

Guerrero: "los profundos cambios operados en las Últimas décadas en 

la realidad socioeconómica, políticaacultura~ han sido de mayor e~ 

tidad que los avances de nuestros ordenamientos jurídicos, particu

larmente en materia penal, no obstante los esfuerzos legislativos -

realizados.para su adecuación a la dinámica de la sociedad guerre-

rense.''(57) 

11 La gran desconexión del vigente código Penal con la realidad SQ 

cial, obliga a no seguirlo conservando, por ser notoriamente caduco 

respecto a las crecientes exigencias de una sociedad cambiante y -

pluralista como la nuestra, evidenciándose la necesidad de un cambio 

sustancial en el que se recepten los criterios político criminales 

mas modernos y acordes con nuestra estructura sociojurÍdica y se -

reafirman los principios del Estado de Oerecho11 .(58) 

Nosotros creemos que no obstante siendo el Código actual de re-

ciente creación y que su revisión y redacción fué realizada por una 

comisión de jurístas sobresalientes; no resultó satisfactorio en lo 

que se refiere a los delitos patrimoniales, principalmente en los ~ 

fraudes específicos, la regulación actual no resulta satisfactorio 

por lo que en consecuencia se hace necesario impulsar nueva revi--

57. Periódico Oficial, ob. Cit. pág. 

se. Idem. 
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sión en lo que respecta a ésta parte y crear una nueva disposición 

que resuelva la situación actual que desde que se derogó el delito 

contenido en el Artículo 193 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito ha quedado el camino libre para que los defraud~ 

dores abusen de los beneficiarios con los que realizan operaciones 

contractuales de diversa Índole. 

El desarrollo del comercio desde hace varios siglos ha proli

ferado por todo el mundo llegando hasta rincones inimaginables. El 

Estado de Guerrero de Hoy no es el mismo al de hace varias décadas 

éste Estado al igual que la mayoría de los integrantes de la Repú

blica representan hoy en día Estados con gran actividad económica 

que contribuyen enormemente al desarrollo económicode nuestro pais 

al mismo tiempo que son captadores de buen número de entrada de d! 

visas al País. además de ello, en estos se realizan practicas co-

merciales que encuadran en las disposiciones contenidas en las Le

yes Federales, practicas y usos comerciales que requieren de una -

mejor regula ción para, de esla manera, proporcionar mayor seguri

dad al público al mismo tiempo haya mas confianza al recibit un p~ 

go con un título de crédito, como es el cheque. 
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Por nuestra parte y siguiendo el C6digo Penal para el 

Distrito Federal , creemos conveniente la adici6n de la fracci6n 

sexta en el Artículo 172 del C6digo Penal del Estado de Guerrero, 

para quedar en los siguientes términos: 

"Se impondrán las mismas penas previstas 
en el Artículo anterior: 

VI. Al que libre un cheque contra una -
cuenta bancaria, que sea rechazado por la ins
tituci6n o sociedad nacional de crédito corres 
pendiente, por no tener el librador cuenta en
la instituci6n o sociedad respectiva, o por -
no tener fondos suficientes para el pago. La 
certificaci6n relativa a la inexistencia de -
la cuenta o a la falta de fondos suficientes -
para el pago deberá hacerse por personal espe
cíficamente autorizado para tal efecto por la 
institución o sociedad nacional de crédito. 

No se procederá contra el agente cuando -
el libramiento no hubiese tenido como fin pro
curarse ilicitamente una cosa u obtener un lu
cro indebido". 
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Para poder hacer referencia a los procesos de creación de -

Leyes o de modificación de las mismas, en las entidades federati 

vas, se hace necesario hablar de disposiciones constitucionales 

que dan fundamento legal a esa creación de Leyes o modificacio--

nes. Algunas de estas disposiciones son las siguientes: 

11Art. 40. - Es voluntad del pueblo mexlca 
no constituirse en una república representa~ 
tiva, democrática, federal, compuesta de Es
tados libres y soberanos en todo lo concer-
niente a su régimen interior; pero unidos en 
en una Federación establecida según los prin 
cipios de esta Ley Fundamental. 11 

-

11 Art. 116.- El poder público de los Esta
dos se dividirá para su ejercicio, en Ejecu
tivo, Legislativo y Juedicial, y no podrán -
reunirse dos o mas de estos poderen en una -
sola persona o corporación, ni depositaroe -
el Legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la constitución de c~da uno de -
ellos, ••• " 

"Art. 124.-Las facultades que no están ex 
presamente concedidas por esta constitución
ª los funcionarios federales se entienden r~ 
servadas a los Estados.º 

Por otra parte, en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero se regula tanto la división de poderes co-

mo el proceso legislativo en la creación de las Leyes Locales. A 

continuación los transcribimos: 

ARTICULO 23. El Estado de Guerrero es parte 
integrante de la Federación mexicana, adopta el 
sistema de Gobierno Repúblicano, Representativo 
Democrático, Federal, y está sujeto a la Constl 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 5 de febrero de 1917. 

El Estado tiene facultades para concertar --



con sus municipios, la Federación y las demás -
Entidades Federativas, todos aquellos convenios 
que redunden en beneficio propio o común". 

ºARTICULO 24. El Estado de Guerrero es Libre 
y Soberano en su régimen interior y podrá darse 
las Leyes necesarias para su organización y de
sarrollo , sin contravenir lo estipulado por la 
Constitución Federal. 11 

"ARTICULO 26. El poder Público del Estado se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial. 

No podrán reunirsedos o más de estos Poderes 
en una persona o corporación ni depositarse el 
Legislativo en un individuo. 11 

ºARTICULO 28. El Poder Legislativo se cj erce 
por una Cámara de Diputados que se denomina CON 
GRESO DETJ ESTADO, el cual deberá renovarse to--= 
talmente cada tres años. 

La elección de los miembros del Congreso Lo
cal será directa y en los términos que disponga 
la Ley Electoral rcspectiva. 11 

ºARTICULO 47. Son atribuciones del Congreso -
del Estado: 

I. Expedir LeyeB y Decretos en todas aquellas 
materias que no sean de la competencia exclusi
va de la Federación, en términos del Artículo 
124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

II. Ejercer ante el Congreso de la Union el 
derecho de iniciativa de Leyes o Decretos con-
forme al Artículo 71, fracción III, de la Cons
titución General de la República; 

III. Elaborar las Leyes Locales cuya expedi
ción haga obligatoria la Constitución Federal." 

11 ARTICULO 50. El derecho de iniciar Leyes co-
rresponde: 

I. Al Gobernador del Estado; 
II. A los Diputados al Congreso del Estado; 
III. Al Tribunal Superior de Justicia, entr~ 

tándose de la Ley Orgánica del Poder Judiclal,y 
IV. A los Ayuntamientos en el ámbito de su 

competencia." 
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"ARTICULO 52. Para la discusión y aprobación 
en su caso, de todo proyecto de Ley o Decreto 
se necesita de la votación de la mayoría de los 
Diputados presentes .. " 

ºARTICULO 53. Discutido y aprobado un proyec
to de Ley o Decreto por el congreso se remitirá 
al Gobernador del Estado, quien si no tuviere -
observaciones que hacer lo promulgará y ordena 
rá su publicación en el Periódico Oficial. -

Se reputa aprobado por el Ejecutivo todo pr2 
yecto de Ley o Decreto que no devuelva al Con-
greso con las observaciones que consideren per
tinentes en un término de diez días hábiles, a 
no ser que al estar corriendo este término el -
Congreso hubiere cerrado o suspendido sus sesi2 
nes, en cuyo caso la devolución deberá hacerla 
el primer día hábil en que el mismo esté reuni
do. 

El proyecto da Ley o Decreto vetado en todo 
o en parte por el Ejecutivo será devuelto con -
sus observaciones al Congreso, el cual, será -
discutido nuevamente y si fuere confirmado por 
las dos terceras partes de los miembros que lo 
integran el proyecto será Ley o Decreto y volve 
rá al Ejecutivo para su promulgación." -

11 ARTICULO 56. Para reformar , derogar o abro 
gar las Leyes, se observarán los mismos trámites 
que para su formación 
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CONCLUSIONES 

Despues de analizar en varios aspectos y desde distintos pua 

tos de vista el tema que nos ocupa, consideramos pertinente lle-

gar a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. El cheque es el título de crédito, en virtud del cuál -

una persona llamada librador, da una orden incondlcio-

nal de pago a una institución de crédito para que con-

tra la entrega del propio cheque pague una suma determ! 

nada de dinero a la vista al beneficiario, que puede -

ser una persona determinada o el portador de ese título 

de crédito. Por medio de este título de crédito el 11 

brador dispone de dinero de su propiedad que tiene dep2 

sitado en el Banco librado. 

Al cheque le es aplicable el concepto de título de 

crédito como documento necesario para ejercitar el der! 

cho literal en él consignado, participa además de los -

caracteres de incorporación, legitimación, literalidad, 

autonomía, ejecutoriedad {provisto de fuerza ejecutiva) 

El cheque también es un documento de naturaleza formal, 

en cuanto a que la Ley exige para su validéz que cante~ 

ga determinados requisitos y menciones y en ausencia de 

estos no se puede considerar como un título de crédito. 

El cheque es un instrumento de pago, creado para suplir 

el dinero y para que el inversionista ponga sus capita

les ociosos en una institución u sociedad de crédito y 
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TERCERA. 
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se produzca una actividad económica y al mismo tiempo 

cumpla con una función social. El cheque es por su na

turaleza juridica un t{tulo de crédito que sirve como -

instrumento de pago. 

Al ser el cheque un instrumento de pago, si el libr~ 

dar no tiene fondos en el Banco o no los piensa tener -

en lo posterior despúes del librameinto, se desvirtúa -

la naturaleza jurídica del cheque convirtiéndolo de un 

eficaz instrumento de pago a un simple instrumento de -

crédito a plazo; y además ya no se cumple con la fun--

ción social y económica que es el objeto primordial de 

la creación de ésta institución. 

A pesar de la existencia de la condición existente -

en el Artículo 7~ de la Ley Generdl do Títulos y Operª 

clones de Crédito, llamada condición "salvo buen cobrou 

es necesario que el público beneficiarlo que recibe un 

cheque por concepto de alguna compraventa u otro acto -

contractual se encuentra protegido por la Ley de la ma

teria. Es cierto que tiene acción en contra del libra-

dar, pero como hemos dicho es necesario que se sancione 

esa conducta, y de ésta manera, como sabemos,las pers2 

nas prefieren no incurrir en sanciones de caracter pe-

nal. Con esto queremos decir, que en el Estado de Guc-

rrero se hace necesaria la protección penal del cheque. 
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QUINTA. 
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Antes de la Reforma de 1964, el Artlculo 193 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito contenía u

na sanción penal contra el libramiento de cheques sin -

fondos. Regulación que desde un principio fue muy inco~ 

veniente al mismo tiempo que despertaba polémicas en la 

doctrina, en cuanto a su naturaleza. Igualmente los cr! 

terios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

fueron variables. Nosotros concluimos que no se trataba 

de un dellto de fraude, sino que se señalaban las penas 

.del fraude para quien cometiera la conducta descrita en 

ese supuesto. Nuestra inclinación es en este sentido, -

toda vez que si se hacía alusión al fraude era para se

ñalar que al que incurriera en ese delito se le aplica

rían las penas del fraude. 

Dado el caracter de federal de la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito, el delito que se encon

traba previsto en ese Artículo 1q3 también era federal, 

lo que significa que conocían de estos asuntos autoridg 

des federales. El castigo a los infractores de este de

lito se aplicaba ya fuera que se realizara la conducta 

en el Distrito Federal o en cualquier entidad federati

va, dada la federalidad de la Ley citada. Acertadamen

te se resolverla el problema doctrinario a que se ha-

bía enfrentado dicho delito que originó estudios jur!di 

cos en torno a éste, derogándolo del precepto de la Ley 

federal, para incluirlo en la fracción XXI del Código 



SEXTA. 

137 

penal para el Distrito Federal. Desde luego que el pro

blema quedaría resuelto parcialmente, por que en lo que 

respecta a las entidades federativas quedaron la puer-

tas abiertas para que los defraudadores continuaran con 

la practica negativa de librar cheques sin fondos; pra.s. 

tica que se ha extendido a lo largo del país y que en -

el Estado de Guerrero en gran numero de casos se da es

ta situación que continuará mientras no se tipifique CQ 

mo delito el librar cheques sin fondos o sin cuenta. 

Los defraudadores han encontrado una protección en la -

no existencia de ese delito. 

Con la conducta de librar cheques sin fondos se va -

perdiendo cada vez mas la seguridad y confianza que de

be tenerse en los cheques y 3demás si lo importante y -

lo que interesa a nuestro país es que las personas que 

tengan dinero en sus casas no lo guarden inactivo sino 

que entre al torrente circulatorio en los Bancos y rea

lizen los grandeS objetivos que desarrolle a nuestro -

Pals y mejore la economla del mismo. Pero dichos capit~ 

les no entraran en los Bancos si con la no existencia -

de este delito en el Estado de Guerrero se prosiga con 

la ya muy arraigada y pésima costumbra de librar cheques 

sin fondos. 
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El "fraude. específico consagrado en la fracción XXI -

del Artículo 387 del Código Penal para el Distrito F~ 

deral y el que hemos propuesto en el inciso e) del -

Capítulo tercero de la presente investigación , part! 

cipa de todos y cada uno de los elementos del delito. 

Reafirmamos nuevamente que para nosotros,delito es la 

conducta típica antijur!dica y culpable, por que le -

reconocemos cuatro elementos. En consecuencia , si es 

esa nuestra opinión respecto del delito en general; -

particularmente pensamos que el fraude espec!f ico es

tá constituido también por cuatro elementos constitu

tivos: la conducta, la tipicidad, la antijuridicidad, 

y la culpabilidad. 

En lo que respecta a la conducta, en este fraude -

espec!fico se materializa en librar un cheque; este 

libramiento es la acción material y positiva que int~ 

gran esto primer elemento importantísimo en el perfe~ 

cionamiento del tipo penal. La acción consiste en una 

orden de pago escrita contra un Banco para que proce

da al pago. 

Este delito solo lo comete 91 librador y en a la -

.vez su autor material y directo, al emitir el cheque 

con los requisitos que la Ley preceptúa, pero sin te

ner fondos suficiente en el Banco que respalden el p~ 

go del cheque. 
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Al realizarse la conducta descrita, también se da 

la tipicidad que como hemos dicho reiteradamente es el 

encuadramiento de la conducta al tipo penal descrito -

en la norma. Dicho encuadramiento debe ser de acuerdo 

a lo que establece la Ley respectiva.y sobre todo a lo 

dispuesto por el Artículo 14 Conntitucional. 

Como consecuencia de la tipicidad, y a la vez como 

elemento del delito, se presenta la antijuridicidad. Es 

decir, aquel que emita un cheque en las condiciones pr~ 

vistas por el Artículo 387 fracción XXI del código Pe-

nal para el Distrito federal, comete un hecho ilicito -

que va en contra de la Ley. De igual manera, se presen-

tar!a la antijuridicidad si en la Legislaci6n Penal del 

Estado de Guerrero se regulara éste delito de la manera 

como lo hemos propuesto. 

Es justificable pensar en la adición por que si aten 

mos a lo dispuesto por nuestra Constitución Política, -

notaremos que existe el fundamento legal para dicha ad~ 

ción y no se invade la Competencia Federal. Así, el fu~ 

damanto legal lo encontramos en el Artículo 124 Consti-

tucional que nos setiala que las facultades que no estén 

expresamente concedida por ésta Constitución a los fun-

cionarios federales se entienden reservadas a los Esta-

dos. Además, los Estados integrantes de la Federación 
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pueden darse sus propias Leyes que sean necesart.:Js y -

que requieran las condiciones económicas y sociale3 de 

ese Estado, pero respetando siempre el principio de su

premacía Constitucional y sin contravenir a los dispue~ 

to por la propia Constituci6n Pol!tica de Los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El problema existente es la inadecuada regulación ac

tual en materia de fraude en la legislación penal local, 

en virtud de que únicamente se señalan V fraudes especí

ficos; y queda fuera el libramiento da cheques sin fon-

dos. Actualmente se dan muchos de estos casos los cuales 

quedan impunes, en virtud que no existe disposición exaE 

tamente aplicable que sancione esta conducta de libraºr -

cheques sin fondos o sin cuenta. 
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